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I N T R o D u e e I o N 

' -- -
'.-'.. - . _'' ._, -

En el Derecho Pen~l';MexiC:ano, ~reemos prm~mf;?nte, que 
-·~;~,,-~.= .. ·"°.-,'-~~- ... ¡-,-·-.e- . :';_·· 

existen figuras jurídica~ 'pr~vi~taJ prit·· 1~ ley penal que sin 

tener una completa·.·. definici¿n,:. s~~"sin -emb~rgo sancionadas .. penal-

mente, lo cual constituye una·, clara falta de técnica jurídica 

que trae como consecuencia el demérito del legislador de 1931, 

al que corresponde la creación del C6digo Penal que actualmente 

nos rige. 

Esta deficiencia no es exclusiva de nuestro·ordenamiento 

penal, ya que en muchas legislaciones penales contemporáneas 

de otros paises es común dicha situaci6n anómala. 

El propósito que se persigue con el presente trabajo, 

es el de sefialar una de esas deficiencias jurídicas que forman 

parte de nuestro C6digo Penal. Nos referimos a la comisi6n de 

los delitos de lesiones y de homicidio ocasionados en duelo, 

a los cuales nuestra ley les atribuye una penalidad atenuada 

cuando han sido cometidos bajo dicha circunstancia, 

Es motivo de inquietud personal, el saber que el legis-

lador de 31 no definió al duelo, por lo que se cree que dejó 

su interpretación y definición a la doctrina. De lo anterior 

dejamos constancia, ya que tratamos de encontrar la definición 

y significado del duelo en los C6digos Penales de 1871 y 1929, 

no encontrando en ninguno de ellos la respuesta que satisfaciera 

nuestra inquietud, ya que el primero de esos Códigos, aunque 
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reglamentaba espedficamente al duelo, sin embargo, no lo definía 

propiamente; mientras que el segundo· de los señalados, ni lo 

defin:l.a ni lo reglamentaba de alguna manera; ló q\le á •.. núéstro 
·,:,-. ·.<' .:,. ,,,'u. f•. \'.::;.¡·.- -~.;«·.c/~'i'> 

pacec" ec~:• l:,~:,::i~:d,is:~~Y-{iij;,,~;~~~~i)~~ ~<i~~i~?t~t~S:~i6n 
del origen del duelo, tan te) .E?~{.:~_;f1~~~Efa.'.~¿~~f-~~i~~~.~-·t'~~DI~ en 

el aspecto práctico y, en p~is~~-':tl~~i~ ·-.·~·~~ :~Hv?~~~~i;• ~~:i~~- como 

Francia y España. 

Los paises ya señalados, ·ejercieron gran influencia 

en las costumbres y legislaciones mexicanas, primordialmente 

en aquellas que se dieron poco. después de la Independencia de 

nuestro pais, por lo que el duelo no podia quedar atras, es decir, 

también comenz6 a ser reglamentado, tal y como lo hacia el C6digo 

de 1871. 

Por lo ya expuesto, nos atrevemos a decir que el duelo 

no tuvo un origen nacional, sino que fué una figura de "importa-

ción" y que se creó no para regular las relaciones entre los 

mexicanos, sino precisamente para regular aquéllas que se daban 

entre los propios españoles y franceses y los descendientes de 

éstos y que se establecieron en nuestro país. 

A través de éste trabajo, se trata de comparar las 

distintas atenuantes que fija nuestra ley penal para los delitos 

de homicidio y lesiones, que consisten en aquéllas que son come

tidas: por infidelidad conyugal, por corrupci6n del~escendiente, 

por riña y por duelo. 
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Como el C6digo Penal vigente no define al· due] 0, tuvimos 

que recurrir a }a definici6n docfrfoaria que nos: dán autores 

nacionales comó :ex~¡-anj:.ros_,~:-~~i .• ~{;S~() :i'.aii1()'.1!~go: d~.est~ .lru

bajo, se trat:Ei~.~os ~~llte¡>tg;;:·c1G~ ~<leti~~f~fopia;dei{nü:i6n iiel 

duelo se exf~:~iú ;·f~i~s CO~~-~O~·-'.ej~~ploi :ii~:~afÚtipil~i6n crimi'" 

nal, los sujetos del ·duelo, : ~l,:'.~kdu~~i~i~nJo·.'·i~'· tehtativa 

otros más que son de utilidad paf;~·~o~i~~ncl~~ ;~'{ te~a! 
A ti tu lo personal y.·_ .. al concluir . esta investigaci6n, 

propongo la derogaci6n del duelo como atenuante para los cleiú.os 

de homicidio y lesiones, ya que si el legislador no se preocupo 

por definirlo, tampoco debió reglamentarlo de forma alguna. 

~ropongo también que haya una claridad jurídica que tienda al 

perfeccionamiento del ordenamiento legal que actualmente nos 

rige, y que no se legisle únicamente por el presente, es decir, 

por lo que se vive cada dia, ya que la soluci6n de los problemas 

humanos no se encuentra en la simple actividad legislativa, sino 

en la actividad jurisdiccional de aplicación de las leyes a los 

casos concretos, lo cual redundar{a en una mejor imagen jurídica 

del ordenamiento penal que nos rige, así como en beneficio de 

la propia colectividad de la que formamos parte y es la que 

reciente el beneficio o el perjuicio de una ley bien o mal hecha. 

No obstante lo que afirmo, cf_reo., c¡ue .es 16gicp pensar 
-:=-.o'..'-'-"-''-C-·-·--·- • '. -

que quiénes tienen a su cargd.1~<f'und6n )~gislativa, . en un 

momento dado se sientall' :illlp~lsados e por la fuerza del presente, 

de lo ya existente, a crear un articulado dogmático o casuist.a, 
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que pretende enumerar específicamente el mayor número de casos 
' - ' . - . 

posibles; • para solamente conseguir 1á om:isi6n de mu~l:tos o,tros 

. /.~ .. :.::,···.',,.' .. ,, ·::rg '' .. tan importante o más que los ya previstos: .,_·:·,;-- '. 

llano y claro, sin perjuicio de su . ef:l.c~d:i.~;·hy.;rio como ·se ha 
-... ·;:_:,; 

pretendido hacer actualmente, en que ri.ge(i~Ien~encia de tratar 

de hacer de los C6digos unos auténticos~: 111ánuales de derecho, 
: .. ;: -·>: ·> 

que realmente al ignorante de la y¡~~c¡a e jurídica nada en!leñan 
_:., ~---

y al profesional del derecho s6lo\le: sirven para destruir su 

iniciativa. 

La finalidad de este insignificante trabajo, radica 

en que quién tenga a su alcance su lectura, pueda captar las 

inquietudes aqui expuestas, que en honor a la verdad, son hones-

tamente con la finalidad de hacer sentir una inquietud personal 

que no es nueva, ya que surgi6 primeramente dentro de las aulas 

de nuestra Universidad y posteriormente fué ratificada con la 

actividad profesional que he tenido en la Institución denominada 

Ministerio Público, en donde me di cuenta que realmente el duelo 

se encuentra prácticamente en extinci6n, por no recurrir a él 

los individuos que forman parte de nuestra sociedad y que por 

medio de un enfrentamiento pretenden dirimir sus diferencias 

personales propias de cualquier grupo social civilizado. 



CAPITULO I . _-, ... 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DUELO EN GENERAL 

SUMARIO 

1.- En Francia 

2.- En España 

3.- En México 

4.- Su reglamentaci6n en los C6digos Penales: 

a) C6digo Penal de .1871 

b) C6digo Penal de 1929 

e) C6digo Penal vigente. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DUELO EN GENERAL 

1 • - En Francia , 

El duelo propiamente dicho no nació en Francia como 

la mayoría de la gente piensa, por el contrario, el duelo primiti

vo fué introducido a dicho país por las civilizaciones bárbaras 

germánicas, que fueron las que originalmente eligieron este medio 

como un recurso para vengar el honor injuriado y dirimir las 

disensiones privadas. También fueron los germanos quienes intro

dujeron no sólo en Francia, sino en casi toda Europa el llamado 

duelo judiciario o Juicio de Dios, el cuál subsistió durante 

siglos, favorecido por la costumbre y autorizado por las leyes 

como prueba juridica de las causas civiles y criminales, aunque 

hay que reconocer que éste era un recurso utilizable únicamente 

por los nobles y por los hombres libres. 

En los preceptos criminales se reputaba culpable al 

vencido en duelo y éste habría de cumplir la pena correspondiente 

al delito que se le imputaba. El duelo judiciario fué anatemizado 

por la Iglesia y prohibido por el IV Concilio de Letrán en el 

año 1215, pero no obstante tal disposición; éste duelo subsistió 

en los tribunales laicos hasta el siglo XVI. En la Edad Media, 

caracterizado por el espíritu caballeresco y guerrero de la época, 

se prodigaron los duelos de hombre a hombre y de grupo . contra 

grupo, pudiendo ser a pie o a caballo. 

El duelo evolucionó con el tiempo y al instituirse 

torneos en que se llevaban a cabo combates, éstos se daban pero 
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no para reparar las ofensas sufridas, sino que se escenificaban 

para que los caballeros acreditaran su destreza en el manejo 

de las armas, por lo que perdio su originalidad, 

El duelo propiamente judicial comenzó a ser perseguitlo 

y reprimido abiertamente en toda Europa a partir del siglo XVIII 

y no obstante ser severamente castigado, el duelo logró evadir 

la aplicación de la potestad penal, ello debido al gran número 

de personas que lo prácticaban, A éste respecto, el maestro ita-

liana Francesco Garrara comenta que "mientras Richelieu y Mazarino 

dictaban severisimas ordenanzas contra los duelistas, los pajes 

de la corte se batían en los jardines mismos del palacio real 

y bajo los balcones del rey, por el motivo mas leve", (1) 

El duelo al ser introducido en toda Europa por los 

germanos, tuvú mayor influencia en países como Francia, España 

e Italia, quiénes a su vez lo hicieron llegar a América, en donde 

aunque tuvo cierta influencia, no llegó a tener una práctica 

alarmante, 

De los antecedentes históricos que encontramos del 

duelo en Francia, podemos mencionar que mediante un Edicto dictado 

en fecha 18 de septiembre de 1634 se sancionaba con la horca 

a los espectadores curiosos que asistieran a presenciar un duelo, 

Este rigorismo también tuvo vigencia en España, ya que mediante 

los edictos que dictaba Felipe V, uno de ellos de fecha 3 de 

mayo de 1716, se ordenaba cortar los bosques de los duelistas 

(1) CARRARA, Francesco: Programa de Derecho Criminal, -
trad. Jase J, Ortega T. y Jorge Guerrero, Temis, Bogotá, 1961,t,V 
p. 466. 



8 

en provecho del rey. 

A continuaci6n y con la finalidad de que se .t~nga una 

idea amplia respecto de las leyes que se dictaron'. en Francia 
;~· ,-<' ~ ~-~ ;,.~-:·: _'.:</:.··--·· -

para reprimir el· duelo, procedemos a enunciar por/or<lell ;crono-
•. º" ''">'•>et_:,· . ,. ¿.:.·,--

168"0 cad:) ••:.:• :,~~:~'ªª do Moulins, J~~f ni ~:~ (~:: do 

1566. Estas leyes ya consideraban al duelo como un crimen; 

b) El Parlamento de Paris del año de 1599 •. ·Mediante 

éste se consideró al duelo como un cdmen de lesa majestad, pro-

nunciándose en este mismo sentido un Edicto del año de 1602; 

c) El E.dicto del 24 de marzo de 1626, el cual fué pro-

mulgado por el Cardenal Richelieu, Mediante éste se sancionaba 

con la pena de muerte a los duelistas; 

d) El Edicto de fecha 18 de septiembre de 1634, cuyo 

·propósito era el de castigar con la horca a los espectadores 

curiosos; 

e) Los Edictos de 1651 y de 1679 promulgados por el 

Rey Luis XIV y mediante los cuales se contemplaba un régimen 

de prevensión y represi6n al duelo, 

C6mo se puede apreciar, el duelo fué severamente repri-

mido y castigado en la legislaci6n francesa, la que además consi-

deraba al duelo como una figura jurídica dotada de características 

propias, es decir, era una figura que tenía existencia autónoma y 

que era sancionada independientemente del resultado dañoso que 

se ocasionara. 
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Esta concepci6n del duelo tuvo vigéncia en Francia 

hasta el año de 1837, ya que en ese entonces el Procurador de 

Justicia de nombre;Dupin, logró que la casaci6n frances!l decidiera 

queaunque no hubiera prohibici6n del duelo, las lesiones y homid.

dios ocurridos etL ~1, debían quedar comprendidos en las sanciones 

generales que castigaban indistintamente dichos ilícitos penales, 

La actual jurisprudencia francesa no castiga al duelo 

en si mismo, sin.o que considera como !mpune la pelea en rlonde 

no existe el derramamiento de sangre, aunque se haya peleado 

larga y ferozmente en duelo. Dicha jurisprudencia considera 

que el objeto juridico del duelo consiste en el derecho que todo 

individuo tiene a la vida y a la integridad corporal. Cabe señalar 

que éste es el criterio que sige nuestra actual legislaci6n penal 

mexicana, ello debido a la influencia que la legislaci.6n francesa 

ejerci6 en nuestros primeros ordenamientos penales, 

Por su parte, Francesco Carrara critica la postura·· 

adoptada por la legislaci6n penal francesa, ya que para su parti

cular punto de vista, nos enseña diciendo que "la esencia del 

duelo está en batirse, independientemente de cualquier resultado 

funesto; los resultados más o menos graves pueden aumentar la 

cantidad política del delito, pero no son sino circunstancias 

que aumentan o disminuyen la gravedad del delito", y agrega además 

que "la índole jurídica del duelo consiste en la intención ·de 

reemplazar con la fuerza individual la fuerza pública y el juicio 

de los jueces por el de las armas". (2) 

(2) GARRARA, Francesco: Obr. cit., p. 483, 
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Respetando el criterio seguido por Carrara y . al ver 

también lo dispuesto por la legislaci6n penal francesa, podemos 
'" - · .. --- .. · .. · 

Opinar de IU~nera individual que aún cuando amb~~ p~ntb~ d~ ~ista 
tienen sus argumentos bien establecidos y razonados, considero 

que el duelo como figura autónoma e independiente aunque atenta 

contra la autoridad del Estado, no tiene una significaci6n juri-

dica lo bastante objetiva, como para que sea considerado como 

un ilícito penal absoluto, sino que por el contrario, es una 

forma de comisi6n de otros delitos que atentan directamente.contra 

· 1a integridad corporal del individuo y aún de su propia vida, 

por lo que creemos acertado que se le considere solamente co-

mo una modalidad en la comisi6n de los delitos de homicidio y 

lesiones, provistos de penalidad atenuada, 

En el terreno de la práctica que el duelo tuvo en la 

sociedad francesa, podemos ejemplificar con un duelo sobresaliente 

que cita Vincenzo Manzini en su Tratado de Derecho Penal, quién 

nos relata el duelo celebrado entre el Conde de Turin y el Princi-

pe Enrique de Orleáns, ocurrido en el bosque de Vaucresson, cerca 

de París, el 15 de agosto de 1897. El príncipe había enviado 

desde Addis Abeba al diario "Le Fígaro" de París una corresponden-

cia, ~úb licada por el periódico el dia 21 de abril de 1887, en 

la cual denigraba de la forma mas atróz a los combatientes de 

Adua, entre ellos el General Albertono y otro superviviente el 

teniente Pini, nombraron sus respectivos representantes para 

desafiar al príncipe. Pero Vittorio Emanuele di Savoin Aosta, 
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Conde de Turin por carta del dia6 de julio de 1897, pidi6 repara

ción de la ofensa a Enrique de Orleáns, Este último no quiso re

tirar sus difamaciones, 'demimera que~siguió ~·l:A~sa~i()y, poste-

riormente el ·encu~ntro·af~~d~.l.os. ~;sa1.'fb's\ta é~J>Ú~·fu.e'.~º~··éirico 
', "·-.·- :'· .-··. ·,.:.~-~;:--···,; ;;-~e;-·•, '·. ;;; :'-·;'.;;.···e 

y duraron veintiseis' minutos~ .;~En~ el'. ~'fj_;ii~í_-. ¿asai~o •.. Enfique de 
-·- _,. :.. i'" ::.;·· ,- ___ ,~·,~;··:: -. :,\ :;: ,; 

or leáns · fué ~oc~·ci~ Ú.&er~~eltt~~'.~!{ ~· h!'~~~J.ii:; i ~l!ri~~&üll.<lo ·.a sal to 
. - ' , .. "' .. · ...• - •: •: e·· ,'"-. '•.; -~~; :; :.<,.';"'·' ,; 

se suspendió poi~üe los ciJeÚ~ia_s ··~€~,ig~;;'ií~g~~'ó ~· encontfarse 

ligeramente en la mano derecha; 'el cl1e1rto asalto · se suspendi6 

porque la espada del de Orleáns se habia enc~rvado; en el quinto 

asalto Enrique de Orleáns fué herido en la región abdominal dere-

cha, Los contrincantes finalmente se estrecharon la mano. (3) 

Lo anterior nos muestra que las causas que daban lugar 

al duelo no eran necesariamente por motivos personales, sino 

que ocasionalmente también se daban por motivos públicos, Manzini 

que a través de sus comentarios nos demuestra que fué un ac.érrimo 

defensor del duelo, justifica el del caso anterior ya que'c"se 

pregunta que "¿ Quién se atrevería a recrjminar este duelo, a 

pesar de que la ley no hiciera ni haga distinción alguna entre 

las di versas causas de los duelos?", ( 4) 

(3) MANZINI, Vincenzo: Tratado de Derecho Penal, trad. 

Santiago Sentis Melendo y Mifrino Ayerra Redín, 9a •. ed., Buenos 
-------'~--~--=':-":_:_. •·: -

Aires, Ediar Soc. An6n, Editores, 1961, t, X, Vol. V, p, 521. 

(4).)bid, p. 521. 
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La contribuci6n que Francia hizo respecto del duelo, 

consiste en que introdujo ·conceptos· innovadores, tales .como el 

concepto de la participaci6n criminal, referente ella•.aloS'.t~rce-

e inclusive como médicos,. ya que estos tamDiéÍl/~r~n··~~n~i.oriados. 
- ~ . -· - -- -, ' - - .- ' - - ' ~ -" - ,.,..,-,-_ .. -· . -· 

En Francia también se originó que 'el duelo y~>Xlrs~ df~;~ ¿n:i.ca-

mente por causas privadas de honor, sino también por causas dema-

siado fútiles, lo que traj~ como consecuencia que algunos duelis

tas prácticamente "profesionales" abusaran de su habilidad y 

experiencia en el manejo de las armas reglamentarias que se em-

pleaban en el duelo, tales c6mo el sable, la espada y el revolver. 

Ello ocasion6 que se perdieran muchas vidas humanas de personas 

inocentes que desconocían las reglas mínimas del combate. 

A este respecto, en la Enciclopedia Jurídica Omeba 

se cita el antecedente de que "La Francia moderna fué asolada 

por la costumbre del duelo (se afirma que en dieciocho años murie-

ron en lances caballerescos ocho mil nobles) y, paralelamente, 

se sancionó allí una durísima legislaci6n represiva". (5) 

Es útil citar a continuaci6n las causas generales que 

dieron origen al nacimiento del duelo con las formalidades con 

las que actualmente le conocemos y por tanto, citamos a continua-

ci6n las mas destacadas y son las siguientes: 

1) El surgimiento del duelo judiciario en el bajo 

(S) ENCICLOPEDI!I JURIDICA OMEBA, Buenos Aii'es, Biblio-

gráfica Argentina, 1976, t. IX, p. 536. 
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medioevo como una de las especies del juicio de Dios¡ 

2) La consagraci6n de éste método probatorio en los 

primitivos.ordenamientos legales que rigieron en aquellos tiempos; 

' 3) La práctica de la guerra privada entre lbs ·señores 

feudales, que di6 origen a la consolidación del feudalis.mo; 

4) El desarrollo del·· espíritu caballeresco ·propio· de 

esa época, y que di6 lugar a los torneos, donde los caballeros 

medían sus respectivas fuerzas en singular combate; 

5) La apreciación excesiva y per~onalísimii' Ct~i··chonor, 
-. :_~·-~~?J.~~~'~ ~=·-~--·".--;º: -

cuyo concepto fué introducido por las civiliiaci.~~~~·b~;baras 

germánicas; 

6) La consideraci6n de la injuria como una ofensa grave 

y cuyo único medio para dirimir esa afrenta era mediante el duelo. 

Es importante resaltar que en la Corte de Casaci6n 

Francesa se tomaban en cuenta varios aspectos para sancionar 

a los duelistas, ello dependiendo de las siguientes circunstan-

cias: 

a) Si el duelo era pactado a muerte, el superviviente 

era considerado como autor principal y los testigos como c6mplices 

asistentes por delito de muerte y eran, por tanto, perseguidos 

como responsables de homicidio. 

b) Si los duelistas no pasaban de la intención de darse 

muerte, el duelo lo pueden detener y llegar así a un convenio 

·y por tanto, ninguno de los combatientes podría continuar con 

el enfrentamiento, pués estarían imposibilitados por el convenio, 
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· c) Dentro de todos los casos, el duelista superviviente 

era condenado a pagar -los. daños e intereses-de la familia 'del 

que resultaba muert.o en.eL~~~~,~·~,;;'c,>>· é'; 

La acept~c:Í.6n1 d~{J';cÍ~~'¡(); se; póclria considerar como 
{ >'/~·::,. ,-~<c~:.~~j\:.:.:'·~/:.'·: 

una falta disciplinaria:yz·p~t"t.i.faia·~~~nt~ •por iC>s. magistrados • 
. ,~,l :.;("~', ;:,-<~-: ~· 

Es prudente séñ~i~'/·1iFt¿i-°f'.fkt"io 'que Beccaria ostentaba 

en relaci6n con la prevencÚnyr~pfesi6n del duelo, ya que decía 

que "el mejor metodo de precaver;este delito es castigar al agre-

sor, entiéndase al que ha dado la ocasi6n para el duelo; declaran-

do inocente al que sin culpa suya se vi6 precisado á defender 

lo que las leyes actuales no aseguran, que es la opini6n, mostran-

do á sus conciudadanos que él teme solo las leyes, no los hóm-

bres". (6) 

En términos generales, puede decirse que la legislaci6n 

penal francesa considero· primeramente al duelo como un delito 

especial que consistía en hacerse justicia por sí mismos, o· en 

relegar de la autoridad pública su funci6n para vengar las ofensas 

e injurias sufridas, Con la evoluci6n lógica en dicha legislaci6n 

se lleg6 a considerar al duelo ya no de manera individual, sino 

como dependiente del resultado que mediante éste se causase y 

bien podían ser las lesiones o el homicidio y en raz6n a ello 

hiba a ser sancionado. 

ciones francesas el derecho es colil:.r~ri& .. ria forma verídica en 

(6) BECCARIA: Tratado de·•lós'cl~litos y de las penas" 

Primera edici6n facsimilar, Porrúa, 1982, pp. 41 y 42. 
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que se aplica.la jl!sticia en el derecho común sobre el asesina-
. . 

to y las lesiones premeditad!is de los duelistas, dentro de ésta 

se tienen en!cue~t~ . su0•aceptaC.:i.6n de muerte: y de ;_¡~ lesibnes 
, __ -_---~)':··: ,_ .. -. ;.~¿~;::;-~·-· --- -- <~ -.~',~--~~e--:~-- ""~L-·~c.". f .. :~:,f.;\·~-~-: :;·~~~'.,~.('.~~ .. --- -

por parte de'los.<lJeiistas·~· ··. ·>•····•• r~; .:·· ··.··,···/,,é~:yr· 
· !.:::, · ~;'-~;_\·~ , .. "~<~ .é :;}~ ... ___ , . ,.;:;-~ x~:_~:_;")c-:'~·~ ;_:·:~;:> ;1-L; 

··Eri ~la" ie~:Í.s1~ci6ri .pen'a1· tr~nc:.esa';:}!l·~r;b;c_~Eizr~&1a~E!nta 
•·"-','Ce, •• -::--'·.~;-.. ;. -: .. 

de mánera especifif~Céi duei~·;,.8i· 1e' considera.·· .. úrii.ca~ente como 

un modo de ieal:i~ád.6n Íie fos dii'{i~~ : d~' Íesiones .·~· homicidio. 

Este es el criterio que sigue nuestra actual legislaci6n penal 

mexicana y como vemos, nuestros anteriores ordenamientos penal(?S 

han seguido la pauta marcada por la legislaci6n penal francesa, 

sobre todo, el C6digo Penal de 1871, que merece su atenci6n por 

separado en este mismo trabajo. 
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2.- En España. 

Así como nos hemos referido a los antecedentes hist6-

ricos del duelo en Francia, también habremos de referirnos a 
~- .~ . 

los que encontramo~.elloúo paÍ.seuropeo, nos referimos a España, 

cuya infiuellda s~ d;j~.~~ent:i.ten nuesÚ·a. .:legi~lación . pellal mexi-
·=-- ·• '· 

cana. principaim~rit~;p~/ fo' qlle se refi~;~;~l.·· clll~i6, por lo. que 
.·Oc,'':.,_::·-~ ,: :·· ' ... -

enseguida se ccínsicleran sus antecedentes'~i-~&!~~~!i~ó'.st: :J:.' 
.'..oi;_'OC.-;:.". ' . 

enoootram0~1':;;~~~~;:~h0!~:6~1~~t[~u]~ij~~~f ~tJ1~1::~:L:: 
.·_;_---~ ;_;'.~-~::';--~~~;~~i::-:-~?~_5>~;==._;:~:_ ;:-'·~ : -f-:"'~_c·~-.=:----:o-i~~-:~"--- °"=o--·:.-=-·5"~~:~,_,~ -~/t,~¡:::·er_::-·, '· ~---~- .,~-~··,· 

definitiva en- i~ l~gislad6n 'éivil <i~; ese· p~Í~ -;fr~~ll i~s ~pocas 
----· 

antiguas. 

Los textos canónicos en que lcis Papás comenzaron a 

reprobar el duelo judicial, remontan de los siglos VI y IX; ya 

desde fines del siglo XII y pdncipios del XIII; la reprobación 

can6nica del duelo fué constante y bien conocida por los ciuda-

danos españoles de ese tiempo. 
. . 

La reprobaci6n canónica· del du~Í~ JU-dicial a que nos 
.. 

referimos, se encuentra estipulada en el.~~riten:i.do de· 1os textos 
_-.: .·· /·. ~-~'-' --<:<- . 

del Corpus Iuris Can6nici, y sus principal~s impugnadores fueron 

cronológicamente: Los Papas San Gt~g8ri.~<y' Esteban V y después 

de éstos, los Papas Celestino ifí:V;:eri 1195; Inocencia III en 
-~->?::~(> --:_·-·-

, ·--:_:,_;:.';-- .·:<, }~.,.· 

1212 y HonoI-i~ III ' .. en :'-~~?s:~-c·~, ~,~j~:~ ':~: j-~~~~~<.-,=~~ 
. La;'· Co~stitucio~es ~e ~Iiej~ndro III en 1712 y el 

Concilio de CLet~án en)l79 tarnbi.én prohibieron los torneos duelis

ticos y sancionaron a los eclesiásticos que propusieran o acep-
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taran un duelo judicial, aún siendo campeones en los torneos. 

La Constitución - Pontificia del siglo XII consid.eraba 

que lof:I combates en duelo eran unos auténticos homicidios,· mismos 
·-

que deberían ser sáitcionados por los canones de. la.iglesia. 

El motivo de la existencia de los torneos del duelo, 

según nos cuenta la historia,·: era debido a que por medio del 

enfrentamiento se pretendía establecer la verdad de quien resul-

taba vencedor del duelo. El vencedor era considerado como el 

autor de la verdad divina, que era la reconocida por la iglesia. 

Al suprimirse los torneos duelisticos como medio proba-

torio divino, fueron suplidos por la encuesta·, la inquisición 

y la audici6n de testigos hecha por separado y redactada por 

escrito, que se convirtieron en el procedimiento usual para inte-

grar la jurisdicción eclesiástica, 

La posterior reglamentaci6n del duelo la encontramos 

establecida en las leyes denominadas "Las Partidas" del año 1265. 

Esta legislación contaba con siete partidas y la última de eUas 

es la que regulaba al duelo de manera individual. 

En el título III de la séptima Partida se contemplaban 

las disposiciones relativas a los retos que daban lugar. al .d1Ú:ilo, 

sancionandose al retado en caso de ser vencido, con el de'stierro 

de su lugar de origen y a perder la mitad de su patr:i.~o~.i~ en 

favor del rey; si el retador era el vencido, se le aplicaba la 

pena de muerte y la pérdida de sus bienes en favor del rey~ 

El título IV de esa Partida, contemplaba lo relativo 
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a las lides, que eran reconocidas como una manera de prueba que 

utilizaban los hombres que pretendían defender por medio de las 

armas el reto de que eran. objeto. 

Existían dos>.niodos de lides o enfrentamientos, una 

de ellas consistía en:~D.·~~frelltamiento armado entre si, lid.iando 

a caballo. La otra ~oh~Í.stÍa en el enfrentamiento a pie entre 

los hombres de las viii:s :º :aldeas, según las costumbres de la 

época. De lo anterior se desprende que la lid reglamentada en 
. .:.· .. -.- . '. 

las Partidas era llevada a c~b.ó eritre caballeros primo~dialine~t:e; 

corno acontecía en Francia, pero no exclÜía la ;posib"i.Údad del 

enfrentamiento entre _ pl~b~yos, 2se>tlf<>f~e_;:_~g~-~~J;r)_s·z~ritls~o~_ espe-
·=- ·~- '-:.::-~.-;_: :::- -,_._"_'e_·.··.-- •' •-,-,,-, -·e • • • -_, ~ 

._,_ ·-~:· ~~;:_ ;--";'. . .:'-·;_~:':-:;,:,:·:·~:: _.,__,.. __ "~-o.'-;o; - ~<, .. ~ __ _,·_.:__,_,:_-
ciales. -_ ·· -. 

El título XI de la Partida que se comenta, se denominaba 

"De los desafiamientos, e de tornar amistad", y el título XII 

se enunciaba "De las treguas, e de las seguranzas, e de las pazes'! 

La materia de ambos títulos era la de los lances caballerescos, 

que debían de llevarse a cabo previo desafio y con la obligaci6n 

de los duelistas de respetar las treguas y las paces que se hubie-

sen celebrado. 

Posterior a ésta legislaci6n, se reglarnent6 el duelo 

en la Novísima Recopilaci6n, en su Libro XII - y .bajo el título 

XX que se refería a los duelos y desafios. 'Es aqUi donde se en

cuentran lás primeras leyés expedidas en Espafla sol:ire el delito 

de duelo -en-un concepto- moderno, y-no bajola forma de guerras 

privadas, como lo consideraban las leyes anteriores." (7) 
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El titulo XX del Libro XII de la Novísima Recopilaci6n, 

está integrado por ·las leyes ·primera, segunda y tercera, las 

que reglame11ta~an •al. duelo cie. manera espe¡:ü1l y consist:lan en 

lo siguiente.· :. f~.:,.· ,.; '. ;: ....... k:< ... · \. -: e.·.··· .. ·.·.· ....•..... · ... . 
- >: '.:)~{~-. 

a) La ley primera.- Esta ley era clenoníirt~d~··~'f.fC>hib:&i6n 
,. <· -,>,~ -; y·> 

de carteles y desafios; y pena del que lo hagá~ r ·'~riJi~'.\re'ciba 
~·,-:'.~<}~i,·:·.<;,'-: -r 

y acepte", A ésta ley también se le conoci6 como la'fp~~g~Á'tica 
-_; : ,,~ ',:,: ···::..:· 

de Toledo, por haber sido promulgada por los/ R.~Y~~:}c~t6fi'cC>s 

en el año de 1480. Esta ley consistía en que ~l cl~~~;i:;l~~ y 

el desafiado eran castigados con la pena de la confiscad.6n de 

todos .. sus bienes, siempre y cuando no hubiera un resultado mate-

rial de lesiones u homicidio; si se producia ese resultado, el. 

castigo para el desafiador era la pena de muerte y para el desa-

fiado era la del destierro. También eran sancionados los interme-

diarios y los padrinos, a quiénes se les privaba de sus bienes, 

siendo dos tercios de ellos en provecho de la Cámara Real y un 

tercio para el denunciante y para el juez. 

Esta ley también sancionaba a quiénes presenciaran 

el duelo y no separaran a los duelistas; en ese caso se les casti-

gaba con la pérdida de caballos y mulas en que anduvieren y las 

armas que portasen. En caso de que anduvieran a· pie, deberían 

abonar seiscientos maravédises cada uno en provecho del rey. 

(7) MACEDO, Miguel S.: Apuntes para la historia 

del Derecho Penal Mexicano, México, Cultura, 1931, pp. 32-33 

y 154. 
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b) La Ley Segunda.- Esta ley se titulaba "Prohibici6n 

de duelos y desaf~os; y penas de los que los hagan, ádmitan o 

intervengan en• ellos"; Esta ley.tamb:l.~ll;fu¿;.collc>~iáa como las 

PragmátÍ,cas cie>'.~elipe V del afió.'~~ i"716Sy 'i~ :ft~E!rh~~Íio VI del 

an-o de 1757., ,·· :••Y/>'? ; X · ~}~~;;Hé';,\:·•· .. ,>:,,: 

son contrarios al Derecho Natural y ofensivos del 'resp~t;o que 

se debe a la real persona y autoridad del rey, por;- ta~t~, se 

les considera como delitos infames, asi mismo se condena el falso 

concepto del honor, ya que se aprecia como falta de valor el 

no intentar ni admitir ese modo de vengarse, "Como si la Nación 

Española necesitase adquirir créditos de valerosa por un camino 

tan feo, criminal y abominable, después de tantas conquistas, 

sangre vertida, y vidas sacrificadas a la propagación de la fe, 

gloria de sus Reyes, y créditos de su Patria". (8) 

Esta ley establece la privación e inhabilidad perpetua 

de todos los oficios, rentas y honores que poseyeran real gracia 

para los desafiantes, aceptantes, intermediarios y padrinos. 

También se sancionaba a dichas personas con la vacancia de las 

encomiendas que detentaren, la degradaci6n y despojo de hábitos 

de las ordenes mili tares que pudieran poseer, ello sin perjuicio 

de las penas dispuestas por la ley anterior que se ratificó. 

En esta misma ley se establecía que si los duelistas 

(8) NOVISIMA RECOPILACION DE LAS LEYES DE ESPAÑA, 

Madrid, Imprenta de Everat, 1831, t. III, p. 792. 
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salían al campo y aunque no se .llegase a la lucha armada, incu

rrían en pena de muerte y con.tiscaci6n d17 los biery~s. Quienes 
·L<,~',·L , -~·,::~~.· ,.-· 

observaran el combate sin impedirlo o. sin' avisar '~.;J.a. 'jllsticia, 

eran castigados con seis meses de . prisi6n y J~ t¡f~{c)i;cl~ sus 
. '«'' . .-.· .. -:, 

bienes, además a quienes ocultaran en sus casas a lo~' 'fné:ursos 

en duelo o desafío, eran sancionados como encubridores. 

Esta multicitada ley castigaba también a los funciona-

rios que descuidaran en forma leve el cumplimiento de la. prag-

mática, con la suspensi6n del oficio e inhabilitaci6n por seis 

meses para desempeñar el mismo cargo, Si la omisi6n en que incu--

rrian era grave o hecha mediante dolo, los haría participes_ o 

c6mplices del delito principal que resultare. Esta pragmática 

alcanzaría en su aplicación a quienes para eludirla se batían 

en duelo aún fuera del reino. 

c) La Ley Tercera.- Esta ley se comprendía bajo el 

L! tulo de "Ninguno puede tomar por si la satisfacci6n de cualquier 

agravio o injuria que otro le hiciere", También fué conocida 

como la Pragmática del mismo Felipe V, promulgada en el año de 

1723. 

De ésta ley no hay mucho que decir, ya que solamente 

ratifica las leyes primera y segunda, sancionando los duelos 

y desafíos, resolviendo proceder no sólo con las penas ordinarias 

ya establecidas previamente, sino que las aumenta "hasta el último 

suplicio", como una manera de reprimir las ofensas y las injurias, 

quitando pretexto a los lances caballerescos. (9) 

(9) NOVISIMA. , ., obr. cit., pp. 792-794. 



21 

Por lo que se refiere a la legislación penal española 

mas reciente, encontramos que en el Código Penal . Español del 

año de 1822 se adopt6 como denominación común la cle'';'~~iitos . 

contra las personas", para describir a d~iitos , ~Jrf~2t~m'ente 
-::~: >;._.:'.·- > .·--

tipificados, tales como: el homicidio, las ile~Íone~1 i~~ iitjlÍrlas 

y los delitos sexuales' pero se silenció lo .. •.· refereril:~~ ~1·'::d~~lo' 
- - _e - ' - • : ~ ' ' ' •• ' -

siguiendo la pauta trazada ¡íor iós, C6digos P~~~Íe~ . frariceses 

de 1791 y de 1810. En el CódÜ~ Penal español de 1848;· ;~~¿;~~do 
en 1850, se volvió a h vfeja. escuela ~n la 9ue se reglamentó 

minucioamente el duelo, aún cuando no sé establecieron·.~ª~ graves 

penalidades de otras legislaciones que le precedieron,• dejándose 

sin sanción el desafio y el concierto para su realización. 

El ordenamiento penal que se comenta, fué sustituido 

por el Código Penal de 1870, el cual en sus ard.culos 439 · a· 44 7, 

estableció distintas penalidades para los duelistas, siendo la 

más grave la de prisión para quien matare en duelo a su adver-

sario, Este Código .fué reformado en 1932, suprimiéndose los nueve 

artículos que reglamentaban el duelo, fundándose en que tales 

preceptos nunca se aplicaron en rigor y por el desuso que tuvo 

el mismo duelo. En consecuencia, ha de estim.arse q1:1e el holllicidio 
.·.· 

o las lesiones causadas en duelo no C:uentári:<ya con esa atenuante 
--"'~-·-='ice-~-.-~'"-· _Z~·~:-~'.~~-7-~-'- --~ --~- ------ ----· 

en la penalidad. (10) • > < ··· 

(10) CABANELLAS¡ Guiller~·o:~ riic¿~C>rülfiri;=cie ''Derecho 
- - -·-~ 

Usual, lla~ ed., Buenos Aires, Heli~~~a, l~16; ·t:· I, passim. 
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A manera de corolario y de reafirmaci6n de lo antes 

expresado, he de citar el razonamiento del ilustre tratadista 
·- - .· . . 

Don Luis Jiménez de· As~a, quÚn con <la claridad de pensamiento 

que siempre Íe c~r~dt~riz6, .nos ·ilüstra plenamente al decir que 

"Los C6digos a~~u~i:~~abando~an· .. la ·especial consideraci6n·. privi

legiada de f~s . ~·~e; tes y las . lesiones causadas en duelo, una 
·_¡_-' -, 

de las pruebas mas fehacientes ·de lo acabado de decir es lo 

acontecido en.España. El C6digo Penal de 1932 dest;err6 el duelo, 

como delito privilegiado de su texto, razonandolo así en la expo~ 

sici6n de motivos: "En un Estado autenticamente democrático (art, 

1ª de la Constitución), no tenia puesto el duelo como delito 

privilegiado honoris causa, En consecuencia se han suprimido 

los artículos 439 a 447 inclusive del Código Penal de 1870". 

Tanto desarraigo tenia ya el duelo, que a pesar de r¡ue el golpe 

de Estado y la guerra civil que le siguió impusieron por parte 

de los triunfantes un régimen. autocrático y totalitario, que 

quiere restituir las viejas tradiciones españolas, el duelo no 

ha renacido como En eL Cód:Í.go de · 1944 no 

figura". (11) 

(11) JIMENEZ DE ASUA;'Luis: • T:ratado de Derecho Penal, 

4a, ed., ~uenos Aires, Losada, T963, t. IU, p; 667, 
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3.- EN MEXICO 

Es importante para efectos de una mejor comprensi6n 
~. ·_ ·-,::': . . :·, ;'-.~. ·-_ .. _. ,. ·, ;_ - -, ; . . : . .. - - . 

del tema motivo, de nuestro; trabajo de .fovestigaci6n, cuestionar 

la posibil¡dad ~e· q~e:l·d~~lo•. p~die~~haber ~enido .alguna prác

tica entre las ·civilizaciones .preC:oioni~r~~\(qu~ ·'.·~~iil~~an en 

nuestro territorio hasta antes d~ la l.i§sad~ de los ~spañoles 
"~ -· ~-';;_·'.] 

a tierras mexicanas 1 así como ver ef ··c,a~:í.il:o~~:~ue' llall · seguido los 
-_--·. _.':<';:· .. :., __ . ·:.: 

ordenamientos legales desde los ~Z'técas'i'h~st~- nuestros días y 

es precisamente gracias a este cÚesE~(iil~fu'Y~i~o:c~ique nos enfren-
.,,,,,_ .-.. ;• 

tamos, cjue hemos llegado a la conclusi6n' de que el duelo nunca 

ha tenido un origen nacional, sino que por el contrarió, es co·n-

secuencia de las importaciones negativas que han influido en 

las sociedades mexicanas, principalmente en aquellas que exis-

tieron después de la Independencia de nuestro país. 

Durante la época precolombina y hasta el año de 1520 

en que los españoles se posesionaron por la fuerza _de.las armas 

de nuestro territorio nacional, las leyes de los aztecas se daban 

al pueblo para su cumplimiento por medio de pinturas jeroglífi-

cas ya que entre ellos se desconocían los sigrio~·<l~\Ú escritura. 
•' - • n,\ •'- •:, ,! .~•:,:;-, •; .•• • ' ' 

Las leyes de los aztecas se referÍ~~~~·ri>sus preceptos, 

primordialmente a la seguridad de .··. las p~;son~~::: ):~~~dando en 
------~-:->·;·"< --

piedad. Por tanto, esas leyes se ocupaba~::~i~~¿i~élimente de la 

parte criminal que de la parte civil, 

Por lo que se refiere a la penalidad que se observaba entre 
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las leyes cr!minales que regian las relacionés entre los aztecas, 

ésta era de suma crueldad, atendiendo primordialmente a que los 

aztecas formaban parte de una civilizaci6n guerrera, acostumbrada 

a escenas sangrientas y que gúiados por el instinto, consideraban 

al delito por su lado externo, desconociéndose el m6vil moral 

de sus acciones. 

Como ejemplo de lo anterior, podemos mencionar que 

el homicidio era sancionado con la pena de muerte. Esta pena 

era aplicable aún al hombre que daba muerte a su mujer o al amante 

de ésta, hasta en el caso de que fuesen sorprendidos en flagran

te adulterio, pues era regla de Derecho que nadl.e estaba facultado 

para hacerse justicia de propia mano, pues ello equivaldría a 

usurpar las funciones del monarca. 

La penalidad para el homicidio establecía una excepci6n, 

ya que si los deudos del occiso perdonaban al homicida, éste 

quedaba como esclavo de aquellos, 

En el Derecho Precolonial se contemplaban figuras jurí

dicas ilícitas debidamente definidas y entre las cuales, podeinos 

afirmar sin temor a equivocarnos, que no se conoci6 la relativa 

al duelo, ya que si bien es cierto que entre los aztecas se lle

vaban a cabo combates personales, estos eran ajenos al duelo 

y, por el contrario, puede decirse que se trataban de riñas, 

mediante las cuales satisfacían sus rencillas personales. 

La riña por su parte, era sancionada con arresto y 

el heridor era condenado a pagar la curac..i6n al herido y las 
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ropas que ll! hubiere deteriorado; cuando la riña tenia lugar 

en un lugar público, el castigo era mayor, Cuando a consecuencia 

de la riña había disturbios, se imponía la pena de muerte, pues 

se consideraba a los que habian reñido como excitadores del unido 

pueblo. 

En el Derecho Precolonial también se conocieron las 

agravantes y las atenuantes. Las primeras consistían en: la juven-· 

tud, la nobleza y la profesi6n militar; mientras que las segundas 

consistían en: la embriaguez y el perd6n del ofendido o bien 

de los deudos de éste. 

Otro delito que era severamente sancionado y debidamente 

establecido en sus ordenamientos legales era el adulterio, con

templándose que el adúltero seria entregado al marido ofendido 

y éste a su vez podía perdonarlo o matarlo, Para la mujer era 

suficiente como sanci6n la vergüenza y la infamia que sobre ella 

recaian, 

En términos generales podemos decir que entre los 

aztecas no hubo una extensa actividad legislativa, por lo que 

no existen mayores antecedentes acerca de los ordenamientos que 

en materia criminal les rigj.eron; pero no obstante ello, podemos 

afirmar que el duelo, como hoy es conocido, no tuv6 ninguna prác

tica entre los aztecas. 

Con la llegada de los españoles a México en 1520, deja

ron de tener vigencia las leyes de los aztecas, por lo que se 

comenzaron a aplicar las leyes creadas por los propios conquis-



ta<lores y que fueron fundamentalmente tres: ·El Fuero Juzgo, el 

Fuero Real y las Siete Partidas. 

En los Libros 6º, 7º y 8°. del Fu~r,o.:Juzgo, se, i~llcuentra 

lo relacionado con el Derecho Criminal• •'En ef Libro' 6?>~~ consi

deraba lo relativo a los delitos en: ~~~@{~~::Í~~,}~~rsonas. Por 

las heridas y daños causados en el cuerpo humano, )a peóá más 

común era la de la reparaci6n del dafto por medio de la ley del 

talión y de la indemnizaci6n pecuniaria. El homicidio involunt.a-

rio no era penado, el voluntario era castigado con la pena ca-

pital. El duelo por su parte no fué contemplado en esa Ley. 

Los Libros 70 y 8ª del Fuero Juzgo tratan lo relativo 

a los delitos contra la propiedad, la sanci6n para dichos delitos 

y la imposici6n de las penas a los reos de usurpaciones, fuerzas 

y daños. 

El Fuero Real por su parte, se encontraba dividido 

en cuatro libros, siendo el último de ellos el dedicado a la 

legislaci6n criminal. Mediante este C6digo se castigaban severa-

mente los delitos religiosos, el homicidio voluntaritJ y a los 

reos de incendi6 y traici6n, todos ellos eran castigados con 

la pena de muerte. Para las heridas, denuestos, fuerzas -y d,años, 

se contemplaba la sanci6n pecuniaria. 

En el Fuero Real ya se contemplaban las primicias del 

duelo, los rieptos y los desafíos, mate ria tan importante en 

aquella época en que los nobles vengaban las injurias por el 

duelo. Lo anterior se encontraba previsto título XXI de:! dicha 
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legislaci6n. 

Por su parte el conjunto de leyes conocidas corno las 

· Siete Partidas, túvieron vigencia en México durante la época 

Colonial~. d~spu~s de . la ~¡genda del Fuero Real y casi hasta 

la promui~á~i6~ de la Primera Codificaci6n que en materia penal 
,,, - , __ -:_ ' 

rig.;i.6'~n· til.l~stro país, nos referimos al C6digo Penal de 1871. 

· De ias . Siete Partidas, la última de ellas era la que 

reglamentaba lo referente a los delitos y a las penas. Esta legis-

laci6n penal se encontraba desenvuelta en 34 titulas y 363 leyes 

considerandose en materia criminal algunos delitos como: las 

acusaciones, las traiciones, los rieptos, las lides, las infamias 

y falsedades, los homicidios, los delitos contra la honra, las 

fuerzas o violencias, desafios y treguas, los robos y hurtos, 

los daños que hacen los hombres o las bestias, los engaños, malos 

o buenos, como los califica la ley, los delitos contra la cas-

tidad, los agoreros y adivinos, los judíos y moros, los herejes, 

los suicidas y los blasfemos. Todos estos delitos contienen dispo-

siciones comunes que a todos concernía. 

Como se puede apreciar, el duelo comenz6 a ser regla-

mentado en México por el Fuero Real y posteriormente por las 

Siete Partidas, pero ello debido a la influencia de las legisla

ciones europeas de la época, principalmente la germánica y la 

francesa, Esta fué una introducci6n de los españoles, pero ten-

diente fundamentalmente a regular las relaciones entre los pro-

pios conquistadores, más no para regular las relaciones entre 
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los aztecas, que era el pueblo sometido y toda vez que entre 

nuestros antecesores se desconoci6. la práctica del duelo. 

La Legislaci6n de '.Tas S~ete Partidas estuvieron vigen

tes en nuestro país ha§ ta' ~l º·~¡\~· de 1821, en q~e se. c'c>nsolid6 

la Independencia de· 'ri~~~~~~·:;,~a~;{~, aunque hay que reconocer 
\·.:;·,; 

que sobre todo en m'at~·rii'. ~Úrii'inal, continúo aplicándose la Par-
' ... '.-.:_:.··- ' ·.~, . ' 

tida Siete, mmqt1e·c~~(;1~unas modificaciones que se le hicieron 

para mejorar la'adlllinistrad6n e impartici6n de justicia, mediante 

leyes que en ~a'f~d.a penal se promulgaron posteriormente, entre 

las cuales podemos enunciar las siguientes: 

L- La de 4 de septiembre de 1824; 

2.- La de 16 de mayo de 1831; 

3.- La de 23 de mayo de 1837; 

4.- La de 18 de marzo de 1840; 

S.- La de 5 de enero de 1857; 

6.- La de 4 de· mayo de 1857; y 

7 ,- La de 15 de~junio de 1869. 

La anterior legislaci6n fué la que rigi6 en la sociedad 

mexicana hasta 18 promulgaci6n del Primer C6digo Penal que hubó 

en nuestro país, siendo de fecha 20 de diciembre de 1871 y puesto 

en vigor el día 1º de abril de 1872. 
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4.- SU REGLAMENTACION EN LOS CODIGOS PENALES: 

a) Código Penal de 1871 

b) Código Penal de 1929 

c) Código Penal vigente. 

Antes de referirnos a las disposiciones que en materia 

del duelo contemplaba el C6digo · Pena( de 1871, creo prudente 

referirnos a algunas características'.espéc:f.ficás.d~ dicho orde

namiento legal, para asi de ésta mánerá p~~~·f-~nf~~ie'; cabalmente 
-,.,-_:-.J-

su esctrúctura jurídica. 

L.·.a característica esencial de este C6digo, es que 

conjuga la justicia absoluta con la utilidad social, Establece 

como base de la responsabilidad penal, la moral fundada ésta 

en el libre albedrio, la inteligencia y la voluntad. 

Este Código cataloga rigurosamente las atenuantes 

y las agravantes, dándoles valor progresivo ma temático a cada 

una de ellas. Reconoce de mánera excepcional y limitada el arbi-

trio judicial, ya que señala a los jueces la obligación de fijar 

las penas establecidas en la ley. 

La pena en este Código Penal tiene carácter retributivo 

e inclusive se acepta la pena de muerte; asimismo se organi?.a 

para la pena de prisión un sistema celular, consistente en el 

establecimtento de prisiones en que los reos se encuentren siste-

máticamente recluidos. 

Esta mencionada legislación penal aport6 tres importan-

tes consideraciones, consistentes en: 



30 

1) Formul6 una tabla de probabilidades de vida para 

los efectos de la reparaci6n del daño en el caso del homicidio. 

2) Consider6 el delito intentado, que era un grado 

intermedio entre el conato y el delito frustrado, 

3) Consideró la libertad preparatoria, que era conce

dida a los reos por su buena conducta • 

. Nuestro C6digo Penal del año de 1871, en cuanto a su 

estrúctura jurídica, tuv6 gran influencia del C6digo Penal Francés 

toda vez que en ambas legislaciones se consideraba al duelo dentro 

del Capitulo de "Delitos contra las personas cometidos por par

dculares", disponiéndose para el duelo una detallada reglam1::nta

ción ya que se le consideraba como un delito autónomo, es decir, 

se sancionaba su sóla celebraci6n independientemente del resultado 

material que trajera consigo. 

El Duelo en el C6digo en comento, es considerado como 

una circunstacia atenuante para los delitos de homicidio y lésio

nes que como consecuencia del mismo se ocasionen, pues les atri

buye una sanción disminuida en relaci6n con la correspondiente 

para el delito simple intencional. 

El criterio seguido por este C6digo fué severamente 

criticado ya que se dice que al encuadrar el• delito de duelo 

en el capítulo relativo a los "Delitos contra las personas • 

• • ", el propósito del legislador no era tutelar la vida y la 

integridad corporal, sino por el contrario, al reglamentarlo 

como lo reglamenta, tutelaba 6nicamente la seguridad y convivencin 
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puesta en peligro por quienes tratan de resolver por si mismos 

sus diferencias personales, por tanto, dicho delito debería estar 

previsto como en el C6digo Penal Italiano, entre los delitos 

que atentan contra la "Administraci6n de la Justicia". 

También es criticada la denominaci6n de "Delitoscontra 

las personas. • " . , ya que c:omo acertadamente dice el m~~stro 
·---,_>>,; 

Raúl F • .ICárdenas respecto de dicha denominaci6n, que 11 toCl6~ los 

delitos, rigurosamente hablando son cometidos en contra'' ele 'las 

personas" (12), esto es, que no solamente los delitos que'ºat~ntan 

contra la vida y la integridad personal del individuo son come-

tidos en contra de las personas, sino en general lo es todo ili-

cito penal que esté sancionado por las leyes penales. 

Por lo que respecta a la mánera especial como era re

glamentado el duelo en el Código Mardnez de Castro, podemos 

dejar establecido que para que se diera el duelo como delito, 

requería de los siguientes elementos para su configuraci6n: 

1.- Que hubiera un desafío o reto, precedido de un acto de pravo-

caci6n; 2.- La aceptaci6n de ese desafío; 3.- que se estipularan 

las condiciones bajo las cuales debía efectuarse el combate; 

4.- la celebraci6n del combate, ya fuera produciendo como resul-

tado las lesiones o el homicidio o sin producir ninguna de éstas¡ 

5.- Que hubiera una intervenci6n de terceros en la celebraci6n 

(12) CARDENAS, Raúl F.: "Estudios Penales", México, 

Editorial Jus, 1977, p, 22. 
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del combate, como eran los padrinos, los médicos que asistieran 

a los duelistas y los participes en cualquier forma o grado, 

mismos que también eran sancionados por dicha legislad.6n. · 

Ahora bien, por lo que respecta al motivo por eJ :cuál 

fué reglamentado el duelo en forma tan especial por el ' C6digo 

Penal de 1871, habremos de encontrar la justificaci6n necesaria 

pero no tan convincente en la Exposici6n de Motivos de dicho 

C6digo, cuyo autor es el ilustre jurista Licenciado Antonio Mar-

tinez de Castro, quién en forma amplia nos da respuesta a tal 

interrogante y por considerar interesante dicha argumentaci6n 

y por tener lugar preponderante dentro de ella la figura del 

duelo, habremos de recurrir a su redacci6n en obvio de utilidad 

y es como sigue: ~on ya tan frecuentes en México los duelos, 

y se comete ese delito con tanto escándalo e impunidad, que no 

puede el legislador desentenderse por mas tiempo de poner remedio 

a tan. grave mal. Pero como son muy varias y encontradas las 

opiniones en este punto, y mucha la dificultad de hacer una buena 

ley, teme la comisi6n no haber acertado, a pesar de haber hecho 

cuanto estaba de su parte para conseguirlo, 

Para algunos el duelo es una necesidad social; el legis-

lador no puede estorbarlo, porq"" su ley se estrellará en la 

opini6n pública. Otros por el contrario, pretenden que se castigue 

con la misma severidad que las heridas o el homicidio premedi-

tados. Pero si bien se mira, ambos extremos están muy distantes 

de ser justos, El primero, porque el hecho s6lo del \.combate 



33 

ofende a la sociedad y a los particulares, puesto que nadie tiene 

derecho de hacerse justicia por su mano, ni vengar sus injurias 

con usurpaci6n del Poder público; y porque, tolerando el duelo, 

la autoridad y la ley vendrían a hacerse c6mplices en este delito 

y sus funestas consecuencias. Permitirlo sería tanto como autori

zar, a todo el que tenga destreza en el manejo de las armas, 

para insultar impunemente a los hombres honrados y pacíficos, 

y tal abuso redundaría en mengua de la naci6n que se ·éltreviera 

a tolerarlo, 

Ni es verdad que la opini6n esté a favor del desafío; 

por el contrario, lo reprueba altamente la conciencia pública, 

y si la mayoría se somete a la extraviada opini6n de un corto 

número, es porque teme ser objeto del ridículo, Lo que sí repru

eban todos, es el sistema de equiparar las heridas y los homici

dios que resulten de un duelo a las heridas y homicidios comunes, 

porque nadie puede creer que éstos y aquellos son iguales a las 

heridas o a la muerte que se infieren en un combate a que se 

ven arrastrados los combatientes por la fuerza casi irresistible 

de la preocupaci6n vulgar, en un combate en que los peligros 

son iguales para entrambos (!) en que no hay fraude ni violencia, 

en que no hay ventaja, en que todo se hace ante testigos imparcia

les y en virtud de un pacto previo, que es cumplido con lealtad. 

Esto prueba que el legislador debe considerar el duelo 

como un delito especial, y castigarlo con penas especiales también 

y hasta cierto punto benignas; porque, de no hacerlo as{, no 
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serán ejecutadas, y el último resultado será la impunidad, como 

ha sucedido hasta hoy por esa causa; pués como dice Mi.ttermaier: 

"cuando la ley pasa un nivel común sobre el homicidio .cometido .. 
~ - ·-- -- --

en duelo y el asesinato no alcanza su objeto¡ la opiilib~ úniversal 

acusará al legislador de error o de injusticia; ·los' du~los no 
:"',.::··;-''·· 

serán denunciados¡ los veredictos de los jurados serán ·~iisol~to

rios j y los jueces burlarán la ley. atribuyendo el homid.dio 

a simple culpa". 

No basta esto todavía, sino que el legislador debe 

dictar medidas preventivas, que casi siempre darán buen resultado; 

porque puede asegurarse que la mayor parte de los desafíes se 

verifica contra la voluntad de los combatientes, y cediendo úni-

camente al temor de ser mal vistos después. Así es que si la 

ley viene en apoyo de esa repugnaci6n; si ella es estrictamente 

ejecut:::da y perseguido el duelo con energía, y si, además, se 

procura que el ofendido reciba alguna satisfacción, de seguro 

se conseguirá el objeto. (13) 

Las consideraciones anteriores, muy puestas en razón 

en la época en que se redactó el C6digo Penal de 1871, no tienen 

fuerza en la actualidad y no obstante la minuciosa reglamentac.i6n 

contenida en dicho Código a trav~s de los ,veintiocho artículos 

que regulaban dicha figura jurídica, tratando de prevenir y de 

(13) SODI, Demetrio: Nuestra Ley Penal, 2a. ed,, México, 

Librería de la Vda. de Ch. Bouret, 1918, t. JI, pp. 308-310. 
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castigar dicho delito, no se obtuv6 el éxito deseado ya que conti-

nuaron verificándose los desaHos, debido primordialmente a la 

tolerancia e indulgencia de las autoridades, sobre todo las 

ticas, desentendiéndose del castigo de esos delitos 

indignación social reclamaba el castigo respectiv?• 

Análizando de mftnera individual cada uno de los pr~cep

tos que en el C6digo Penal de 1871 regulaban lo referente al 

duelo, podemos extraer las siguientes consideraciones: 

El art. 587 previa lo relativo al desafio, concediendole 

a la autoridad politica as{ como a los jueces de lo criminal 

la facultad de conciliar y en su caso amonestar al desafiante 

y al desafiado, procurando avenirlos para evitar que se llevara 

a cabo el duelo, ejerciendo una funci6n preventiva. 

El art. 588 se considera la sanci6n pecuniaria para 

el supuesto de que ya se hubiera consertado un combate, sin llegar 

a él. También se sanciona de manera individual la falta al aperci-

bimiento, efectuado por los sujetos del desafío ante el juez o 

la autoridad politica. 

El art. 589 considera la pena de confinamiento y de 

multa para el caso de que los sujetos del desafío se negaren 

a hacer protesta ante las autoridades respectivas. 

El art. 590 le dá mayor formalidad a la conciliación 

que pudiera darse entre desafiador y desafiado, ya que se levan-

tada un acta en donde se asentará lo convenido, además dt al 

desafiador los instrumentos legales para que en caso de ser 
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ofendido, sin necesidad de llegar al duelo, pueda reparar la 

ofensa sufrida, 

El art. 591 habla del desistimiE!nto por parte del desa-

fiador y del desafiado de llevar a cabo el combate, aunque éste 

ya se haya pactado, debiendo ·ratificar su desistimiento ante 

la autoridad política o judicial. 

El Art. 592 establece las sanciones para quienes falta-

ren al desistimiento ya previamente pactado y, desde luego, se 

establece una sanci6n mayor para el que vuelva a desafiar y menor 

para el que acepte ese nuevo desafío. 
\· 

El art. 593 establece una penalidad agravada par~ .. el 

caso de que existiese un desafio en donde se hubiera paCtado 

que el combate fuera a muerte. 

El art. 594 dispone la penalidad para el desafiado 

cuando este di6 ocasi6n a que se le desafiara, por lo q1ie se 

le aplica la misma sanci6n que al desafiador, 

El art. 595 de una manera absurda y mal intencionada, 

dispone una pena de prisi6n de tres a seis meses y multa de 300 

a 600 pesos, al que en un duelo no haya hecho uso de sus armas, 

pudiendo hacerlo. 

Este articulo precedente marca una clara contradicci6n 

con el articulo que le sigue, es decir, con el 596 ya que éste 

Último establece una penalidad casi similar pero aJ que en un 

duelo haga uso de sus armas, En consecuencia, cabe preguntarse 

cuál es el criterio correcto, ldcbe sancionarse nl que en un 
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duelo haga uso de las armas o al que no haga uso de ellas?, creo 

que lo adecüado sería sancionar obviamente a quién utiliza las 

armas en el duelo, ya que esto generalmente trae como consecuen

cias las lesiones o el homicidio. 

El art. 597 caltfica el grado de las lesiones causadas 

en duelo, señalandole una sanci6n específica a cada tipo de lesi6n 

y que es aplicable al desafiador. También se contempla la posi

bilidad de que el desafiador diera muerte al desafiado y en ese 

supuesto la pena era de cinco años de prisi6n si se había pactado 

que el duelo fuera a muerte, en caso contrario la penalidad era 

de seis años de reclusi6n y multa de 2,000 a 3,000 pesos, 

El art. 598 por su parte sanciona al desafiado que 

al desafiador, cuando el primero haya dado causa al desafio• 

cuando no haya dado una explicaci6n decorosa de su ofensa y en 

los casos que preeven los artículos 601 y 602 del mismo ordenami

ento y que se analisan posteriormente, 

El art. 599 dispone que quién salga herido en el duelo, 

no quedará excluido de que le sea aplicada la sanci6n que corres

ponda ya sea como desafiador o como desaftado. 

El art. 600 prevee las excepciones para que se aplique 

la penalidad atenuada que corresponde a las lesiones y homicidio 

causados en duelo, en consecuencia se tendrán cometidos de manera 

simple intencional en los casos siguientes: Cuando el desafiador 

actúe por un interés pecuniario o con algún objeto inmoral; cuando 

cualquiera de los combatientes falta a la lealtad que exige el 
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duelo; cuando haya ventaja para alguno de los combatientes y 

que no haya respetado las condiciones pactadas; cuando el duelo 

se verifique ·sin la asistencia de dos o más padrinos mayores 

de edad por cada parte, o sin que éstos hayan elegid~ las armas 

y arreglado las condiciones del encuentro; y, cuando se desafie 

a un funcionario público, por ·.un acto ejecutado en ejercicio 

de sus funciones. 

Respecto al artículo precedente, el autor Dernetrio 

Sodi, opina que "la intervención de los padrinos es la Única 

condición que caracteriza y especifica el duelo, según nuestra 

ley". (14) 

El art. 601 considera el duelo con las agravantes de 

premeditación y ventaja, por lo que considera que las lesiones 

o el homicidio que se causen mediante duelo pueden ser calificados 

y no se acogen al beneficio de la penalidad atenuada, 

El art. 602 aumenta la penalidad del duelo cuando los 

combatientes faltan a la protesta de no acudir Al duelo pa.ra 

dirimir sus diferencias personales. 

El art, 603 habla de la instigación en el duelo, san

cionando a quién en calidad de tercero, excita a otro para que 

se enfrente en un duelo, 

El art, 604 sanciona a los padrinos y testigos que 

con tal carácter intervengan en duelo; pero cua~do intervienen 

decididamente para darle ventaja a alguno de los duelistas, serán 

(14) SODI, Demetrio: obr. cit., p. 317, 
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considerados como partícipes del duelo, independientemente de 

los propios duelistas, Este mismo precepto deja sin sanción a 

los padrinos o testigos cuando no se haya celebrado ef duelo; 

y .si pusieron cuanto estaba de su parte para evitarlo, se les 

aplicaba la octava parte de la sanción que correspondiere!/. según 

lo dispuesto por el artículo 597. 

El art, 605 castiga al padrino que ocupe el· 1úgar de 

alguno de los duelistas,, considerandolo como desafiador; m:i.elltras 

que el 606 considera la falsedad con que se conduzca el padrino 

como agravante de cuarta clase, 

Los arts. 607 y 608 establecen las circunstancias atenu

antes en favor del desafiante y desafiado,respectivamente. 

Los arts, 609 y 610 contemplan las circunstancias agra

vantes comunes para deafiador y desafiado, pudiendo ser de pri

mera, segunda, tercera y cuarta clase, quedando al arbitrio del 

juez aplicar la sanción conducente. 

El art. 611 establecía sanción, aunque poco severa, 

a los medicos que asistieran a los duelistas, 

El art. 612 sanciona a las autoridades política y judi

cial en caso de inobservancia de las leyes; el art. 613 sanciona 

únicamente al juez que no impongal~s penas correspondientes. 

El último artículo de esta minuciosa reglamentación 

del duelo, es decir, el art •. 614 dispone que aunque corresponde 

al Código Penal del Distrito y Territorios Federales aplicar 

las disposiciones legales conducentes, éstas se aplicarían a~n 
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en el caso de que el d.uelo se llevara a cabo fuera del Distrito 

Federal, siempre y ·cuando el reto se propusiere y aceptare en 

dicha jurisdicci6n. 

De la reglamentaci6n que establece· el 

C6digo Penal del año de 1871 ·para el duelo, se desprende que 

se le dá una importancia inmerecida al reto, que nace como conse

cuencia de una ofensa recibida, constituyendo una injuria; motivo 

suficiente para pedir una explicación al que la infiere }' que 

debería ser a satisfacción del que la recibiere. Personalmente 

considero que ninguna ofensa o injuria sufrida es motivo sufici

ente para retar a otro a duelo, ya que recurriendo a él, estamos 

haciendo a un lado el marco jurídico para dar soluci6n a nuestras 

querellas personales y devalorando nuestra propia vida e inte-

gridad física ya que se corre el mismo riesgo de resultar muerto 

o herido mediante el enfrentamiento y es, por otra parte, nbsutdo 

pretender sentir alguna satisfacción personal por saber que públi

camente lesionamos o privamos de la vida a otra persona. 

No obstante que el C6digo Martínez de Castro no era 

ni con mucho un ordenamiento perfecto, sin embargo tuvo una vigen

cia de 58 años, lo que habla de su contribución a la ciencia 

del Derecho Penal, ya que fué un avance para la época en que 

fué redactado y, ningún estudioso de esta ciencia debe ignorar 

dicho ordenamiento como antecedente directo de los que actualmente 

rigen en el país. 
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Personalmente nos atrevemos a criticar al C6digo Penal 

de 1871, ya que consideramos que el d.uelo no tuv6· un auge deter

minante ni alarmante en su práctica,: como para que el legislador 

de ese tiempo hubiese dispuesto una reglamentaci6n tan detallada 

y minuciosa que sin embargo, no cumple con las técnicas legales 

adecuadas, toda vez que no definía específicamente el duelo, 

únicamente establecía las condiciones bajo las cuales debía de 

ser llevado a cabo el combate para considerarlo como un duelo 

propiamente dicho, 

Por otra parte, en la época en que fué redáctado ese 

ordenamiento legal, sucedía lo mismo que sucede en la actualidad: 

Que se confunde a la opini6n pública a través de los medios de 

informaci6n, ya que éstos con un matiz amarillista y morboso 

nos informan acerca de supuestos duelos, que sin ser jurídicamente 

tipificados como tales, sin embargo así los consideran. De lo 

anterior dejamos constancia al enunciar algúnos titulares en 

los peri6dicos tales como: "SE DIERON DE NAVAJAZOS EN UN DUELO 

POR EL AMOR DE UNA MUJER", "RIÑERON EN DUELO POR UNA VENGANZA" 

"DESPUES DE MATAR AL AMANTE DE SU MUJER EN DUELO, HUYO", "MATO 

A SU MEJOR AMIGO A PEDRADAS, DESPUES DEL DUELO", éstos y otro 

dtulares son los que frecuentemente leemos en la prensa amari

llista, que si bien pueden ser ciertos, son ajenos a la noci6n 

del duelo como lo hemos estudiado, por lo que el común de la 

gente que se entera por esos medios, cree que efectivamente 

en la actualidad se dá el duelo como tal. 



b) C6digo Penal de 1929. 

Posterior a la vigencia del C6digo Penal de 1871, t~-

nemos al C6digo Penal del año de 1929, siendo promulgado eJ 30 

de septiembre y puesto en vigor el 15 de diciembre de ese año. 

Este ordenamiento legal f ué una respuesta a las críticas 

tan persistentes que se le h;i.cieron al que le antecedi6, por 

lo que la intenci6n del legislador del 29, fué crear una codifi

caci6n mas técnica y mas acorde con las necesidades de la ~poca, 

lo cuál como veremos no d.i6 el resultado esperado. 

Este C6digo en su creaci6n, según los autores de su 

anteproyecto, se inspiró en la defensa social y en la individua-

lizaci6n de las sanciones. No obstante ello, su sistema interno 

mantuvo los grados del delito y de la responsabilidad. Consideró 

a l.as atenuantes y agravantes legales con valor progresivo ma-

temático; concedió a los jueces facultad para valorar dichas 

agravantes y atenuantes. 

A continuaci6n podemos mencionar algunas de las aporta-

ciones de consideración C6digo de 1929: 

a) La responsabilidad social sustituyó a la. moral, 

tratándose de enajenados mentales; 

b) Suprimió la pena de muerte, · p~é~i~tá·' por• eF C6~igo 
'..· ")·~.;__._:S-=-:-'· ,'-.:_-='~~-::~.ce=''; -· =:C---~~=~.= 

Penal de 1871; 

c) Incluyó la condena condicional; -

d) Consideró la reparación del daño exigible de oficio 

por el Ministerio Público y por el propio ofendido. 
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El C6digo Penal de 1929 tenía en su concepci6n una 

inspiraci6n positivista, no obstante ello, consideraba las cir-

cunstancias atenuantes y agravantes como determinantes de la 

temibilidad del delincuente y como graduaci6n de las sanciones 

y, para ello, dividía a dichas=circunstancias en cúlltroiclases, 
,:.;,.,--;: 

al C6digo de 1871, sustituyeron la denominaci6n de "delitos contra 

las personas" por la de "delitos contra la vida", la cual también 

fué criticada ya que bajo esta denominaci6n se incluían a delitos 

tales como: lesiones, lesiones simples, lesiones calificas, el 

homicidio, el homcidio simple, el homicidio calificado, el parri-

Cidio, el infanticidio y filicidio, el aborto, la exposici6n · 

y el abandono de niños y enfermos, 

Como se puede apreciar, dentro de la anterior clasifi-

caci6n encontramos que en ella se encuentran tipificados algunos 

delitos que no atentan contra la vida, como en el caso de la 

exposici6n y abandono de niños y enfermos, el aborto y las lesio-

nes, pues como dice atinadamente González de la Vega, que "dichos 

delitos no suponen necesariamente un daño de muerte", ( 15) 

Independientemente de las fundadas críticas que se 

le hicieron a dicha codificación, creemos que tuv6 un acierto 

(15) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco: Derecho Penal 

Mexicano, lSava ed., México, Porrúa, 1979, p. 4. 



indiscutible al ignorar la reglamentaci6n del duelo, -como lo 

hacía el C6digo de 1871-, pues éste era inusual en la· práctica 
'.·.·- -- -

ya que esporádicamenté .se llevaba a cabo algún eitfrentamientci 
---~ 

armado considerado como duelo, pues generalmente se acudía -como 

hoy en día- a la riña para satisfacer las diferencias personales. 

Las únicas circunstancias atenuant(!S que se consideraron 

en la legislaci6n de 1929 fueron: homicidio y lesiones por infide

lidad conyugal, por corrupci6n de la hija-y por riña. 

El C6digo en comento tuvo una corta vida jurí.dica. en 

cuanto a su vigencia, pues ésta fué de me~os de dos afios, - lo 

anterior no impide que aceptemos como acertado la exclusión du 

la reglamentación del duelo en dicho ordenamiento, y, que como ve-

remos posteriormente, fué considerado nuevamente como 

circunstancia atenuante de lesiones y homicidio en la legislación 

vigente, aunque sin la minuciosa reglamentación propia del C6digo 

de 1871. 
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c) C6digo Penal vigente. 

El ordenamiento. legal que en mateda penal nos rige 

actualmente, es. el.promulgado· eL d1a '13fdé?agbsto de · 1931 por 

el entonces Presidente Constituc:i.on~l d~ io~~~s~~d~~ U~idos Mexi• 
. ·, '_·>. . ·-, ~~ , _ _., : .. , ._ ,· - ,·,~~-··· {·/::·>.~.-.· ·-';¡,'·'' 

canos, Lic ;< Pa,scual Ortíz Rubio y puesto en Úgor ~Í .día ~ig\.iiente 

de su publicación. 

Las innovaciones que aport6 este C6digo en relación 

con los anteriores, fueron en términos generales las sigu_ientes: 

a) Se extendió uniformemente el arbitrio judicial, 

por medio de amplios m1nimos y amplios máximos para todas las 

sanciones penales y la consiguiente regulaci6n legal de dicho 

arbitrio, para fijarlas de manera individual. Lo anterior lo 

podemos apreciar en los arts. 51 y 52. 

b) Se perfecciqn6 la condena condicional; 

c) Se estructur6 la forma de la tentativa; 

d) Se consider6 el· encubrimiento como figúra- típica 

individual, encuadrandolo en el art. 400; 

e) Se hizó la distinci6n del encubrimiento• y\de la 

participaci6n delictuosa prevista por el art. 13; {'. 

f) se modificaron algunas causas excluyente~; J~;respon
sabilidad penal, según lo dispuesto por el art. 15; 

• -- - o! -~- -

g) Se le dió un carácter uniforme de pena pública a 

la reparaci6n del daño, lo anterior lo encontramos dispuesto 

en el art. 29; 
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h) En .este· Código se volvi6 a contemplar la figura 

del duelo, ya que lo consider6 como una .Circunstancia atenuante 

para los delitos· de lesiones y;~omidi~lo, \)~~visto ello en los 

<.··; .. :e;· artículos 297 y 308. 

Este C6digo Penal, al :U.~R:~"~~~i,·~~::l~ may~dá .de los 

ordenamientos penales cóntémpd~~'ne~:~; s":~d~~~6 la denominnci6n .,,.,,,. 

de "Delitos contra la. vi.di;~{~1·á·~~{~~~~fidad corporal'' para su 
1'\'· ,;. ,, _.!;_~ "'· :·, 1::_,c;_" 7«· -

I.- lesiones, II.- h~mi.cidio','trff~·::'..füieglas comunes para lesfones 
.-··:.·._<'. '-· >·.··,',c::_''_-'.{-';i<C'"':';~---.. --:: .. :·._ ._·,; I' - ·e_.·>--.-

y homicidio,• .1v.-· parri.d'id:i~f v~i}áhfanticidio, VL--' ah;l'to y 
.; ·V --~-;~~,~·~,~ 

: ·. ·,_ - -~ 

---~-~~~;·"~ "'º_:~=--~. VII.- abandono de personas; · 

De la anterior clasificaci6n, se puede cuestionar el 

último de los capítulos, ya que éste no encaja en los delitos 

que atentan contra la vida y la integridad corporal, ya que los 

delitos tiptficados en él, se sancionan independientemente del 

resultado que se produzca. También se considera erronea la coloca-

ci6n del delito de disparo de arma de fuego y el de ataque peli

groso en el capítulo III relativo a las Reglas comunes para lesio-

nes y homicidio, toda vez que en el primero de los delitos mencio-

nados, el derecho que se tutela no es el de la vida y en el segun-

do aún cuando si lo hace, no puede considerarse dentro del capí-

tulo de homicidio y lesiones. 

En cuanto a la figura que nos interesa, es decir, el 

duelo, éste no se reglament6 de manera aut6noma e independiente, 

-como lo hacia el C6digo de 1871-, sino que fué consi<lcrrnlo 
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únicamente como una circunstancia que atenúa la sanción penal 

en los delitos de lesiones y homicidio, según lo establecen los 

artículos 297 y 308. 

Respecto de las circunstancias atenuantes y agravantes 

que consagrb este Código, estas se establecieron específicamente 

para las lesiones y para el homicidio, disponiéndose que cuando 

éstas existen en la comisión de alguno de estos delitos la penali-

dad será disminuida o bien aumentada, según el caso concreto. 

De lo anterior nos informa Raúl F. Cárdenas al decir que en los 

Códigos Penales anteriores "las denominadas circunstancias agra-

vantes o atenuantes no eran tales, ya que no calificaban el delito 

sino únicamente la pena cc:in miras a su individualización" (16) 

Ahora, es interesante observar que la actual legislacibn 

penal creó un capitulo denominado "Reglas comunes para Lesiones 

y Homicidio", dentro de las cuales, se supone, debería estar 

compréndido el duelo, sin embargo, no sucedió asi y el legislador 

de 31 únicamente consideró a tales a las siguientes: las'lesiones 

o el homicidio causadas por infidelidad conyugal, por corrupción 

del descendiente, la inducción al suicidio, la riña; las califica

tivas de premeditación, alevosía, vent~ja y traicicSn. > 

Lo anterior nos parece. grueso desaciertó, y~ que si 

el duelo constituye una cii:_cuns_tanda atenuante en· lcis delitos 

de lesiones_ y homicidio, debería formar parte. de las , reglas comu-

nes para dichos delitos. 

(16) CARDENAS, Raúl F.: Obr, cit~, p~ 119. 
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Ahora bien, ·· ·ya desde otro punto ~e vista, podemos 

percatarnos que .est.e mismo C6digo Penal no defi.~~ propiamente 

al due~o. por lo que no lo considera coíno u~'·d;lit6 autónomo 

sujeto a reglamentaci6n especial alguna, sino por el contrario, 

lo considera como una circunstancia de realizaci6n de los delitos 

de lesiones y homicidio y provisto de una penalidad atenuada. 

Por lo anterior, se puede considerar que, como dice 

el maestro Francisco Gonzáles de la Vega, que "el duelÓ no se 

sanciona en si mismo, sino en sus consecuencias lesivas, cuando 

el combate resulta inocuo y los duelistas ilesos, s61o se podrán 

aplicar las penalidades de la tentativa si se determfoa la clasi-

ficaci6n del daño que se proponían inferir". (17) 

Una observaci6n más que podemos hacer en relaci6n con 

el C6digo Penal vigente, es la consistente en que la redacciún 

original de este C6digo se disponía una sanci6n similar para 

el delito de homicidio, ya fuera cometido en riña o en duelo 

y que, precisamente por reforma a dicho C6digo de fecha 29 de 

·diciembre de 1929, públicada en el diario oficial de la Federación 

en fecha 15 de enero de 1951, se dispus6 una modifkaci6n al 

articulo 308 de ese ordenamiento, consistente en diferenciar 

la penalidad para el homicidio cometido bajo dichas drcúns-
- : -- '- ··. · ... - .- ,' - - ~ 

tandas. Así se dispuso que la penalidad para el hCiín\'.ddÜ{~en 
~ ,.··: <. ' 

riña fuera de 4 a 12 años de. prisi6n ¡ mientras que .. pnrf\ ;cL homici-

dio en duelo fuera de 2 a 8 años de prisi6n. 

(17) GONZALEZ llE LA VF.GA, Francisco; Obr< cit., p.66. 
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Cómo ya vimos, la riña y el duelo, al parecer tienen 

una diversa fundamentación jurídica y así lo pensamos al ver 

que se contempla una sanci6n diferente para el homicidio cometido 

bajQ dichas modalidades. Lo que si nos parece extraño es que 

si esa distinción se estableció para el homicidio, lporque no 

se consideró también para las lesiones?. El art. 297 del Código 

Penal, literalmente dice: "Si las lesiones fueran inferidas en 

riña o en duelo, las sanciones señaladas en los artículos que 

anteceden, podrán disminuirse hasta la mitad o hasta los cinco 

sextos, según que se trate del provocado o del provocador, y 

teniendo en cuenta la mayor o menor importancia de la provocación 

y lo dispuesto en los artículos 51 y 52". 

Como se puede apreciar, la penalidad en las lesiones 

cometidas en riña o en duelo es semejante, a diferencia del homi

cidio cometido bajo dichas circunstancias. El maestro Mariano 

Jiménez Huerta nos dá respuesta a nuestra interrogante y nos 

dice que el homicidio cometido en riña o en duelo adquirió un . 

mar~ado matiz social, ya que "en tanto el duelo era el desafio 

de los llamados caballeros, la riña era el de las gentes ple

beyas". (18) 

El mismo autor abunda sobre la misma cuestión y con 

una mayor argumentación debidamente razonada, nos dice al respecto 

que: aunque es evidente que la muerte ocasionada en duelo ofende 

(18) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Derecho Penal Mexicano, 

Sa ed., México, Porrúa, 1981, t. II, p. 63. 
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los ideales valora ti vos de la comunidad, no puede desconocerse, 

si se cuantifica bien el monto de dicha ofensa, que la misma 

es menor -debido a las garantías y seguridades que han quedado 

mencionadas- que la que produce el homicidio perpetrado en riña, 

en el cual una vez prestado el consentimiento por los rijoso 

intercambiar ataques con intencibn lesiva, el desarr~llo 

una reciproca seguridad y garantía. (19) 

El art. 308 del Código Penal vigente, es el que sanciona 

el homicidio cometido en riña o en duelo y que como ya hemos 

visto, dispone una penalidad distinta en ambos supuestos, pero 

además en. su parrafo último establece que el juez al imponer 

la pena correspondiente, debe tomar en cuenta las condiciones 

subjetivas del autor del delito y, además tener en cuenta si 

fué el provocado o el provocador y el mayor o menor grado, de 

.·· '.: .. :, : .. : :. ·.: :-~ .. 

Para entender los términos de provo~ado y 
1pr~v~~:dor, 

la provocac i6n. 

hemos de decir que generalmente al primero se le identifica• como 

el que acepta un reto y al segundo como el que lo lánzá. Pero 

no es asi, ya que puede suceder que el individuo que desea. bal:frse 
' .. ' ·' . . ·~ 

en duelo con la persona odiada, la provoque mediante._ injÚriás 

e insultos para que ésta a su vez lo rete a duelo, en cuyo'caso 

deberá tenerse aÍ qu~ reta como provocado y al otro como' pfovo

cador. En este sentido se pronuncia Jiménez Huerta. 

(19) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr, cit. pp. 72 y 73. 
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Con la intención de dejar mas claro el concepto del 

provocado y del provocador, hemos recurrí.do al pensamiento de 

Francesco Garrara, quién n~s enseña que "El. jue:·nb~é~ehe limitarse 

a averiguar quién fué el que desafío, sino qu¡; dE!b~jÍJid~gar quién 

fué el primero que quiso el duelo y quién fu6''e'i'..'.pr1ili~r6 que 
·~e;· . ,···;."f;j« 

con un acto reprobable dió ocasión a:l mismo v~l~~t~r:l.a~~nte"; (20) > .. :'· 
Con lo anterior se concluye el primer"'capitulb¡ haciendo 

referencia primordialmente a los antecedentes. históricos que 

el duelo ha tenido tanto en otros paises donde tuv6 gran influen-

cia como Francia y España, asi como en las legislaciones penales 

que antecedieron a la actual. En los siguientes capítulos se 
. . 

pretende hacer un análisis comparativo con el resto de las cir-
'._·.· .·o 

cunstancias atenuantes de penalidad, asi como estudiar'/ni~n~ciosa-

mente la figura del duelo, todo ello, tendiente a iC>i!'~~r laJina

lidad que nos proponemos y que ya quedó expuesta ~~?l~·in~ro-
ducci6n del presente trabajo. 

(20) CARRARA, Francesco: Obr. cit., p. 502. 



C A P I T U. L O II 

EL DUELO EN El/DELITO. DE HOMICIDIO 

2~~ sú~ elementos ... 

3. Los tipos complementados atenuados de homicidio 

a) Por infidelidad conyugal 

b) Por corrupción de la hija 

c) Por riña 

d) Por duelo. 



EL DUELO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. 

1.- Tipo de Homicidio 
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Para poder encontrar el leal significado de tipo en 

el homicidio, es menester considerar brevemente los antecedentes 

hist6ricos del homicidio en general y la definici6n que del mismo 

han dado los mas notables tratadistas de Derecho Penal. 

Se puede establecer, por principio de cuentas, que 

la acriminaci6n del homicidio es contemporánea de la historia 

de la humanidad, Las mas encontradas civilizaciones antiguas 

han coincidido en sancionar severamente al que priva de la vida 

a un ser humano. En el Derecho Romano, mediante una antiquísima 

Ley de Numa, se castigaba al homicidio que fuera perpetrado contra 

un ciudadano, es decir, contra un hombre libre, La penalidad 

que se imponía era, en el caso de que hubiera sido cometido por 

un hombre libre, la de la deportación y confiscaci6n de bienes; 

en el caso de que hubiera sido cometido por un siervo o esclavo, 

estos eran castigados con la pena de muerte. 

No todos los homicidios que se daban en el Derecho 

Romano eran sancionados, ya que en el caso de que se produjera 

la muerte de un siervo o esclavo a manos de su amo, no se imponía 

sanci6n alguna; así como tampoco la muerte del hijo realizada 

por el paterfamilias. 

Durante el Imperio, el homicidio fué castigado con 

el destierro para los hombres libres y para los plebeyos con 

el ser arrojados a las fieras. 
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En la Edad Media, el derecho Germánico castig6 el homi-

cidio con penas privadas, sometiendo a composición el. honilcid io 

y las lesiones. Una caracteristica especial fué. que' se consider6 
.. 

al homcidio culposo, que era castigado con leves p~rl~~:~~~~fiiarlas 
y el homicidio doloso cal1ficado con pena de muerte.:··; >;Ej· . · · · 

Por su parte, en el Derecho Español, eLhÓ~¡~~i_~¿ . vol un-

tario era sancionado con la pena de muerte, en este~senti.do tene-
;•<---'e-'--•-•- -·- --, ----· --

mos a la Compilación de Huesca, el Fuero, ~ea~~Y-i'j~ Noyisimá Reco-

pilación. El homicidio culposo era cas.ti~~~~- C:cfo destierro 

cinco años a una isla desierta. 

Como y a vimos, en el Derecho . Pr~C:.~l:oni~f · 
. "·' 

país, el homicidio fué sancionado igualmente co~la . . ·-··.--

te, 

Para entender el concepto del homicidio, hemos 

a la definici6n que de él nos dá Francesco Carrara, quién nos 

enseña que el homicidio es "La muerte de un hombre cometida injus-

tamente por otro hombre" y agrega que "por hombre se entiende 

en este caso cualquier individuo que pertenezca a la especie 

humana, sin distinci6n de sexo, edad, raza o condición; . hasta 

un recién nacido, aunque sea de formas monstruosas pero h~llldnas, 

y hasta un moribundo, pueden ser sujetos pas:i.vo~;-~rf.~~o~ici-
~--~ >-'- ·'"'>-';'., 

dio". (21) 

(21) GARRARA, Francesco: Programa· '.d~ D~ii!c~o:'cr'.i~inal, 
trad. por José J. Ortega Torres y Jorge Guerrero, 2a. ed., Bogotá, 

Temis, 1967, t. I, p. 45. 
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La anterior definici6n de hombre es bastante desérip-
;-· -- - ··--:- -.-.-

tiva, en ella se consideran todas las posibilidades en l~~ que 

pudiera haber alguna duda respecto de la condicf6ri \;U hombre 

para efectos del sujeto pasivo en el homicidio~ 

Por su parte, el también tratadista Italiaño Giuseppe 

Maggiore nos dá a entender que el sujeto pasivo en el homicidio 

es la. "persona" y la entiende a ésta en un sentido metafísico 

y ético, como "el individuo humano, en que se mezclan arm6nica-

mente dos elementos: uno común a los animales que es la ind~vidua-

lidad, y otro de carácter absoluto· y de origen divino, que se 

revelan en la raz6n y en la libertad". (22) Pero aún con mayor 

claridad nos ilustra diciendo que el individuo humano es "un 

sujeto racional y libre, dotado de alma inmortal, susceptible 

de derechos y deberes, que actúa en el reino de los fines, imputa-

ble y responsable, y como tal, capaz de mérito, de demérito, 

de premio y de pena". (23) 

Generalmente se ha reconocido, que el homicidio es 

el delito típicamente ofensivo de la vida humana, es el que atenta 

directamente contra el bien supremo del individuo que es la vida 

humana. Es el que lesiona al bien jurídico por excelencia, es 

' la vida humana la que ocupa el primer lugar en la escala de "los 

bienes jurídicos inherentes al ser humano, ya que si éste. no 

(22) MAGGIORE, Giuseppe: Derecho Penal, trad. por José 

J. Ortega Torres, 2a ed., Bogotá, Temis, 1972, t. IV, p, 255, 

(23) !bid. p. 256 
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existe, los demás tampoco. 

En nuestra legislad6n penalvigente, se ha considerado 
- - ---- -- ·-- ---

al homicidio como "el qUe ,priva :d~ la vida•a o~fo", Esta. defini-
=>c- -'-: ;;·-:;·, ·' ,· .. ,, ·, "·,;,,,.'.-::~'-.,~=;-:;~c>--

Ci6n es meramente descriptiva,. no/obstante{~i~O:,( contiene .la 
; ",,o- '=-., •• --.~-- ·,.";:,...= ;·· . ':<f':~ "::-:r;~) :: .. - ·-; 

esencia, es decir, el' ac~~.e~~\]i~.~a"1}:·4~J~i-~. ~fd;~;~~· .. ·o~t'.~('p¡;f éste 

último entendemos al s~~--h~~{ dot~~·6:.d; ~¡~~--~· ·~~r'.id que se 

refiere al. sujeto activo, ·c:o~6 -aquel que lleva a cabo la il:ci6n 

de cometer el delito, el de privar de la vida y que debe ser 

necesariamente un semejante. 

La interpretaci6n que del homicidio nos. dá. la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n, es la siguiente: "Este precepto 

-el del art. 302-, al decir que comete el delito de homiéidio 

"el que priva de la vida a otro", no se refiere más que a otro 

hombre, de acuerdo con las reglas gtamaticales y las normas jud-

dicas y constitucionales de interpretaci6n, porque al emplear 

el legislador penal "el que priva de la vida a otro", se refiri6, 

tanto en lo que atañe al sujeto activo de la oraci6n (él), como 

al sujeto pasivo del complemento directo (otro), a "ser tiUl!lano", 

sin distingos arbitrarios y especiosos respecto a si excus6 a 

otros sujetos, sean del sexo masculino o femenino". (24) 

La anterior interpretaci6n que del homicidio nos propor-

ciona el máximo organo judicial del país, no deja lugar a dudas 

respecto a lo que debe entenderse por Lal deli.to, pQr. lo. que 

(24) Semanario Judicial de la Federaci6n, XCVI;, Q,uinta 

época, pp. 1028 y 1029. 
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creimos oportuno citarlo para la mejor comprensi6n de la signi-

ficaci6n del homicidio. 
. ' ' .. 

Por lo que respecta ~l ·tÍ.p~ en.el ho~fcidio, habremos 
\·'"'··· 

de decir primeramente que. el ti~~ ~'~nal ~¡\ tal\cl~iito~ ·consiste 
-"'=;_- ,, __ ; -/?.·,~.-~.:-->~·-' '._·, - . 

en la descripci6n legal de una conducta, ad~cuada a\in '.resultado 

material, en este caso, el privar de. la vida. }\~;·, ·,. 

En términos por Don 

Luis Jiménez de Asúa, como "la abastracción concr~ta que ha tra-

zado el legislador, descartando los detalles innecesarios para 

la definici6n del hecho que se cataloga en la ley como delito"(25) 

Por lo anterior, se considera que el tipo penal es la esencia 

del. delito, la descripci6n objetiva de los elementos que debe 

contener un delito previsto por la ley, para que éste pueda ser 

considerado como tal. De ésta manera entendemos idea de Jiménez 

de Asúa, ya que en su definici6n del delito nos muestra que éste 

es un "acto imputable a un hombre, que por suponer injusto y 

culpable, describen típicamente las leyes y sancionan con una 

pena", y agrega este mismo autor que de una manera mas analitica 

y programática, ve al delito como un "acto tipicamente antijuri-

dico, imputable al culpable, sometido a veces a condiciones ob]e-

ti vas de penalidad, y que se halla conminado con una pena o, 

en ciertos casos, con determinada medida de seguridad en reemplazo 

de ella". (26) 

(25) JIMENEZ DE ASUA, Luis: Obr. cit. p. 747. 

(26) Ibid. p. 63. 
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El delito de Homicidio, considerado en ab~stracto, 

debe contener un tipo penal, consistente en este caso, en el 

acto de pdvar dé la vida a un ser humano, y, al momento'de ade-
- .: - ~··-:..:;-,·;.· - - ~·-';•s !~_-<·~:~_;_,.- ·_:-~ ; , 

cuar.se la c~nc!Ü'2fkc',t6ricreta con la descripci6n objetiva. formulada 
_' ·::: ."' :: ~'~ ., __ 

en abstrábt~í' f:!e\C::onsidera que ha sido cometido el deLÍ.to · de 

homicidio. 
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2.- Sus elementos 

Antes de hablar de los elementos del tipo de homicidio, 

creo que es conveniente ver la clasificación que, respecto del 

en el delito de homicidio nos dan algunos autori~ :mk~icanos: 
:·.. ..·. ~\:, ~ i .';~· I ¿~.~<.::::·_,.~,- :·'. 

a) Tipo fundamental o básico.- Se. ·dfce\qiie el tipo 
. '··- . -..:.;.··' 

tipo 

. ;, :»> ~~ .,,:,:;,::,·,"'· 
en el homicidio es básico ya que sus elementos de.sé:riptfvos pueden 

i- j(''. ;. '·· 

servir de fundamento o base a otros tipos p~rÍ~·le~, tal es el 

caso del homicidio cometido en duelo. En este caso el "privar 

de la vida" es el tipo fundamental y, cuando se comete en un 

combate denominado duelo, con las formalidades propias de dicha 

figura, el homicidio en duelo, adquiere una fisonomía propia 

que le hace ser independiente de cualquier otro ilícito. 

b) Tipo autónomo o independiente.- El tipo en el delito 

de homicidio, no requiere para su existencia, de ningún otro 

tipo penal, tiene vida por si mismo. El homicidio en duelo, se 

encuentra subordinado al tipo fundamental o básico. 

c) Tipo de formulación libre.- La ley al describir 

el tipo de homicidio, lo hace atendiendo únicamente al resultado 

material, no tomando en cuenta la forma de realización y, dentro 

de ésta, pueden haber infinidad de formas de materialización 

del delito. Por su parte, el homicidio en duelo, requiere de 

las generalidades propias del duelo, por lo que éste último no 

es de formulación libre. 

d) Tipo simple.- Se le considera así, ya que el bien 

jurídicamente tutelado, es invariablemente la vida humana. 
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e) Es u.n tipo nor~al.- Se considera qu.e es de ·tal mánera 

ya que el precepto que _tipifica el homicidio, ati_endé a elementos 

meramente descriptivos¡ sin tomar encon~Úe~aci~n"~l.fin• perse-

guido por el agente al momento de la comisi6ri'dél•delito;.:) ·· · 
·• .. _ .. .,,,."_'··'•-'e,.":· ~·<:;~,;,.·:.o;: e¡;,".<_;·,'.¡(-~·'• .. - • 

-

Una ·.·vez -que se señalo .• ia ·.cl~~if:i.;c~¿:i:6R2 .Cier'. horniCÍdio 
,-- '_:'- '-!""? :<_;· '<: .. ::.:_~;~:~." :~:.~::·~;;;~;.: ~::.··:> :- :, ·:.-;::;_ -

en los siguientes: 

1) Un bien ju'ifai¿o~~i:~X~40.:~-E~~~-~·-·~9,~J§fd~~-Eip-~aria:. 

blemente, el bien jurídico tutelado e.s"~í ~i~~·¡¡5"~~~¡arn~ki l~di-
-·-<:::· ,.:: ·--:-.::':.-~ :.-. ;~\~}:-'.:}<· -

~~~~-~{~-~~;~ ~-· -- . - ~--~---'---'"--r -,c-c-r•;•;-,·-,-••-~~~-~~:.\.: ;·:::,-·; 
- ---_.,;-·'>:::-:~i:,~."k-o-~~;:~;._f.:t:~-. :__,_: ~-,-o: 

coincide "~~~{}~iU~rit~d.C>r, 
viduo, es decir, la vida humana. 

2) El objeto material.- Este 

ya que es, igualmente, la vida humana. 

3) El Sujeto activo.- En el homicidio, ei ~~jeiciYa¿Úvo 
puede ser cualquier persona, a excepción de los que •].~ propia 

ley señala, por ejemplo, los inimputables. Sólo el ~~~bre en 

su m~s amplia concepci6n, puede ser sujeto activo del homkidio, 

siempre y cuando ocasione el daño previsto por el ·a;~, :j02 del 

Código Penal. Cuando en la comisi6n del homicidio interviene 

un sólo sujeto activo, se dice que es un delito monosubjetivo; 
- ' -' ~, - ·~~ . . .- ., ~ 

.. _.···;-.·,··:2··.,-· 

cuando intervienen mas de dos, se dice que es plurisubjetivo. 

El autor Raúl F. Cárdenas al opinar sobre el e sujeto 

activo del homicidio, dice que: Las cualidades personales del 

sujeto pueden dar lugar a que el delito se atenúe o caU.fique 

o bien constituir elementos de figuras aut6nomas como el parrici-
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dio o el infanticidio, pero no afecta .la afirmaci6n que hemo~ 

hecho, en el sentido de que; s6lo E!l,0.hombre persona física, debe 

reputarse como autor o partíci~~ e~ ~ii'cl~l.:i.~6 d~ homicidio. (27) 

4) Sujeto pasivo.-' Se dice que el sujeto pasivo dentro 

del homicidio, es cualquier persona viva, no importando que se 

trate de un moribundo, de un condenado a· muerte, de un ser con 

deformaciones fisicas o psiquicas, tampoco influye la edad, el 

sexo, la religi6n, las creencias politicas, la condición socio-

econ6mica a la que pertenezca ni la nacionalidad, 

El mismo Raúl F. Cárdenas agrega, que "el sujeto pasivo 

en el homicidio lo es también el Estado, que tiene un interés 

directo en la conservaci6n de la vida, como medio para su desa-

rrollo moral y político". (28) 

Unicamente para efectos de claridad en nuestra exposi-

ci6n, habremos de decir que jurídicamente hablando, el sujeto 

pasivo en el homicidio puede ser un infante dentro de las 72 

horas de su nacimiento, o bien, el ascendiente del sujeto activo 

del delito, en cuyo caso nos encontramos ante la presencia de 

figuras jurídicas dotadas de características propias, nos refe-

rimos al Infanticidio y al Parricidio, respectivamente. 

(27) CARDENAS, Raúl F.: Obr. cit. p. 129 

(28) Ibid. p, 129. 
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3.- Los tipos complementados atenuados de homiddio 

AL estudiarLeL tipo de homicidio, nos dimos cuenta 

que presenta~á un; tip~:fhndamental. o básico, toda • .. vez que los 

elementos d~~·~~;P~i'J~t,~~·~; l¿+i.ntegrall'~··· .. sfrveride o~s~ .• pára• otros 

tipos penales, ·y ··~u~ ~:~~: ·~ .. s~
0 

vez, pueden"· atenuar o gravar 

el . delito .. en r~·;i>Íii~~üi~;y:¿~-~~t~·~.·t~~h11}6·.~~~á~~~si~~.~~ 'única

mente aquelfos,qJ~·;~Í:~~ri~·~~';¡~=c·~~~Ío~·;~~'f;?ci~t!tk~ ·~¡¿d~lito 
-·= :=--- . --

de homicidio. 

Los tipos penales que complementan al básico de homici-

dio y que traen como consecuencia la disminuci6n de la penalidad, 

también son conocidos como circunstancias atenuantes de respon-

sabilidad penal o como dice Giuseppe Bettiol, citado por el maes

tro Raúl F. Cárdenas, que son "elementos de hecho de carácter 

objetivo que se relacionan únicamente sobre la gravedad del delito 

dejando inalterada su denominaci6n jurídica; si en presencia 

de una determinada circunstancia cambia también el titulo del 

delito, quiere .ello decir que nos encontramos frente a un elemento 

esencial, constitutivo del delito mismo". (29) 

Nuestro C6digo Penal vigente, señala perfectamente 

las que considera como circunstancias atenuantes de tipo comple-

mentado que se adhiere al básico y las considera aplicables tanto 

para el homicidio como para las lesiones y las hace consistir 

( 29) CARDEN AS, Raúl F.: Derecho Penal Mex:l.cano, 2a. 

ed., México, Jus, 1968, p. 111. 
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en las siguientes: por infidelidad conyugal, por corrupci6n del 

descendiente, por riña y por duelo. 

Con la finalidad de entender correctamente cada una 

de estas circunstancias atenuantes, se ha decidido estudiar a 

cada una de ellas por separado para hacer distinci6n entre unas 

y otras, ya que aunque contienen una fundamentaci6n jurídica 

muy parecida, sin embargo, son completamente distintas las carac-

teristicas propias de cada una, tal y como lo veremos a continua-

ci6n: 

a) Por infidelidad conyugal.- "In adultterium uxorem --

tuam si deprehenderis, sine judicio impune recato" (si sorpren-

dieres a tu esposa en adulterio, da muerte impunemente, sin nece-

sidad de juicio). (30) La anterior era una disposici6n legal 

promulgada por Rómulo en el Derecho Romano, con lo cuál nos damos 

cuenta que no es una figura jurídica reciente, ya que desde siem-

pre se ha autorizado al marido ofendido de adulteriQi para privar 

de la vida al cónyuge adúltero, así como al amante de éste, 

En los pueblos más antiguos, no se le pusieron límites 

a la potestad del marido para vengar la afrenta sufrida por el 

engaño de su mujer, ya que se consideraba que esa potestad formaba 

parte del derecho natural. 

Con la evolución del derecho romano, se establecieron 

algunas limitaciones a la potestad del marido para matar a los 

amantes adúlteros y, asi la Ad Legem Juliam de adulteriis, ponía -

(30) GARRARA, Francesco: Obr. cit. p. 450. 
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como condici6n para que el homicidio hacia el amante adúltero 

no fuera penado, qué se trátase de una· persona vil, en caso con-
,~,/' .. --<}""'~-( -_ 

trario, se est~bleÚa co~o sanci6n el desÚerro. 
-e, ·v-:~~·:~< <. - -_J/> 

La iegi timidad del homicidio haci~ ·.·· e~;fc,ft~ótt~ro. era· 

autorizada para elm.arido ofendido y para los hiJos que:cl~ hubieran 

cometido por obedecer a su padre. 

Posteriormente, ésta misma ley estableda como condici6n 

para que el homicidio fuera legítimo, que los adúlteros hubieran 

sido sorprendidos en la casa conyugal, que se hubiera causado 

la muerte del amante adúltero y que se hubiere arrojado inmediata-

mente de su casa a la esposa adúltera. En el caso de que se hubie-

ra causado la muerte de la mujer, la sanción que se estableda 

era para el marido ofendido, la de los trabajos públicos o la 

relegaci6n. 

Después de estas disposiciones y mediante la Novela 

117, se permitió la muerte de ambos adúlteros, aunque no hubiescn 

sido sorprendidos en el domicilio conyugal, sino en la casa de 

la esposa o en la del adúltero, en una taberna o en los suburbios. 

Como ya se ha visto, en el Derecho Precolonial el adul-

terio era una de las principales figuras ilícitas contempladas. 

por los aztecas, quienes establecían como sanci6n para ambos 

adúlteros, la muerte de éstos a manos del marido ofendido. 

En la actualidad, el homicidio cometido por infidelidad 

conyugal se encuentra debidamente previsto por nuestro Código 

Penal vigente, mediante el articulo 310 y que a la letru rli ce: 
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"Se impondrán de tres días a tres años de prisi6n al que, sor-

prendiendo a su c6nyuge en el acto carnal o pr6ximo a lá consuma

ción, mate o lesione a cualquiera de los culpables;;,~,:a{'~Ínbos, 
salvo el caso de que el matador haya contribuido ~ ¡¡,,;~~I'r~pci6n 
de su cónyuge. En este último caso se impondrán al hornicida de 

cinco a diez años de prisi6n. 

De la definición que nos da el Código Penal vigente, 

podemos extraer los siguientes elementos: 

1) Que la penalidad establecida para el homicidio come-

tido bajo esta circunstancia atenuante,' es notoriamente inferior 

a la que correspondería si el homlcidio se hubiera cometido de 

una manera simple intencional. 

2) Se aprecia que el legislador de 31 utiliza ciertos 

términos para describir el tipo penal al que se haya sujeto dicho 

ilícito. Así tenemos que dice "sorprendiendo" para indicar que 

debe haber una primera impresi6n, consistente en el descubrimiento 

inesperado y repentino de la infidelidad conyugal por parte del 

conyuge ofendido hacia el cónyuge culpable y el tercero ajeno 

al matrimonio con quién éste se halle al momento del hecho, lo 

cual produce en el ofendido una conmoción psíquica que le nubla 

el entendimiento y raciocinio. 

Puede suceder que no haya sorpresa al momento de hallar 

el c6nyuge inocente al culpable y al tercero en el acto de infirle-

lidad matrimonial, por ser un acontecimiento ya previsto, en 

dicho supuesto, no hay una perturbaci6n del ánimo, por lo que 
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no procede en favor del sujeto activo del homicidio, el beneficio 

de la penalidad atenuada previsto por dicha, circunstancia. E11 

consecuencia, se estarla en presericia'de un "delito s~mple inten-

cional o inclusive ante uno califi~ad~:i '' 
. : .. ·'· 

El mismo. legislad~~ : utiliza la voz "c6nyugé1.•,"~ io, cuál 
-· .. ". ~- :-.. 

quiere decir que por éste se en.~iende que es el que se encuentra 

casado legalmente. No tiene mayor relevancia para el Derecho 

Penal cualquier otra situaci6n ajena al matrimonio legalmente 

celebrado y que se encuentra integrado por dos c6nyuges. A este 

respecto, Raúl Carrancá y Trujillo nos dice que "no importa que 

el matrimonio sea anulable, si no ha sido declarado nulo por 

sentencia judicial. Tampoco importa que el divorcio esté en trá-

mite, si no ha sido también decretado por sentencia ejecutoria. 

Ni importa que los cónyuges estén de hecho separados". (31) 

En lo particular agregaría a las excepciones señaladas 

por Carrancá y Trujillo, a aquellas parejas que se encuentran 

unidas bajo matrimonio religioso y el caso de aquellas que viven 

en concubinato. Por lo anterior, es requisito indespensable que 

el homicidio se produzca de un c6nyuge a otro, tal y como se 

ha explicado; en caso contrario, se considerara que no existe 

la circunstancia atenuante de penalidad. 

Por lo que respecta al "acto carnal o pr6ximo a su 

consumación, debemos de referir que el acto carnal ha sido enten-

( 31) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl: C6digo Penal Anotado 1 

9a. ed., México, Porrúa, 1981, p. 613. 



67 

dido como "la normal c6pula vaginal como la anormal oral o rectal, 

pués sería risible excluir a aquellos casos en que el c6nyuge 

infiel y su amante se entregan a prácticas sexuales sucedáne

as". (32) 

De la anterior concepci6n del acto carnal, vemos que 

ésta es enunciada en un sentido amplio, pero en strictu sensu, 

se puede decir que el acto sexual consiste en la introducci6n 

del organo viril del hombre en la vagina de la mujer, de modo 

que haga posible el coito que se considera normal. Por su parte 

el coito anormal consiste en a introducci6n del organo masculino, 

ya sea por vía anal o bucal de la mujer y éste modo, aunque no 

dá lugar a la perfecci6n fisiol6gica en el ayuntamiento sexual 

entre un hombre y una mujer, sin embargo, si forma parte de un 

todo llamado acto sexual. 

Por lo que respecta al término 11 pr6ximo a su consu

mación", -refiriendose al del acto sexual-, es, como dice .Jiménez 

Huerta, "todo aquel que con su propia elocuencia proclame, sin 

equívocos, que los adúlteros se disponían en momento cercano 

a unirse sexualmente o denuncie que acababan de hacerlo". (33) 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha establecido respecto del término "próximo a su consumaci6n", 

que "El art. 310, al incluir el término "próximo" no fija si 

ha de ser próximo anterior o pr6ximo posterior al acto carnal, 

(32) JIMENEZ HUERTA, Mariano: obr. cit., p. 93. 

(33) !bid.' p. 93. 
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por lo que, al no distinguir la ley, el juzgador . tampoco debe 

distinguir, si~ndo. admisible tanto la. anterioridad como la poste

rioridac!, con tal de que los hechos prob13:dos revelen. clara e 

indubitablemente que se trata 

o todavía por realizar; 

~a~t'g ~:~r~aLrealizarlo ya 

e~ ¡>i~2~~;~iar'1ncluir el 
- -·'· ·;,",-, .-____ -, ,-- - " 

r • ", ,-,·' -'.'- •: ;-·' :.- • • • ' °'>, •• • ; ' ~ C 

término "pr6ximo" exigiendo con esto una sucesi.6n inmediata e 

inminente de hechos realizados o que hayan de realizarse en un 

corto lapso, pués esto es lo que comúnmente se entiende con el 

término gramatical "próximo", tocando al juzgador interpretar 

los hechos en relaci6n con los términos gramaticales que la ley 

emplea y atendiendo al espíritu del lenguaje com(mmenle habla-

do". (34) 

Cómo ha sido. vista.Ja proximidad en el acto" sexual, 

entendemos que se refiere a los act~s previos o post~rior:~. que 
:· ' •:; 

ilustran al marido ofendido ,sp.l:>r~ ceL engaño de que es~;.cvíétima, 
-,, -r '•: ·,~, ; 

por parte de su mujer y del tercero ajeno al matrimonio.:.Gelleral

mente comprendemos que es subjetivo el sentir de cada jíe~sona 

cuando se encuentra ante una escena de infidelidad p~r •. 'parte 

de su cónyuge, por lo que puede responder de una 111uncra pacifica 
·::. 

y tranquila ante tal infidelidad, denunciando a los culpables 

de adulterio, o bien, puede responder con una agresión, lesionando 

o privando de la vida a uno o a ambos adúlteros, en cúyo"s~pue~to, 

se acogerá a los beneficios de la penalidad atenuadaiqúé · ·prevce 

el art. 310 del Código Penal vigente. 

( 34) APENDICE JUDICIAL DE LA FEDERACJON, T. XTll, P. Y l • 
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La parte última del precepto legal que se comenta, 

establece una excepción a la penalidad atenuada del homicidio 

por infidelidad conyugal, diciendo que en el caso de que el ma

rido ofendido haya contribuído a la corrupción de su c6nyuge, 

le será impuesta una pena de cinco a diez años de prisión. 

Se entiende que se da la corrupción del cónyuge, cuando 

el cónyuge ofendido de adulterio propicia que su esposa llegue 

al acto sexual con un tercero y que bien puede ser a través de 

actos u omisiones que traen como consecuencia la infidelidad 

conyugal. Baste hacer notar que en países considerados como "desa

rrollados" como Estados Unidos, Dinamarca, Suecia, Canada y Fran

cia entre otros, es frecuente el intercambio de parejas, o bien, 

la celebración del acto sexual entre mas de dos personas, pudiendo 

ser, por ejemplo, el acto sexual entre el hombre casado con su 

esposa y una tercera ajena a ese matrimonio, todos ellos en un 

mismo acto carnal; o bien, entre la mujer casada, celebrando 

el acto sexual con su marido y un tercero ajeno a ese matrimonio, 

que en algunos caso es otro hombre o bien otra mujer. Lo anterior 

lo citamos por saber que es una práctica común en dichos lugares, 

en cuyo caso se habla de corrupción del cónyuge. En dichos supues

tos, no procede el beneficio de la penalidad atenuada para el 

cónyuge ofendido de adulterio que lesione o prive de la vida 

al cónyuge ofensor y al tercero ajeno al matrimonio. 

Por lo que respecta al sujeto activo en este delito, 

es el hombre o la mujer legalmente casados con el cónyuge 
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adúltero; mientras que el sujeto pasivo de la conducta homicida 

es el c6nyuge infiel, ya 
---' ·: e' -~· .. .'.__; -~<~~;~~:~ :•. '. 

que se . haÚe;'éll :m~merito'·dh ~C:t~~·s~iual· 

conjuntam~!lte,y i~:;;~J~b~diid ll~fv~~¡:rÁ .• 
.•;i~'ai~¿;~t'~.--~'p~;~: ~iJÚ~~r- -~a atenuaci6n 

-; . " ~' . •: : ' . 

ser a.mbos 

'" _,_ 

de la p~n~l._iclad 

prevista . p~~'.'e{ ~~~{~~io'"-~{O '.cl~l' Código Penal, pers;n~l~~nte 
creemos qz iie~~: .su raz~"~ .. ~!~~,.s~r en. la violenta.• p~it~r6~ci6n 

.· :_,_ 
' ':_:_· ;_:_ ~. _':_ . 

del ánimo, la c~al es producida én~ el sújeto activo deÍ honilc:i.d:fo 

al momento de sorprender a su cónyuge en el acto sexual con otra 

persona, lo que le impide reflexionar o razonar y en ese momento 

actúa impulsado por el justo dolor que la escena le produce. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha estable-

cido que "la atenuaci6n de que trata el art, 310 del C6digo Penal 

sólo tiene por objeto salvaguardar la instituci6n del hogar y 

de la familia, constituidos al amparo de la ley, sin tomar en 

cuenta las condiciones psíquicas especiales en que se encuentra 

el delincuente y por lo mismo Únicamente beneficia a los componen-

tes del matrimonio considerado como un estado civil de las persa-

nas y excluye a quienes organizan un hogar sin establecer las 

formalidades legales", (35) 

( 35) APENDICE JUDICIAL DE LA FEDERACION, T. XJ, p, 142. 
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b) Por corrupci6n de la hija 

En el Derecho Romano se autorizaba al padre a dar muerte 

al amante de la hija, a la hija o a ambos.. en el<supuesto de 

que los encontrase realizando el acto sexua1,:,:siempie'{ cuando 

tuviere bajo su potestad a la hija y .• qrl~~;'.f§er'an' .. s_d~p~endidos 
:~ :.~r ,-. , - >: :~ ;:: ~-.·~, ~,__<· -:· 

en el domicilio habitado por el propio' padre'; ~en caso co'ntrario, 

no podia darles muerte, 

La Ad Legem Juliam previ6 dicha '8:i.tllaci6n y establecia 

que si el padre daba muerte "únicamente al hombre, incurría en 

castigo, si no demostraba por lo menos haber herido a la hija11 (36) 

La única excepci6n para este supuesto era el hecho de que la 

mujer se encontrare embarazada, de tal mánera que el padre no 

estaba obligado a causarle lesi6n alguna a la hija. 

El homicidio por corrupción de la hija, tiene cierta 

similitud con el causado por infidelidad conyugal, ya que en 

ambos hay una perturbaci6n del ánimo en el sujeto activo del 

homicidio, ante la sorpresa de ver a su descendiente que se 

encuentra realizando el acto sexual con el individuo con quién 

se encuentre. 

En el Derecho Penal Mexicano, esta clase .de homicidio 

se contempl6 desde el articulo 555 del C6digo Penal de 1871, 

considerándolo de la siguiente mánera: "Se impondrán cinco años 

de prisi6n: al padre que mate a una hija suya que viva en su 

compañia y esté bajo su potestad, o al corruptor de aquella, 

(36) CARRARA, Francesco: Obr. cit., 454. 
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si lo hiciere en el momento de hallarlos en el acto . carnal o 

en uno pr6ximo a él", Por su parte, el art, 556 del mismo CÓdigo, 

establecia las excepciones para que procediera diC:~'iL,~t~huante, 

ya que decía: "Las penas de que hablan los dos a~~i2ul~santerio
res solamente se aplicarán: cuando el marido·· o .el padre no hayan 

procurado, facilitado o disimulado el adulterio de su esposa, 

o la corrupci6n de su hija con ·el var6n con quién la sorprenda 

ni con otro, En caso contrario, quedarán sujetos los reos a las 

reglas comunes sobre homicidio". 

De la anterior reglamentaci6n del homicidio por 

corrupci6n de la hija, podemos extraer las siguientes observacio-

nes: Que el legislador de 71 no previ6 el caso de que en lugar 

de que el padre de la hija mate a ésta o a su corruptor con quién 

se halle al momento del acto sexual, únicamente los lesionara, 

en cuyo caso, creemos que debería penarse le por la comisi6n del 

delito de lesiones sin que procediera ninguna circunstancia <le 

atenuación. Tampoco el legislador citado previ6 el caso de que 

se causara la muerte a ambos, es decir, a la hija y al corruptor 

de ésta, ya que únicamente consideraba la muerte .de' uno o de 

otro, 

Otra observación que hacemos es que la corrupci6n única-

mente podía ser de un var6n hacia la hija, excluyendo al hijo 

var6n, asimismo se estableció que la facultad de matar era exclu-

siva del padre, no así de cualquier otro ascendiente de la mujer. 

Por su parte, el C6digo Penal de 1929, q uc pretendida·· 
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mente debería traer consigo una mejor técnica jurídica para susti

tuir al de 1871, sin embargo no fué así ya que establecía en 

su art. 980 "Tampoco se impondrá sanci6n: al padre que mate a 

su hija que es.té bajo su potestad, o al c'orruptor de aquella, 

o a ambos si lo hiciere en el momento de hallarlos en el acto 

carnal o en uno pr6ximo a él. Cuando el padre haya sido condenado 

anteriormente como responsable de un homicidio o de un delito 

de lesiones, se le impondrán cinco años de segregaci6n". 

Como se puede observar, esta legislaci6n vari6 mucho 

en comparaci6n con la de 1871, pero no para bien, sino para mal 

ya que a través del precepto que se c-0menta, se dej6 sin sanci6n 

alguna al padre que matare a su propia hija o a su corruptor 

al sorprenderlos en el acto carnal o en uno pr6ximo a él. 

El legislador de 1929, como se vé, le otorg6 al parti

cular la facultad de actuar libremente para lesionar o matar 

en este caso, a la hija o al corruptor de aquella o a ambos, 

sustituyendo al Estado en su funci6n de administrar e impartir 

justicia, 

También es inadmisible que si la preocupaci6n del legis

lador al contemplar esta circunstancia atenuante es la de la 

integraci6n familiar y procurar que la hija del sujeto activo 

de homicidio no caiga en manos de algún corruptor, se le autorice 

a privar de la vida a la hija, que a su vez es víctima de un 

acto de corrupci6n. En éste sentido Gonzalez de la Vega opina 

que "La atenuaci6n de las penas en consideraci6n a la excitaci6n 
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del ánimo por la extrema injuria, es aplicable contra el corruptor 
- -- ,- -

. -.- - •' 

pero nunca contra. la víctima de la corrupci6n11 , (37) 
,, •·. ".'-.'< -

.. La .récÍél~d61i'·odginaj. d~F~if~'.'.)3fr d~i~.C6digo ·Penal 
::c_···-f-":cf»·' ·"·<';: ó; .• º<'{:: 

de 1931 , . establ~tia! '.~'Se ~i~ponda}r'.d~. f.¡:~;·;;~:i.~~·f á. tres años de 
.·:~"'-'.'· :..'.)/-~--··.:.:,~ ,--e~/:::"·' 

prisi6n. a1··: ~~X1:-é;(q~e ·~ª~~\·Ci';o1'.~si6~e rai·?2~~iü~.t~ti)de ;~u··· hija 
,._,,,,._, · .• -,- :;.,,_,,;-:-.~:: --~:-~:·:; .. :,;.~-·\'." ., : -~-~ ,· ;"/':;>/--_~.:_:·::-:~. '-~·:, ; ~:-·,,; 

que esté bajo .st1YP~~~~t~~ .•.•• ~p~o':;ifi.éiefé'.:'~~·eW~?m~'¡¡t~)cie hállar-

1 os en el acto• .··.c·ªS~Mi~ ~:i·?:;.~"~~···5~:6.f .~~:~·~~·s~~~::.:~~~'.n?.~H~~~'.~f'~;ipi~c u-

rado la ·corrupci6nde'.sti. hija e~~ él .~ai'6ri·~.dbh.·.~Jé{1~ ~~r~J."enda 

ni con otro. En esi~ (¡fti~~ ca:: o cuando el pad;e,l~~;·a~sido 
'. ·' 

condenado como responsable de un homicidio o del delito de lE!sio-

nes se le impondrán de cuatro a cinco años de prisi6n". 

Aunque como se ve, este precepto mejor6 en cuanto a 

su técnica jurídica al reglamentar el homicidio o lesiones por 

corrupción de la hija, sancionando al padre que lesionara o matara 

al corruptor de su hija, no autorizandolo a hacer lo mismo con 

su hija, supliendo la deficiencia de los Códigos de 1871 y 1929, 

no fué suficiente su avance técnico, por lo que fué reformado 

dicho precepto por decreto del 23 de diciembre de 1968, públicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 18 de febrero de 1969, 

por lo que quedó redactado como actualmente lo conocemos. 

El art. 311 del Código Penal vigente, establece: "Se 

impondrán de tres dias a tres años de prisión, al ascendiente 

que mate o lesione al corruptor del descendiente que esté bajo 

su potestad, si lo hiciere en el momento de hallarlos en el acto 

carnal o en uno pr6ximo a él, si no hubiere procurado la corrup
(37) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco: Obr. cit. p. 56 
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ci6n de su descendiente con el var6n con quién lo sorprenda, 

ni con otro", 
' . - . . . . 

De lo disp~estÓ po~.el···arl:~ 3lidel Códi~o Penal. vigente 
<> ,:, :._·~~-f ·"···i.:V ···- · :· ~ .. :~-,.(º·. :· .. ~ ~~·.:..':;' -~··,·" ·~.·'"·' ... :.- - :~~:. -~ -· _;.-._ : 

podemos extr~~r Í~;s ~ig'uient~s·~tonsider'aÚon~~:;c :y·. >;'é,'; 

.. a). Qu~, se é~u~~i~\ly~r6ri ios.·t:~im~rt;8/~~dfe.0~P~( ei: de 
.-:;,:_-,:Y~,:;_ .. ' .-:'·?_:-·:·r 

ascendiente y el. dé. hija. J?or'..~1;;.:ae}M~ícen<lieOt:eF de;~~~~L' manera 

que ahora el sujeto acti~o <lE!F·d~Út~;;;¡:T1fa~~d~~¡6 (ld~'"'c'brrupd6n 
del descendiente, pu~~I~~\~;;} ·~t;iq~·i~e,i~;:~~¡/·t~ni~·J~;~i";5~~~~dter 
de ascendiente,. p~or~f,ij~ii{¡ii;§; >~{·7¡;~~~;'~fr1~·~~~adI:'i;_(;íi,·~·~~·Íil)~J.os, 
etc. , siem~re.;<;· ·c:'~~n:ii¿·f~ii~~n.~¿;:j~6;. ~·u ¡>6-t~~t~t~r;a~~;ndiente. 
Al respecto, Oiga_ Isla~· Ji}~611~¡ie~Mariscal nos dice que: ''La 

potestad a que se refiere er texto legal no debe entenderse en 

el sentido de patria potestad, Esta última, que invariablemente 

se traduce en un vínculo jurídico, no necesariamente da lugar 

a una situación emocional próxima entre ascendiente y descendí-

ente; por lo mismo, no siempre es acorde con la finalidad de 

el legislador. quien. al cuantificar levemente la punibilidad, 

atiende escencialmente a esa situación eMcional, surgida de 

la esfera de acci6n educativa (potestad) qu~ el ascendiente des

pliega en relación con el descendiente", (38). 

Para Jiménez Huerta "en virtud de una interpretaci6n 

analógica in bonam partera, los adoptantes quedan también compren-

didos en el art. 311". (39) Quiere ello decir que el padre~ o 

(38) GONZALEZ MARISCAL, Olga Islas de: Análisis lógico 
de los delitos contra la vida, México, Trillas, 1982, p. 188, 

(39) JIMENEZ HUERTA, Marümo: Obr. cit. p. 92. 
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la madre adoptivos pueden ser sujetos activos del delito, según 

el pensamiento de dichó aútor, pero se excluye~ ~e esa posi!JÜidad 

decir que>d~Íltro. de éste se comprenden al ~:i.jo;X;(;Y:l~~J.1lija, a 

:::.:~:;º:.:· .:,::::::::, :::,::,~··::.º ·::,~~\i~f ~fíY,:i:: 
al momento de ser sorprendi<lo realiz~ndo :_ el~f!~&'~'J!~!~~,~; o en 

- -, -:;_~'.~ _,,,~···. 

' ~ ·,' 
uno pr6xiíno a él, 

b) El sujeto pasivo del homicidio: pbI'~c'br;Tip~iÓn del 
_-- - :,.,:_ ·,~ _2> ----;=:.'.'.: _ _ ., . ''• ,_,-_-,o" 

descendiente, debe ser invariablemente el corruptor con que. se 

halle el descendiente realizando el acto carnal o uno pr6ximo 
,, 

a él. Generalmente se ha reconocido que el corruptor es aquél 

que inicia en la vida sexual al descendiente y éste según el 

precepto legal que se comenta, debe de ser un var6n ya q1Je la 

última parte de dicho artículo señala 11
• • • con el varón con 

quien lo sorprenda, ni con oti-01.1•· Por su parte, Jiménez Huerta 

considera que dicha postu~a: ::~~~ :cliJorciada de la realidad, ya 

que "descarta de plano 'qJ~'.~ '.;cf¡>~ujl/pueda asumir el papel de 

corruptora del varón que esté bajo la potestad del ascendiente 

sujeto activo del delito. Esta posición nos parece divorciada 

de la realidad, pues son tan frecuentes los casos de corrupcion~s 

de impúberes y púberes realizados por instisfechas o pervertida9 

féminas lascivas". (40) 

(40) JIMENEZ HUERTA, Marl.ano: Obr. cit., 95. 
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En lo personal agregariamos respecto de la apreciaci6n 

que nos dá Jiménez Huerta, que efectivamente si es posible que 
. -;,'. .··· .. 

la mujer asuma el papel de corruptora del desceridienté, )~rci 

éste último necesariamente tendría que ser un var6n, ya hu:,~~en-
diendo a los términos utilizados por el a rt. 311 del e; p ~ , es 

prácticamente imposible que una mujer corrompa a otra mujer, 

ya que para tal efecto se requiere invariablemente de la realiza-

ci6n de un acto carnal consistente en la introducci6n del organo 

sexual masculino en el femenino y, al carecer la corruptora 

del miembro viril, es imposible que puede haber ayuntamiento 

sexual con la descendiente. 

Ahora bien, se ha contemplado la dificultad de que 

el ascendiente, posible sujeto activo del homicidio o lesiones 

por corrupción de la hija, pueda al momento de sorprende a ésta 

con el corruptor con quien se encuentre realizando el acto carnal 

o se halle en uno pr6ximo a él, mate o lesione precisamente al 

corruptor y no asi a la hija, ya que le impondría la necesidad 

de ser un excelente tirador para dar en el blanco, lo que se 

antoja sumamente dificil, sobre todo, si se tiene en cuenta como 

dice Jiménéz Huerta que "el volcán emotivo que azota la psique 

del ascendiente inmerso en tan dramatica circunstancia, no es 

el mas adecuado para que pueda alcanzar matemático blanco, máxime 

cuando "el acto carnal o próximo a él" que provoca la reacci6n 

violenta~l ascendiente, presupone una superposici6n o uni6n 

de los cuerpos del descendiente y de su corruptor tan estrecha 
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que se plasma en una copulación, esto es, en la fusión temporal 

de sus cuerpos en un todo orgánico o que, como con elegante eufe

mismo decía la Novisima Recopilación, "se hallaren los dos en 

uno"." (41) 

c) Creo que es también de importancia señ.alar que el 

precepto que regula el homicidio. por corrupción d_el descendiente, 

establece que la penalidad atenuada a que se refiere procedera 

a [avor del sujeto activo de homicidio, siempre y cuando no hubie-

re facilitado la corrupción de su descendiente con el varón con 

quien lo sorprenda ni con otro. Pero el mismo precepto no estable-

ce la sanción que deba imponerse al sujeto activo del homicidio 

en el caso de que si haya contribuído a la corrupción del deseen-

diente, a título personal, considero que en dicho supuesto deberá 

a estarse a lo dispuesto -en cuanto a la penalidad- a la que 

se establece para el delito simple intencional. 

La circunstancia atenuadora de responsabilidad penal 

prevista por el art. 311 del C. P., tiene gran similitud con 

la prevista por el art, 310 relativa al homicidio por infidelidad 

conyugal y, coinciden en que en ambas formas atenuadas existe 

una perturbación del ánimo en el sujeto activo del delito de 

homicidio y, "debido al estado de turbación psíquica en que se 

halla, no puede razonar, calcular y dosificar el alcance de su 

reacción violenta". (42} A ello se debe fundamentalmente, el 

motivo de su atenuación considerado por los legisladores de 1871, 

1929 y 1931. 
( 411 JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr. cit. p.92 •. 
(42) Ibid. p. 91. 
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c) Por riña. 

Cómo ha quedado previamente establecido, la. riña forma 

parte de una de las atenuantes que señala nuestro Código .Penal 

vigente, para el supuesto de que por medio de la m.isma se ocasione 

" 
la privación de la vida. 

, ,. ··-·-

La riña en si misma no constitúye delito algun~. única-

mente se sancionan penalmente los delitos de lesiones u.homicidio 

que por medio de la misma se causen. Señalamos lo anterior ya 

que también existe otra circunstancia atenuante de responsabilidad 

penal para los mismos delitos, mas sin embargo, ésta no ha sido 

definida por nuestro Código Penal, nos referimos al duelo, que 

ocupa la parte central de esta exposición. 

El tipo penal que existe en el homicidio cometido en 

riña, es un tipo circunstanciado, privilegiado y subordinado 

al tipo simple de homicidio, aunque adquiere sus propias carac-

terísticas. 

La riña es entendida por Cariara, como "una lucha 

súbita, que surge entre dos o mas personas por causas .privadas", 

y agrega que emplea el término "súbita", "para distinguir la 

riña de la agresión y del duelo" y que utiliza el ~t,li~~f~~i~1por 

causas privadas" para "distinguir a la riña de ia >~~~i2i6n y 

de otros delitos de carácter político". (43) 

Para González de la Vega la riña es "un combate mate-

rial, una pelea física, una lucha violenta entre varias personas, 

(43) CARRARA, Francesco: Obr. cit., p. 408. 
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las cuales se cambian golpes con potencialidad lesiva en su inten-

ción", (44) 

· Carrancá' i¡ ·~r.ujillorÍo~.dl~~)~u~·~1i1.~·'. d.ñá• ~á'el ataque 
e-,:::--· ;:-:-1 ,. e • ·.; •• ,,~: .•• ; •.• j - ' . . ·. ·, "' . 

recíproco. entr.f'_3~~·:,~ Tuá~_ p~r~oh~#:;·jc;~~;~P~::~t·@E~?J p~6.)C"in1Etmen te , 

empleánd~se····~·~;·~~~~.:h~f~~·i:?·~~~~5~~X:~~~ft~~L~~~,Í~i;'.~~~;~Mie."~rancis-
co Pavón· Vasc()nc~~~§;- ~':'¿u~l1cl~ ~Ía•''ifr~i~~f~~-;~·~d~:)a};.vi,dél:·de una 

persona a·.··manos,áe\~trá •Y; ~~f ia~sci¿Iz~·;i;J~", iai~~i~s{~i~s•·<.tienen 
e,.~ 

lugar dentro de una. contienda d~·ob~~~-:¿111a cuál ios contendien

tes han tenido el propósito de causarse mutuamente daños". (46) 

De las anteriores definiciones y conceptos de la riña, 

podemos extraer que coinciden en que lariña presenta dos elementos 

necesarios para su existencia, El primero se trata del elemento 

subjetivo o psicol6gico, consistente en el ánimo rijoso o inten-

ción bilateral de los contendientes de causarse un daño, ya sean 

las lesiones o el homicidio, derivado de las diferencias surgidas 

entre ambos. El segundo elemento que llamamos objetivo o material 

consiste en el resultado material que se haya ocasionado ·que 

puede ser, como ya lo dijimos, una alteraci6n de la§.alud o bien 

la privación de la vida, mediante el intercambio de golpes con 

potencialidad que se propician los rijosos. 

(44) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco: Obr. cit., p.56 

(45) CARRANCA Y T!WJILLO, Raúl: Obr. cit., !>· 628, 

(46) PAVON VASCONCELOS, Francisco: Lecciones de Derecho 

Penal, 4a. ed. , México, Por rúa, 1982, p, 182, 
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Por su parte, el Código Penal vigente en su art. 314 

define a la riña y ·dice que: !'Por. riiia se enti~nde ¡>ara todos 

' -··:·- ' ,,~ : ,· •.. -.·, - . ,. - .·... . . 

De o ia anterior definición se ~~~prci~~~:D!tj'~~· .. si entre .. t· .,. <·:.¿::< 

dos rijosos hay un intercambfo de golpes con P9tel"l~ia!iAaéi lesiva 
-~; ·_:' ·: ;.-~.:;:;:.~:>::t- :._:. ~ ·-'-,:-. . . 

y no llegan a causarse daños, no· habrá de~Ho, ya q\le.necés!lria-

mente se -requiere de un resultado material y que bien pueden 

ser las lesiones o bien el homicidio, 

Ahora bien, en relación con la riña. como circunstancia 

que atenúa la responsabilidad penal en el delito de homicidio, 

habremos de decir que ésta se encuentra prevista en el art. 308 

del. Código Penal vigente, que dispone: "Si el homicidio se comete 

en riña, se aplicará a su autor de cuatro a doce años de prisión. 

Además de lo dispuesto en los articules 51 y 52 para la fijación 

de las penas dentro de los mínimos y máximos anteriormente señala-

dos, se tomará en cuenta quién fué el provocado y quién el prevo-

cador, así como la mayor o menor importancia de ;la. provocación", 

Cómo se puede apreciar, la penalidad señalada para 

el homicidio en riña es ostensiblemente inferior a la del homici-

dio cometido de manera simple intencional, pero. cabe preguntarse 

lcuál fué el motivo que tuvo el~gislador de 31 para disminuir 

la sanción y crear esta atenuante en el homicidio?. La respuesta 

la enconlrámos por una parte en el pensamiento de Gorizález de 

la Vega, quién nos enseña. que "la comisión de delitos .simples 
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de sangre en riña es la provista en nuestra legislación de penali-

dad atenuada, mayor pira el provocado .que para. el provocador, 

en atenci6n al clÁ~icC>j'conce~to de: que la.l>obreexita~i~n ;síqt1ica 

que sufren•. los·::i~~~ta'gc)Wi~~Eí~·~b-r: •• ~fü·.J~~J1::n;j·d~·frai:2t~~r¡·~.,;~or 
t-:·,-C:·~-:·.-:·:i:O·/C ,'. ,-, ~ .--~··-._~·:·;; :\': ;__' _:· .• ; . - .... - . :; -~> .· -:~·._:- /::/~'. .,•,-·.'.<: .. 

e1. calor .·del.\é~~·il~t!~·~ .• ·<lis~ihuy~::~t:::.~J1i~.¿1Jrictlic~ü.N61úril:Eifi~<l~d, 
·.· .. , )-.::<.::;/ ~-.::::·.,,:·_:·:.:..;::,:, ~:~,¡·". . ._,_~:¡ •'•<.>',;" .;..._,:;,.-·.-;,~:''~' :;>;'.·,.:-:--~-:-F.":~.::~---;.,,.,._,._ 

en la reali~~di6n }i~ ~~~··;~~S~8F~~' 1 ij~,1ig~~~n~~1·~~ll ;H~·(A7)'.·,,·.·;,•:': 
Por s~····P~A~+·Ni~~~¡~.<ll~~;tfa·~·~~~ht~\ii~~~:to·· •. Ci~ la 

existencia de la at~n~a~i61l:.d'e1 homiciíifo ell rih~. é¡ti~ i.1~·;_~{io 

legis de la atenuaci6n que el C6digo establece para los~o~t~iJf()s 
- -~,-, -'"-- - - - - - -- -

perpetrados en· riña, radica en que los rijosos consienten, expresa 

o tácitamente, en intercambiar ataques plasmados en vías de hecho, 

con intenci6n lésiva. Este consentimiento revela el desinterés 

de los rijosos sobre sus vidas y la aceptación de los resultados 

dañosos que de la riña pudieran derivarse para cada uno de 

ellos". ( 48) 

En lo particular, considero que la atenuaci6n del homi-
I 

cidio en riña, obedece a que al momento de celebrarse esta entre 

los contrincantes, ambos corren los mismos riesgos de resultar 

muertos o heridos como consecuencia del enfrentamiento. Desde 

el mismo moment'o en que hay una aceptaci6n mutua para contender, 

cada rijoso mide sus propias posibilidades de derrotar a·· su ene

migo, por lo que al momento del hecho, conHa:en/~ti superioridad' 

para no sufrir ningún daño, pero a su vez, causarselo ri su opo

( 47) GONZALEZ DE LA VEGA, FrancÍscg::~br.~c'it:, p. 59. 

(48) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr, cit., pp. 62 y 63. 
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nen te. 

Es importante señalar que aunql1E! en .toda riña hay una 

contienda de ob.ra, sin embargo, 

hay una riña, es decfr,··~q~~·-pú·e~e suce~~r: q~e \lll individuo agreda 
.:_;,::.:\,;_,~~;., :-·:-•. --:-i.~~',.; ;_ -· 

a otro y éste. rió'ise'defieriila\p()r pe'~rnanecer en ~¿titud pasiva, 

pudiendo ser ··pof···~~~J~> '~ri~cap~cidadHstc~.~: ~§i:11ü1abllidad 
para combatir, en cuyo caso, no se tra~~ de un~·~:f~~.\~:i.no de 

una agresi6n. 

También se excluye de la riña la legítima defensa 

y que puede darse cuando un individuo· agrede a otro en forma 

injusta y éste último repele la agresi6n en legitima defensa 

de su integridad personal y de su vida. En este caso no hay acuer-

do de voluntades para reñir ya que uno de los contrincantes agrede 

al otro y éste Únicamente se defiende. 

Celestino Porte Petit señala otras dos excepciones 

a las riña, considerando que tampoco hay riña "cuando uno de 

los rijoso quiere cesar o terminar la riña y cuando quiere evi-

tarla". (49) 

Respecto a los términos "provocado" y "provocador" 

que utiliza nuestro Código Penal para designar a los sujetos 

activo y pasivo que intervienen en la riña, hemos de creer que 

provocado es el que acepta un desafío para contender en riña 

y provocador el que lo lanza. Carrara junto con Carmignani que 

( 49) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino: Dogmática sobre 

los delitos contra la vida y la salud personal, 4a. ed., México, 

Jurldica Mexicana,· 1975, p. 102, 



piensa de igual mánera, dice que "el autor de la riña no es qui 

prior conviccis et probris adversáriurít")acessivefit, sed qui 

prior vel cultrum st~inxit v.el pÜgnos · duici.t (eLque pr:l.mero e~cit6 

a su advérsári.2>coh. afrenta~ º}'.· oprobio~. 'sin~; '.:l:qÜe·•cpr~mero 
lo atac6 a cuchillo b le ·di6 puñetazos)''· (50) 

Respecto del grado de, la provocaci6n, se dice que en 

Derecho no es aprop'iado ni convenü:mte establecer reglas generales 

en este caso para establecer quien es el provocado y quien el 

provocador y el grado de la provocaci6n, por lo que aceptamos 

el mismo criterio tan profundo y lúminoso que enuncia Carrara, 

cuando afirma que "la única regla general que puede dictar la 

ciencia es ésta: cuando se da la muerte a causa de un impetu 

eiccitado por algún acto injusto, que se demuestra haber ejercido 

presi6n sobre el ánimo del reo y precipitado la resoluci6n crimi-

nosa, el delito se aminora en su fuerza moral subjetiva, ya que 

las leyes no pueden ser dictadas únicamente para los estoicos". 

(51) 

Los sujetos activo y pasivo que después de la riña 

resulten, pueden ser cualquier persona física, y la penalidad 

que corresponda a cada uno de ellos será individual atendiendo 

a su condici6n de provocado y de provocador, al grado de la provo

cación y a sus condiciones subjetivas, atendiendo a lo dispuesto 

por los artículos 51 y 52 del Código Penal, 

(SO) CARRARA, Francesco: Obr. cit., p. 408, 

(51) !bid. p. 409. 
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d) Por duelo. 

El delito de homicidio que tiene su esencia en la 11 pri-
- .-.-. ;_,,.\,':'.. . ·._' -.---, 

vaci6n de fa. vida", puede presentar una mi:inera de realización 

que sin ser definida propiamente, sin embargo si se encuentra 

prevista y sancionada por nuestra ley penál y que la considera 

como una circunstancia atenuadora en la comisión del delito de 

homicidio y a la que se le concede una penalidad notoriamente 

inferior a la que le correspondería si el homicidio se hubí.era 

cometido de manera simple intencional. El delito al que nos refe-

rimos es al delito de homicidio cometido en duelo, cuyos antece-

dentes ya hemos estudiado en capítulo por separado. 

Al no ser definido el duelo por nuestro Código Penal 

vigente, se ha tenido que recurrir a la doctrina para entender 

su leal significado. El duelo es, nos dice el maestro de Pisa, 

Francesco Carrara, "un combate entre dos o má's personas, concerta-

do con determinación previa de armas, lugar y tiempo, con el 

fin de reparar la honra". (52) 

Para Jiménez Huerta, el duelo "es un combate entre 

dos personas efectuado a consecuencia del desafío o reto que 

una de ellas hace a la otra, previa elección de armas ,fijación 

de su empleo y reglamentación de las demás condiciones del combate 

por padrinos bilateralmente designados". (53) 

(52) CARRARA, Francesco: Obr. cit., p. 460. 

(53) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr. cit., p. 74, 
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Aunque hay múltiples versiones acerca del duelo, no 

queremos citar algunas otras definiciones acerca del mismo, por 

ser tema de capítulo aparte en el que se estudia con mas amplitud 

el concepto del duelo, para los efectos del presente capítulo, 

baste citar a un autor clásico como Garrara y a un autor mexicano 

sumamente respetado por su calidad intelectual cómo Mariano Jimé-
t 

nez Huerta, cuyos conceptos acerca del duelo ya hemos anotado. 

La relación directa que tiene el delito de homicidio 

con la circunstancia de realización ,denominada duelo, radica 

en el hecho de que el duelo necesariamente tiene que ser un en-

frentamiento armado entre dos combatientes denominados duelistas 

cuya intenci6n es dañarse recíprocamente y, lógicamente ese daño 

únicamente puede consistir en los delitos de lesiones u homicidl.o, 

La atenuación de la penalidad del homicidio cometido 

en duelo, se encuentra íntimamente vinculada con aquella que 

atenúa el homicidio cometido en riña, ya que en ambas existen 

circunstancias de realización similares, consistentes en un en

frentamiento entre dos o ma's personas, quienes tienen la intención 

mutua de ocasionarse daños en su integridad física o de causar-

se la muerte, mismos que se encuentran en igualdad de circuns-

tancias y con los mismos riesgos de resultar muertos o heridos. 

No obstante la relación que tiene el homicidio cometido 

en duelo con el cometido en riña, el Código Penal vigente les 

prevee una punibilidad diferente, inferior para el primero y 

superior para el segundo. El art. 308 establece una penalidad 
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de 4 a 12 años de prisión para el homicidio en riña; mientras 

que para el mismo delito cometido en duelo dispone una sanción 

de 2 a 8 años de prisión. 

El motivo por el cual el legislador de 31 les otorgó 

una penalidad diferente a ambas circunstancias de realizaci6n 

del delito de homicidio, se debe primordialmente, nos dice Jiménez 

Huerta, a que "aunque es evidente que la muerte ocasionada en 

duelo ofende los ideales valora ti vos de la comunidad, no puede 

desconocerse, si se cuantifica bien el monto de dicha ofensa, 

que la misma es menor -debido a las garantías y seguridades que 

han quedado mencionadas- que la que produce el homicidio perpe

trado en riña, en el cual una vez prestado el consentimiento 

por los rijosos para intercambiar ataques con intención lesiva, 

el desarrollo del encuentro no queda sometido a control alguno 

que implique una recíproca seguridad y garantía". (54) 

Pues bien, nos parece suficiente la explicación que 

nos dá el maestro Jiménez Huerta respecto a la diferencia de 

penalidades en el homicidio cometido en riña y el cometido en 

duelo. Ahora, en otro orden de ideas, hay que ver que el legisla

dor de 31 no definió propiamente lo que deberla entenderse por 

duelo y, aunque se puede recurrir a la doctrina para encontrar 

su significado, pienso que tendría mayor autoridad la apreciación 

que del duelo nos pudiera haber dado el legislador. 

El C6digo Penal vigente, luego entonces, no define 

(54) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr. cit., pp. 72-73. 
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al duelo como figura jurídica independiente o aut6noma, as{ como 

tampoco lo considera como delito individual sujeto a reglamenta

ci6n especifica alguna, por tanto, s6lo lo considera como circuns

tancia atenuadora del homicidio. 

Entre nosotros, la autora Olga Islas de González Maris

cal nos dá un razonamiento sumamente interesante para hallar 

respuesta a la falta de definici6n del duelo en nuestro ordena

miento penal y asi nos dice que: "El texto legal no dice que 

se entiende por duelo y, aparentemente, s6lo establece la punibi

lidad. No obstante, la simple menci6n del "duelo" es suficiente 

para la configuraci6n del tipo. El concepto de duelo ha de buscar

se fuera del ámbito de la ley, para luego, con base en el concep

to, hacer explícita la semántica del tipo correspondiente". (55) 

Pues bien, si analizamos detalladamente la redacci6n 

del art. 308 del C6digo Penal en su plrrafo segundo que dice 

"si el homicidio se comete en duelo, se aplicará a su autor de 

dos a ocho años de prisi6n", podemos deducir los siguientes ele

mentos: 

a) Que haya un homicidio, en consecuencia, tenemos 

que recurrir indefectiblemente a lo que el propio art, 302 nos 

dice del . homicidio, haciendolo consistir en la "privaci6n de 

la vida". 

b) Que haya un duelo, que despu6s de ver el concepto 

que de él tienen Carrara y Jiménez Huerta.. podemos concluir que 

(55) GONZALEZ MARISCAL, Olga Islas de: Obr. cit., p. 141 
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el duelo consiste en un enfrentamiento entre dos o ma's personas 

a consecuencia de un desafio o reto que una de ellas hace a la 

otra, previa elecci6n de las armas a utilizar, lugar y hora para 

su celebraci6n y ante la designaci6n de padrinos bilateralmente 

designados, cuya funci6n se limita a vigilar que se cumpla con 

las condiciones previamente pactadas. 

Estos dos elementos nos hacen ver que son indispensables 

para considerar que opera la circunstancia atenuante de penalidad. 

Por otra parte, en el homicidio se contempla la existencia de 

un deber jurídico penal que consiste en la prohibici6n de privar 

de la vida dolosamente a una persona llamada duelista, mediante 

una actividad ejecutada dentro de un duelo con dicho individuo¡ 

asimismo existe un bien jurídicamente tutelado y que se hace 

consistir en la vida humana, desvalorada ésta por la aceptación 

del duelo por parte de quién es protagonista en el mismo. 

El sujeto activo del delito de homicidio en duelo, 

puede ser cualquier persona física que adquiera el carácter de 

duelista y que tenga una voluntabilidad consistente en la capaci

dad de conocer y querer privar de la vida a un semejante, en 

este caso, a su oponente y mediante la actividad ejecutada dentro 

de un duelo con dicho adversario. Pero no obstante· esa volunta

bilidad, requiere de una imputabilidad que ~ refiere a la capa

cidad de conocer el alcance de su conducta en relaci6n con el 

resultado material que se ocasione , es decir, conocer la especí

fica ilkitud que comete el sujeto activo en su calidad de due

lista. 
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En cuanto al sujeto pasivo que puede resultar del homi

cidio en duelo. podemos decir que puede ser cualquier persona 

física, siempre y cuando intervenga en un duelo en calidad de 

duelista y puede ser el provocado o el provocador del duelo, 

Para que se dé el homicidio en duelo como tal, requiere 

de la existencia de un requisito indispensable, consistente en 

el nexo causal que se refiere a la voluntad del sujeto activo 

del delito de querer privar de la vida a su adversario y que 

se produzca ese resultado material en el sujeto pasivo, consisten

te en la pérdida de la vida humana, desvalorada por la aceptaci6n 

del duelo. 

En cuanto a la penalidad para el autor del homicidio 

en duelo, sabemos que es de 2 a 8 años de prisi6n, pero el ~rgano 

jurisdiccional debe tomar en cuenta lo dispuesto por los artículos 

51 y 52 del C6digo Penal, referentes l!stos a la aplicaci6n de 

las sanciones dentro de los mínimos y máximos fijados por la 

ley para este delito, así como las circunstancias exteriores 

de ejecuci6n y las peculiares propias del delincuente. 

Generalmente ha sido admitido por la doctrina que el 

provocador dentro del duelo, no es precisamente el que desafía 

o reta, sino por el contrario, quién primero quiso el duelo y 

se ubic6 en la calidad de duelista, ya sea como desafiado o bien 

como desafiador. 

Por último, quiero dejar asentado que la simple verif i

caci6n del duelo en donde no exista un resultado material en 
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ninguno de los combatientes, es intrascendente para el derecho 

pi;:nal, ya que es requisito indispensable que por medio del duelo 

se ocasione alguno de los delitos que están perfectamente previs

tos y sancionados por la ley penal vigente y que consisten en 

los de homicidio y lesiones, lo anterior sin perjuicio de la 

comisi6n de otros delitos que pueden caber en el duelo, tales 

por ejemplo, el disparo de arma de fuego• la portación de arma 

prohibida u otros. Por tanto, la simple verificación del duelo 

en donde no existe ni el delito de homicidio o lesiones, no es 

sancionado penalmente, a menos que los propios duelistas hayan 

establecido previamente que el enfrentamiento tuviera que ser 

necesariamente consertado a muerte, en cuyo caso, estaríamos 

a lo dispuesto por el homicidio en grado de tentativa. 

Luego entonces, el duelo presenta un tipo subordinado 

privilegiado al tipo . de homicidio simple, por lo que únicamente 

existiendo el segundo de los mencionados o las lesiones, puede · 

existir el duelo y ser, necesariamente sancionado por la ley 

penal. 
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Antes de entrar de lleno al concepto del delito de 

lesiones, y sobre todo las que se cometen bajo circunstancias 

que nuestra ley penal considera como de penalidad atenuada, hemos 

de ver ciertos antecedentes de dicho delito y su evoluci6n hasta 

nuestros días. 

En el Derecho Romano las lesiones no tenían una denomi

naci6n propia y se les encuadraba en el amplio campo de la injuria 

o bien se le relegaba al capitulo del homicidio tentado y eran 

sancionadas de acuerdo a la Lex Cornelia de Sicariis. 

En la Edad Media, los conceptos que de las lesiones 

tenían los romanos,· se entremezclaron con los principios del 

derecho bárbaro, el cuál ejercía gran influencia en los pueblos 

de nueva formación. Los bárbaros dividieron las heridas en: 

lesiones y golpes, heridas propiamente dichas y mutilaciones. 

Sus leyes y reglamentos establecían minuciosamente 

los distintos casos de lesiones, dándoles un nombre especial 

y regulando la tarifa aplicable, atendiendo primordialmente al 

daño causado. 

En el Derecho Español, se observ6 la influencia del 

Derecho Romano y del Derecho Bárbaro en sus leyes y codificaciones 

ya que en Las Partidas no existe ningún titulo que trate expresa

mente lo referente a las lesiones. En la Novísima Recopilación 

no se encuentra ninguna dispoeici6n general, únicamente se enume-
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ran los casos en que por circunstancias particulares se agrava 

la pena o se iguala a la del homicidio. 

Por su parte, el Fuero Juzgo y el Fuero Real, si clasi-

fican minuciosamente las heridas, mutilaciones y malos tratos, 

haciendo distinci6n entre simple contusi6n, rompimiento de piel, 

herida hasta el hueso o fractura. Establecían una tarifa de las 
. ' 

lesiones, tomando en cuenta las heridas, la calidad del ofendido, 

el medio empleado y el resultado de la acci6n. 

Ful el C6digo Austriaco de 1800, el que por primera 

vez defini6 el delito de lesiones, estableciendo en su art, 136 

que "el que con intenci6n de dañar a otro le hiera gravemente 

o le cause lesión grave o le ocasione alguna alteración en su 

salud, se hace reo de delito". 

El C6digo Francés, por su parte, fué el que introdujo 

en el concepto de lesiones, aparte del resultado material externo, 

el resultado interno, diciendo que en las lesiones se comprenden 

las causas personales, externas e internas, 

Las legislaciones penales contemporáneas acepta unani-

mamente el criterio de que la lesi6n comprende tanto los daños 

a la anatomía del hombre, así como a su salud y a su mente, 

Nuestra legislaci6n penal vigente, define lo que entien-

de por lesiones, haciendolo de una manera meramente descriptiva, 

ya que establece en su art. 288 que: ºBajo el nombre de lesión 

se comprenden no solamente las heridas, escoriaciones, contusiones 

fracturas, dfsl ocaciones., quemaduras, sino toda al teraci6n en 
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la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el 

cuerpo humano, si esos .efectos son producidos por una causa 

externa", 

De la anterior definición, podemos extraer que es un 

tanto redundante, ya que los términos que se utilizan como: "heri

das, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras", bien 

podrían haber quedado comprendidas dentro de la parte final de 

dicho articulo que refiere: "toda alteración de la salud, y cual

quier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano", 

por lo que es, en esta última parte, que se sintetiza la esencia 

del delito de lesiones, pues todas ellas consisten en, como dice 

Porte Petit Candaudap, "el rompimiento del estado de equilibrio 

de las funciones fisiológicas del cuerpo", (56) 

Ahora bien, es interesante observar el criterio seguido 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al considerar el 

concepto de las lesiones y dice: "La lesión, por definición legal, 

es toda alteración en la salud y cualquiera otro daño que deje 

huella material en el cuerpo humano, si estos efectos son produ

cidos por una causa extraña, es decir, la definición envuelve 

como presupuesto indispensable la actualidad y realidad del daño 

sobre lo que debe estructurarse indefectiblemente la clasificación 

legal de la lesión, para el efecto de la penalidad a imponer".(57) 

Con lo anterior, hemos querido dar interpretación a 

lo que el legislador de 31 quizó dar a entender por lesiones 

(56) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino: Obr. cit., p,63 

(57) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, LXXXI, p.5338 
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con la finalidad de evitar posibles confusiones. 

Para entrar de lleno al significado del tipo de lesiones 

hay que decir que éste consiste primordialmente en la descripción 

objetiva que de las lesiones hace nuestro C6digo Penal, El delito 

de lesiones puede ser clasificado en orden al tipo de la siguiente 

manera: 

a) Tipo fundamental o básico.- Se considera que es 

de ésta mánera ya que su tipo sirve de base para la integraci6n 

de otros tipos penales, que pueden ser los de los delitos atenua

dos o los agravados, como aquellos que considera nuestro C6digo 

Penal en las reglas comunes para las lesiones y para el homicidio. 

Los elementos del tipo de lesiones consistentes en la alteraci6n 

de la salud y el daño en el cuerpo, son elementos esenciales 

para los delitos complementados, subordinados y que agravan la 

penalidad en el delitc~de lesiones, como pueden ser los cometidos 

con premeditaci6n, alevosia, ventaja y traición; esos mismos 

elementos del tipo penal de lesiones , son fundamentales o básicos 

para la integración de los tipos complementados, subordinados 

y que atenúan la penalidad en el delito de lesiones, como pueden 

ser los cometidos por infidelidad conyugal, por corrupci6n del 

descendiente, ·en riña o bien en duelo. 

b) Tipo independiente o autónomo.- Se dice que presenta 

esta característica ya que tiene vida por si mismo y que por 

disposici6n de la ley no se encuentra subordinado a ningún otro 

tipo penal ni necesita de él para su existencia. 
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c) Tipo de formulaci6n libre, según el maestro Porte 

Petit el tipo de lesiones presenta ésta caracteristica "toda 

vez que la conducta no está descrita en forma detallada, ya que 

las lesiones podrán producirse con cualquier medio que sea id6neo 

para causarlas". (58) 

d) Tipo normal, también pertenece a la clasificaci6n 

del delito de lesiones en orden al tipo, ya que como acertadamente 

opina Pav6n Vasconcelos, que "la definici6n contenida en el citado 

art. 288, se integra con elementos puramente descriptivos, ayunos 

de toda referencia a la ilicitud, culpabilidad, etc.". ( 59) 

e) Porte Petit agrega, a las anteriores clasificaciones 

del delito de lesiones en orden al tipo, un tipo diferente que 

él denomina "Un tipo en apariencia alternativamente formado" 

y que lo hace consistir en la manera siguiente: "consideramos 

que las lesiones constituyen un tipo en apariencia alternativamen

te formado, porque ninguna de las hip6tesis que contiene, o 

sea las re~ativas a las heridas, escoriaciones, contusiones, 

etc., corresponden a núcleos diversos, sino que todas ellas cons

tituyen supuestos de alteraci6n en la salud que corresponden 

al mismo núcleo, Es indudable, por tanto, que el tipo de lesiones 

no es alternativamente formado", (60) 

Por todo lo anterior, podemos concluir que el tipo 

de lesiones descrito por el legislador, es bastante amplio y 

(58) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino: Obr. cit., p. 72. 

(59) PAVON VASCONCELOS, Francisco: Obr. cit., p. 110, 

(60) Ibld, p, 72. 
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explícito, además que es considerado como básico para el delito 

de lesiones cometido bajo las circunstancias que atenúan la res

ponsabiH dad penal en dicho delito, cuyas formas de realizaci6n 

se estudian en este mismo capitulo por separado, 
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2.- Sus elementos. 

Los elementos del tipo de lesiones, en esencia consisten 

en los siguientes: el bien jurídico tutelado, el objeto material, 

el sujeto activo y el sujeto pasivo, mismos que a conünllaci6n 

se análizan cada uno de ellos por_.separado. 

a) Bien jud.dico tutelado.- C6mo se desprende del :propio 

encabezado del título decimonoveno del C6digo Pen@~""):ii bien 

juddico tutelado en el delito de lesiones, es el de}l~aC11f:rffasri.;,. 
dad corporal" 

Porte Petit sostiene que . "el bien juridico que se. -

protege, es precisamente la salud personal, alterándose ésta, 

como se ha dicho anteriormente, al causarse daños anat6micos, 

fisiológicos y psíquicos", (61) 

b) Objeto material.- este elemento en el delito de 

lesiones consiste en la persona a la que se lesiona y que coincide 

con el sujeto pasivo de las lesio11es_, e es decir, la persona 

física. 

e) El sujeto activo,- cualquier persona puede ser sujeto 

activo del delito de lesiones, con excepción hecha del propio 

individuo lesionado, ya que la ley no contempla sanción alguna 

para aquél que se lesiona a si mismo, 

Para Pav6n Vasconcelos, el delito de lesiones es 11un 

delito de sujeto común o indiferente, pues cualquier persona, 

con ser imputable, puede ser sujeto activo del mismo". (62) 

(61) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino: Obr. cit., p.73. 

(62) PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO: Obr. cit., P• 108. 
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Las excepciones que señala Raúl F, Cárdenas respecto 

del sujeto activo del delito de lesiones, son las siguientes: 

"las cualidades personales del sujeto activo, por ejemplo, ascen

diente, descendiente, c6nyuge (art, 294 y 310 del C6digo Penal) 

con~tituyen circunstancias atenuantes o agravantes del delito 

y la falta de capacidad en el agente, causas de inimputabilidad, 

aspectos negativos del delito", (63) 

d) Sujeto pasivo.- Este puede ser cualquier persona 

viva, ya que la alteraci6n en la salud o el daño en el cuerpo 

que deja huella externa, s6lo puede recaer en personas fisicas, 

Al igual que en el homicidio, el sujeto pasivo es pues, 

cualquier persona viva, sin importar su condici6n social, religi6n 

nacionalidad, credo político, si se trata de un moribundo, un 

ser condenado a la pena capital o como deda Carrara, hasta un 

ser de formas monstruosas. 

Los cuatro elementos anteriormente señalados, son los 

que constituyen el tipo penal del delito de lesiones; en caso 

de ausencia de cualquiera de estos elementos, consideramos que 

no se dá la comisión de tal ilicito penal tal y como lo tipifica 

la ley penal. 

Al ser el delito de lesiones un tipo fundamental o 

básico del tipo de lesiones en duelo, toda vez que éste último 

es considerado como subordinado de aquél, hemos de analizad o 

enseguida, junto con las otras atenuantes que considera nuestro 

(63) CARDENAS, Raúl F.: Obr, cit., p. 33. 
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C6digo Penal vigente c6mo comunes para lesiones y para el homi

cidio y que consisten en las siguientes: por infidelidad conyugal, 

por corrupci6n del descendiente, por riña y por duelo. 
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3.- Lesiones atenuadas: 

Nuestro ordenamiento penal vigénte, considera los casos 

en los cuales el delito de lesiones puede resultar con una pena

lidad atenuada, es decir, menor que la que le correspondería 

si el delito se hubiera cometido de una manera simple intencional, 

ello atendiendo al modo de comisi6n del delito y los ha clasifi

cado en sus artículos 310, 311 y 297, que se refieren todos ellos 

al delito de lesiones cometido: por infidelidad conyugal, por 

corrupci6n del descendiente, por riña y por duelo, respectiva

mente •. 

Las anteriormente citadas, son circunstancias atenuantes 

de responsabilidad penal, aplicables tanto para las lesiones 

como para el homicidio, considerandose que tienen su raz6n de 

ser en la perturbaci6n del ánimo o en el justo dolor que sufre 

el sujeto activo del delito, ante un hecho inesperado y que le 

nubla el entendimiento, o bien, como sucede en la riña y en el 

duelo, se debe a que el agente al momento del hecho, también 

pudo adquirir la calidad de ofendido del delito y, el resultado 

del encuentro a que se somete es meramente circunstancial, ·aten

diendo a la habilidad que tenga el agente para no sufrir ningún 

daño, pero a su vez, si causarselo a su oponente. 

Las circunstancias que se dan en la comisión del delito, 

-ya sean atenuantes o agravantes-, son como dice Giuseppe Maggiore 

"los elementos no constitutivos, sino simplemente accesorios 

del delito, que influyen en su gravedad, dejando intacta su 
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esencia" • · ( 64) 

• Por lo anterior, el delito que no contrae .. ninguna. cir-

cunstancia que lo altere es el delito simple; mienfras-,~~-e el 

que conlleva circunstancias que lo agraven o que lo a~~núen se 

denomina circunstanciado. Ejemplo anterior, tenemos . a lcís que 
1 

señalan los artículos 310, 311 y 297 del C. P. 

En forma categórica, Maggiore nos ratific~, que "las 

circunstancias son elementos accidentales del delito quev.sin 

desnaturalizar su esencia, determinan la gravedad mayor o menor, 

y por lo mismo la punibilidad mayor o menor de' dich() delit~'J. ( 65) 

Las circunstancias atenuantes -que son las que nos 

interesan en este trabajo-, que no modifican o excluyen el tipo 

penal básico o fundamental, sino que presentan cualidades que 

le hacen ser privilegiado subordinado y que trae·como consecuencia 

la disminución de la sanción penal, son aplicables tanto para 

el delito de lesiones, como para el homicidio. 

A continuación analizamos detalladamente las circunstan-

cías atenuantes;de responsabilidad penal previstas por nuestro 

Código Penal, ;aif comd· la significaci6n jurídica que cada una 
' • • • - - _.-. " '< - ' ' ;,_; •• : •• • ' ' \~:;..-. ••• • •• 

de ellas· tienei'·~h:~,r~rn¿i6ii{2;ki~s'cih'ras 
"~;;.-,;; ' •;:_:, r." - T "• -,,,. <'.-' ; ,;• 

ello tendienf~·.~'.;é¿g~~J:~~~~~;'~~il ~&€i~o· de 

previstas por la ley, 

l~. atenuación de .. las 

lesiones_ en·du:i¡~~j~/~l'.;~Jrf·~~·¿:~Z{i.t;~y~:~ ei · t~ma ccen~rai~de ··este 

trabajo, -"'•'-~~-~:;;.,~, .. -~~ ~=-~--e 

( 64) MAGGIORE ;' aiu~~p~-el D~~e~~~ Pe~af, . Sa. ed. • Bogotá. 
- - - ~-: ' i ·. 

Temis, 1972, V. u,· P• 3. 

(65) !bid, p. 7. 
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a) Por infidelidad conyugal. 

El art. 310 del Código Penal vigente considera a las 

lesiones com~ti~a~~·cpClr lnfidelidad conyugal, como>ulla regla común 

tanto para ~~~~ d~~ifo ~orno para ~l de homi¿i~lo;~~:on~idei'andoles · 

a ambos ·clet.i.tá~ üll~ penalidad disminuidá ~~a~d()/e~ delito ha 

sido comet:i'do·{~jd ~sta circunstancia y, asi te~:~~sque lo. dispo-
"-·::'~·;· .. rJ'=~'.~·:··J.-._,._; -

ne de lá;s.fg~~i;r\te manera: Se impondrán de tres días a tres años 

de pri~ión a:Í:'qlle, sorprendiendo a su cónyuge en el acto carnal 

o pr6ximJ ~ Í~~~~onsumación, mate o lesione ; a cualquiera -de los 

culpables, o a ambos, salvo el caso de que el matador haya contri-

buido a la corrupción de su cónyuge. En este último caso se impon-

drán al homicida de cinco a diez años de prisión. 

De la propia redacción del precepto legal antes citado, 

se pueden extraer las siguientes consideraciones: 

1) Que la penalidad que .se pudiera imp1,:mer: al autor 

del delito de . lesiones por> ~nf~delida•d•)conyu~~}.2e's'.'..deÚ~,. en 

este caso al - clnyuge l~~¿;~t~·d;-!J~i~it~-;~i~;Ti:;~~f'~::nción 
~: :·:::\<:~;=~~l~'r;,: -~·: 

,. ···-. ·' . . '" ·.: ·.· ' 

de perdón judidal-, y la máxima es d~ tre~ élñ~s, lo ciJal'cC>nstj-

tuye una penalidad disminuida en relación directa al supuesto 

de que el delito hubiera sido cometido de manera simple. 

2) Requiere para su existencia de un elemento denorñ-iilado 

por el legislarior como "sorprendiendo", referido éste hacf:J el 

cónyuge culpable de adulterio, al momento de •er hallado por 

el cónyuge ofendido durante la realización del acto carn::il o 
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en uno pr6ximo a su consumaci6n. 

De lo anterior se deduce que la sorpresa deba de ser 

instántanea e implica por parte del c6nyuge ofendido la repentina 

revelación de un acto de infidelidad inesperado por él, ya que 

al percibir por medio de los sentidos que su c6nyuge se dá a 

la práctica del acto sexual con un tercero ajeno al matrimonio, 

le trae como consecuencia la obnubilación del entendimiento, 

por lo que de manera instintiva da respuesta a la agresión sufrida 

sin medir el alcance de su conducta. 

3) Por lo que se refiere a la realización del acto 

sexual o uno próximo a su consumación, hemos de entender que 

es aquél que lleva a cabo el cónyuge ofensor de adulterio con 

el amante o tercero ajeno a la relación matrimonial y que consiste 

en el logro de la cópula que de manera normal se da cuando hay 

una introdución del miembro sexual masculino en el Órgano repro

ductor femenino hasta lograr la eyaculación, Por lo anterior, 

se considera que sólo puede haber cópula entre el cónyuge ofensor 

masculino con una mujer ajena al matrimonio, o bien, entre el 

cónyuge ofensor femenino con un individuo de sexo contrario. 

Personalmente creo que no es posible la relación sexual 

tendiente a llegar a la cópula entre dos personas del mismo sexo, 

aunque éstos se dén a la práctica de actos tendientes a lograrlp, 

pero que por imposibilidad orgánica contranatura no lo logran. 

No hay que dejar de mencionar que el acto carnal también 

puede ser anormal, es decir, cuando hay una introducción del 
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o'rgano sexual masculino en alguna vía no idd'nea de la mujer, 

es decir, por ·vía anal o vía bucal, .en las cuales, sin embargo, 

si es posible llegar.ala eyaculaci6n. 

:pc)i 16 q~e se refiere a1 término utilizado pór el legis

lador d~~omi~atlo. 11~io'xi~o. 'á su consumaci6n", -refidendose al 
_, -~'~ -:-~.:~: :· .. ·~·::.:~ ... ~ ' .... ' 

del acto· carnal-, hay qÚE:!:#stinguir que éste pÚeae:.ser un acto 
~""·º~,·-;-~ .~ ·,, ., 

sexual, consiste en ÍÓ; a~l:os preparatorios que 'ti~nden/ a la 

completa realizaci6n del acto sexual y que de manera ejemplifica-

tiva, podemos mencionar los hechos de cuando la pareja de adúlLe-

ros selecciona previamente el lugar donda van a dar rienda suelta 

a sus institntos sexuales, como puede ser la habitaci611 de un 

hotel o bien, un discreto departamento alquilado ex profeso o, 

en el último de los casos en la propia alcoba matrimonial dentro 

del mismo domicilio conyugal¡ siguiendo con·esta'-secúerii:i~. tam

bién se contempla el hecho. de que los. adúlter~d:cb~.i~*2.i?\a· des

vestirse y a prodigarse caricias recÍpro~:s; i~~ci::i.~At:~·~·~h?esl:imu-
·,_.-, ' 

lar el instinto animal y enseguida cuando ·ya se:clañ/61~.Úeno 
•'·'... :;_, ~- ··'f-'- '"~i\ ::_,:<,:. :~.-~- -

a la práctica del acto sexual mediante la introdus9Ü~~-~~t·)ene 

cualquiera de estos momentos, todos ellos anteriores a la consuma-
·"=-·c_ 

d.ón del acto sexual, son sorprendidos por el c6nyuge ofendj do 

y éste lesiona a uno O a ambos adúlteros. En cuyo caso, resultara 

beneficiado con la. penalidad atenuada dispuesta por el art, 310, 
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El otro supuesto que se contempla, es el referente 

a los actos próximos posteriores. a la consumación del acto sexual 

y son los que consisten en ··que déspués de haber efectuado el 

acto sexual, sean sorprendidos lo~ adúlteros por el cónyuge ofen-

dido, con muestras claras de haber realizado el acto sexual en 

un momento anterior no distante a la celebración del ayuntamiento 

carnal, lo cual, también justifica la colldücta del cónyuge ofen-

dido, ya que deduce que ha sido victima de una infidelidad por 

parte de su cónyuge al realizar el acto sexual con un tercero 

ajeno al matrimonio, lo que permite que haya una perturbación 

anímica en el suj,..eto activo de las lesiones causadas de ésta 

manera. 

4) También es de tomar en consideración que el legisla-

dor de 31, no tomó en consideración el grado de las lesiones 

que pudiera ocasionar el.cónyuge ofendido de adulterio a su con-
- .·. _, "·' . 

sorte y al terceró;~éo~~<J.Üién éste se halle realizando el acto 

sexual o uno prbxi~o~~J~·consumación, o a ambos, y estas lesiones 

pueden ser desde las simples, aque'llas que ponen en peligro la 

vida e inclusive el homicidio, en cuyos casos se sancionará 

de igual manera. 

S) El precepto legal en comento, prevee una excepción 

para la aplicación de la penalidad atenuada, pero ésta es válida 

únicamente para el autor del homicidio, no al de las lesiones. 

El art. 310 en su parte final expone que la prisión es de tres 

dias a tres años, "salvo el caso de que el matador haya contri-
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buido a la corrupci6n de su c6nyuge". Por antonomasia podemos 

dedu~ir que esta excepci6n procede únicamente al autor del homici-

dio cometido bajo dicha circunstancia, aunque la ley de una manera 

poco elegante denomina "matador" al autor del homicidio por' infi-

diledidad conyugal, como si ésta fuera una ocupaci6n habitual 

del sujeto activo del delito. 

Interpretando de manera· personal la redacci6n del art, 

310, entendemos que "matador" es el autor del homicidio, no asi 

el autor de las lesiones, por tanto y de acuerdo al texto legal, 

podemos afirmar que merece la misma punibilidad el que lesiona 

al c6nyugc adúltero, a su amante o a ambos, sin haber contribuido 

a la corrupci6n de su c6nyuge, como el lesiona a uno o a ambos 

adúlteros habiendo propiciado su corrupci6n. 

Resulta en verdad incomprensible que el legislador 

de 31 contemple la infidelidad conyugal como una regla común 

para lesiones y para homicidio y que sin embargo, no apruebe 

la misma excepci6n de penalidad atenúada para el autor de las 

lesiones y para el autor del homicidio, cuando éstos han contri-

buido a la corrupción del c6nyuge adúltero, 

Por lo ya expuesto, podemos afirmar que el art,' 310 

referente únicamente a las lesiones, contiene 

supuestos: 
·-·.;:: 

'-,>·'-~> 
---.<~~~:~- ~. ----

a) Lesionar al c6nyuge ofensor al ser sorprendido en 

el acto carnal con un tercero, habiendo o no contribuí.do a su 

corrupción; 
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b) Lesionar al extraño al sorprenderlo con el c6nyuge 

en el acto carnal o pr6ximo a su consumaci6n habiendo o no contri-

buido a la corrupci6n del cónyuge; ,, 
c}.Lesionar tanto al cónyuge como al extraño al sorpren-

derlos en el acto carnal o pr6ximo a su consumaci6n, habiendo 

o no contrib~ido a la corrupción del c6nyuge ofensor, 

En cuanto al sujeto activo del delito, se puede decir 

que el delito es monosubjetivo y recae esa calidad en el cónyuge 

ofendido de adulterio y que puede ser hombre o mujer, ya que 

el legislador no hace distinción de sexos al hablar en forma 

genérica del "cónyuge", 

Por lo que respecta al sujeto pasivo del delito, esta 

calidad puede recaer en el cónyuge ofensor por tener relaciones 

sexuales con un tercero, o bien, aquél que con la calidad de 

extraño al matrimonio o amante ofensor participa en el adulterio 

por tener relaciones sexuales con el c6nyuge ofensor. Puede decir-

se que hay una pluralidad expecifica del sujeto pasivo de lesiones 

si ambos adúlteros resultan lesionados. 

Por último, hay que dejar aclarado que la ley establece 

la misma penalidad para lesiones y homicidio cuando estos han 

sido cometidos por infidelidad conyugal, por lo que creemos 

que el legislador de 31 con esto devalara la vida humana y además 

porque para efecto de la sanción, le da lo m1smo que el agente 

lesione o mate a una o a dos personas, es decir le dá el mismo 

valor a una vida que a dos, lo cual es verdaderamente injusto. 
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b) Por corrupción de la hija, 

Esta es otra forma en la comisión del delito de lesiones 

provista de penalidad atenuada y que se encuentra cprevista y 

sancionada en lo dispuesto por el art. 311 deL:éódfgoiP~'~ál y 
··.:.··:::'····: ·. 

que forma parte de las reglas comunes para lesiOne~ y_tt'Ó~~cidio 
~··' :·'.<:-:]:~:: 

que prevee nuestro ordenamiento pe_nal. 

El texto del precepto legal que se. comenta es como 

sigue: "Se impondrán de tres días a tres años de prisión, al 

ascendiente que mate o lesione al corruptor del descendiente 

que esté bajo su potestad, si lo hiciere en el momento de hallar-

los en el acto carnal o en uno próximo a él, si no hubiere procu

rado la corrupción de su descendiente con el varón con quién 

lo sorprenda, ni con otro", 

De la propia redacción del precepto que regula lo refe-

rente a las lesiones ocasionadas por corrupción del descendi-

ente, podemos extraer los siguientes elementos: 

1) La punibilidad que se establece para el delito de 

lesiones cometidas por corrupción del descendiente, es similar 

a la que se establece para las lesiones cometidas por infidelidad 

conyugal, por lo que deducirnos que la fundamentación jurídica 

en que ambas descansan tienen mucho en común. La anterior afirma-

ción la apoyamos en el hecho de que en ambas formas de comisión 

del delito de lesiones, el sujeto activo del delito actúa bajo 

un dolo imperfecto, derivado de la turbación del ánimo, ocasionado 

por el justo dolor o impresión sufrida ante un hecho inesperado 
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que nubla el entendimiento y capacidad de raciocinio en el agente. 

2) Se contempla la posibilidad de que el ascendiente 

mate o lesione al corruptor del descendiente que esté bajo su 

potestad. Esto quiere decir que es requisito indispensable para 

que el ascendiente pueda actuar en contra del corruptor y ocasio

nar las lesiones que conllevan penalidad atenuada, que haya tenido 

bajo su potestad al descendiente. Interpretado a contrario sensu, 

podemos decir que no cualquier ascendiente adquiere esa calidad 

de sujeto activo del delito de lesiones en la forma atenuada 

prevista por la ley, sino solamente aquel que tiene bajo su potes

tad al ascendiente. (*) 

3) El legislador de 31, no distingue los diferentes 

grados de lesiones para efecto de la penalidad atenuada, mucho 

menos le interesó sí como consecuencia de la conducta del sujeto 

activo del delito, se atentaba únicambente contra la integridad 

corporal del corruptor, lesionandolo, o bien, si atentaba contra 

su vida, privandolo de la misma, En ambos supuestos y de acuerdo 

al texto del artículo 311, se aplica la misma sanción penal en 

ambos supuestos. 

4) El propio precepto legal cuestionado, también hace 

referencia al momento en que el descendiente encuentra al corrup

tor de su descendiente en el acto carnal o en uno próximo a él. 

Aunque este precepto no utiliza la palabra sorprendiendo 

(*} Para entender el real sentido de "potestad", acudir 

a la cita no. 38 de Olga Islas de González Mariscal en esta obra. 
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para referir la sorpresa que debe haber en el sujeto activo de 

lesiones, entendemos que debe existir tal elemento, ya que de 

lo contrario estaríamos en presencia de otra figura típica y 

no ante la forma de penalidad atenuada. 

5) De la interpretaci6n del art. 311 del C. P. vigente, 

se desprende que el corruptor del descendiente puede ser únicamen

te el var6n con quién éste se halle realizando el acto sexual 

o uno pr6ximo a él. Dicho precepto utiliza la palabra var6n 

para designar al corruptor del descendiente. La víctima de la 

corrupci6n, por su parte, puede ser el descendiente hombre o 

mujer ya que ambos pueden ser susceptibles de lleyar a cabo el 

acto sexual. 

La mujer dest.endiente puede tener acceso carnal con 

el var6n corruptor, consistente en la introducci6n del miembro 

viril del segundo en la vagína de la mujer hasta lograr la eyacu

laci6n, esta es la vía normal. También el acceso carnal puede 

ser anormal, cuando hay introducción en la boca o en el ano de 

la mujer, lo cual no deja de tener el carácter de corrupción 

del descendiente. 

El var6n descendiente por su parte, también puede tener 

acceso carnal, pero para efectos del supuesto que se contempla 

en el art. 311, tendría que ser con un ser semejante, es decir, 

con un var6n y entonces ya estaríamos en presencia de una relación 

contranatura u homosexual; pero en ésta también cabe la posibi

lidad de realizar el acto sexual, por ser factible la c6pula 
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entre el corruptor y el descendiente var6n por vias no id6neas 

para el coito, como lo es la boca o el ano del descendiente o 

del corruptor. 

6) El precepto legal en comento, no solamente considera 

el acto sexual, sino el acto pr6ximo a él y que como ya hemos 

dicho en páginas anteriores, puede ser anterior o posterior al 

mismo. 

Los actos pr6ximos anteriores al acto sexual, consisten 

en aqu~llos que son previos al ayuntamiento carnal y que mediante 

actos preparatorios tienen como finalidad la culminaci6n de la 

relaci6n. Los actos pr6ximos posteriores al acto sexual, son 

aquéllos que son visibles después de ejecutado el acto sexual 

y que revelan o ilustran al sujeto activo de lesiones, es decir, 

al ascendiente sobre su realizaci6n. 

7) Es conveniente hacer la observaci6n de que la última 

parte del art. 311 establece que la penalidad del delito de lesio

nes cometido por corrupci6n del descendiente, es atenuada para 

el ascendiente siempre y cuando "no hubiere procurado la corrup

ci6n de su descendiente con el var6n con quien lo sorprenda, 

ni. con otro". 

No obstante la existencia de dicha excepci6n señalada 

por el legislador en dicho supuesto, no previo'-creemos por falta 

de técnica jurídica- el caso contrario, es decir, que el ascendi

ente si hubiera procurado la corrupci6n del descendiente. En 

atenci6n a lo anterior, a titulo personal creemos que en este 



caso, al no señalar la ley una sanci6n especial, se estad.a a 

lo dispuesto por el precepto que regula el delito de lesiones 

cometido de manera simple intencional. 

8) Una observación más que se puede hacer al delito 

de lesiones por corrupción del descendiente, es el relativo al 

término que utiliza el legislador para denominar a quién se en

cuentre r.ealizando el acto sexual o uno pto'ximo a él con el de

scendiente, llamandolo "corruptor", Por . éste, debe entenderse 

desde un "significado transido de matización ético-familiar", 

como "el de seducir o iniciar en la vida sexual a la hija que -

está todavía bajo la potestad de su porgenitor", (66) 

Por último, cabe señalar que si el sujeto activo de 

lesiones con su conducta mata o lesiona no al corruptor de su 

descendiente, sino a éste último, le serla aplicada la punibilidad 

de las lesiones en general, sin perjuicio de lo dispuesto por 

la fracci6n II del articulo 8 del C6digo Penal vigente, 

(66) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr• cit., p. 95, 
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c) Por riña. 

La riña es una circunstancia que por si sola no consti

tuye delito alguno, sino cuando por medio de la misma se ocasionan 

lesiones u homicidio. La riña al agregarse al tipo fundamental 

o básico de lesiones, origina un tipo complementado, subordinado 

de aquél y que atenúa la penalidad en dichos delitos. 

La riña al ser definida como la contienda de obra y 

no la de palabra entre dos o mas personas (art. 314), requiere 

de un combate o enfrentamiento en donde los que la protagonizan 

corren el mismo riesgo de resultar o no lesionados. Creemos que 

esa es la ratio legis de dicha atenuaci6n. 

El art. 297 del C. P. vigente, establece: "Si las lesio

nes fueran inferidas en riña o en duelo, las sanciones señaladas 

en los artículos que anteceden, podrán disminuirse hasta la mitad 

o hasta los cinco sextos, según que se trate del provocado o 

del provocador, y teniendo en cuenta la mayor o menor importancia 

de la provocación y lo dispuesto en los articulas 51 y 52". 

De lo anterior se deduce que para el legislador de 

31, la riña y el duelo tenían una misma significación jurídica, 

Para que se dé formalmente la atenuaci6n de las lesiones en riña, 

deben concurrir dos elementos esenciales consistentes en: uno 

subjetivo o moral que radica en la voluntad o intenci6n reciproca 

de los rijosos al resolver en vías de hecho las diferencias sur

gidas; y, de un elemento material u objetivo consistente en el 

intercambio de golpes con potencialidas lesiva. 
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Las lesiones como ilicito penal, tutelan la integridad 

corporal y por tal motivo, las que se cometen en riña preveen 

un deber jurídico penal que consiste en la prohibición de agreder 

la integridad P.sí.quica o física de una persona que interviene 

en una riña en calidad de rijoso., mediante una actividad ejecutada 

dentro de una contienda de obra •. , 

En razón del sujeto activo de las lesiones, el delito 

es plurisubjetivo ya que generalmente ambos rijosos resultan 

lesionados o bien, cuando intervienen varias personas para produ

cir un resultado material en el cuerpo humano del contrario. 

El sujeto pasivo que resulta en las lesiones cometidas 

en riña, puede ser cualquier persona que en calidad de contrin

cante haya intervenido en la riña y que resulte dañado en su 

integridad corporal, por tanto, es un delito personal y mono

subjetivo, 

Si en una riña intervienen m~s de tres personas como 

sujetos activos del delito de lesiones en riña, regularmente 

se considera que si se espedfica el tipo de lesión que cada 

uno ocasionó, se le deberá aplicar la penalidad atenuada prevista 

por el art. 297; pero si debido a lo complejo que es una riña 

tumultuaria, se antoja dif{cil probar que clase de lesión causó 

cada uno de los agentes, deberá aplicarse la penalidad relativa 

a las reglas de complicidad correspectiva, prevista y sancionada 

por el art. 296 del Código Penal en vigor. 

Por su parte, la penalidad atenuada del delito de lesio-
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nes en riña, obedece a que gracias a la celebraci6n del enfrenta-

' miento, en ambos contrincantes existe el ánimo de dañar a su 

adversario, encontrándose regularmente en igualdad de circunstan-

cias, aunque éstas no siempre se dán. Lo anterior diferencía 

a la riña del duelo, ya que en éste último si se establecen pre-

viamente las condiciones id6neas para llevar a cabo el encuentro, 

generalmente armado, por lo que los duelistas ya conocen de ante-

mano las reglas del combate y el resultado del enfrentamiento 

depende de la habilidad que cada uno de ellos tenga en el manejo 

de las armas. 

La riña al no tener una existencia propia, ya que ello 

depende de los delitos de lesiones u homicidio, es tan s6lo un 

elemento del tipo de dichos delitos, pués como dice Olga Islas 
• 

de González Mariscal, que "es tan solo un elemento del tipo de 

lesiones u homicidio en riña (doloso, culposo, tentativa)¡ es, 

específicamente, una referencia de ocasi6n". (67) 

Por lo que respecta a la penalidad del delito de lesio

nes en riña, la parte final del art. 297 nos dice que podr~ dismi-

nuirse hasta la mitad o hasta los cinco sextos, esto es, utilizan-

do el arbitrio judicial y, según se trate del provocado o del 

provocador, que como se ha visto, el primero es el que acepta 

intervenir en el enfrentamiento y el segundo, el que ha dado 

lugar a él mediante actos de provocación. 

En el mismo precepto se toma en consideración la "mayor 

(67) GONZALEZ MARISCAL, Olga Islas de: Obr. cit., p.133. 
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o menor importancia de la provocaci6n", es decir, aquéllo que 

motivó el enfrentamiento entre los rijosos. Personalmente creemos 

que si la provocación es grave debe haber una penalidad disminu{da 

dentro de los mínimos señalados por la ley¡ si la provocación 

es intrascendente para el provocado, la penalidad se acercará 

al máximo establecido por la ley penal. 

Por último, el juez debe tomar en cuenta las circuns

tancias personales del delincuente, en atención a lo dispuesto 

por los artículos 51 y 52 del Código Penal. 

Unicamente para efectos aclaratorios, se ha de señalar 

que la misma ley establece que en caso de no poderse dilucidar 

quién de los rijosos fué el provocado y quien el provocador, 

se tendrá a ambos rijoso como provocados, ello para efectos de 

la penalidad menor a imponer por el juzgador .• 
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d) Por duelo. 

El duelo como ya se ha visto, constituye en nuestra 

legislaci6n penal, una circunstancia modificativa, atenuante 

d~ la penalidad en los delitos de lesiones y homicidio, según 

lo prescriben los articulos 297 y 308 del C6digo Penal. 

El duelo en el delito de lesiones, prevee una penalidad 

exactamente igual al de lesiones causadas en riña, lo que se 

debe quizás a que ambas figuras tienen una significaci6n juridica 

similar. 

El duelo generalmente aceptado como un combate entre 

dos personas, debido al reto que una de ellas hace a la otra 

y en el que se eligen previamente las armas a. utilizar y, que 

comunmente son aceptadas el sable, la espada y la pistola, y 

en el que se fijan el modo de su utilizaci6n, asi c6mo las condi

ciones del combate y la designaci6n de padrinos por los duelistas, 

quienes vigilan el culJ!plimiento de un enfrentamiento leal en 

igualdad de circunstancias para ambos combatientes. 

Cuando en un enfrentamiento armado entre dos personas, 

se siguen las condiciones establecidas previamente, se considera 

que se ha verificado un duelo, y cuando como consecuencia del 

mismo se ocasionan lesiones para uno o ambos duelistas, se atende

rá a lo dispuesto por el art. 297 del C6digo Penal vigente. 

El duelo, como la riña, es una contienda de obra y 

no de palabra entre dos personas, quie'nes actúan con dolo, tratan

do de dañar cada uno a su oponente. Cuando se habla de las 
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lesiones cometidas en duelo, se habla de que existe un bien juri-

dicamente tutelado y que consiste en la integridad corporal. 

En el duelo tanto el sujeto activo como el sujeto pasivo 

puede ser cualquier persona que contenga la calidad de duelista 

al momento del enfrentamiento. Cuando se ha celebrado el encuen-

tro y se tiene a la vista un resultado material de lesiones en 

el cuerpo de alguno de los duelistas, se podrá establecer que 

ya hubo un sujeto activo del delito de lesiones en duelo y uno 

pasivo que es quién reciente el daño ocasionado, 

En el duelo, hemos encontrado que la integridad fisica 

de quiJnes en él intervienen, se encuentra desvalorada por la 

misma aceptaci6n de llevar a cabo un encuentro armado y en el 

que ambos combatientes corren el mismo riesgo de resultar lesio-

nadas, dependiendo ello de la destreza· que tenga cada contrincante 

en el manejo de las armas a utilizar. 

Por cuanto hace a la penalidad de las lesiones en el 

duelo, ella se encuentra previsto en el artículo 297 del C6digo 

Penal vigente, el que nos muestra que la pena será de hasta la 

mitad o los cinco sextos de aqu~lla que corresponda por el grado 

de la lesi6n ocasionada. Esa pena debe asimismo ser individuali-

zada, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 51 y 52 de 

la misma legislaci6n y, tomándose en cuenta quién fué el provocado 

. ' y quien el provocador, asi como la mayor o menor importancia 

de la provocaci6n. 

Aunque parece d if!cil establecer con exactitud quie'n 
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es el provocado y quién el provocador en un duelo, debido sobre 

todo, a que no siempre el que desafía o reta es el provocador, 

ya que muchas veces éste se ve obligado por las circunstancias 

a retar a quién previamente lo había ofendido. En vista de lo 
" 

anterior, consideramos que solamente el juzgador es quie'n mediante 

el minucioso examen de los hechos puede llegar al fondo de la 

cuesti6n y dilucidar quién es el provocado y quién el provocador. 

Por la naturaleza del duelo, según su cos1deraci6n 

doctrinaria, podemos opinar que el grado de las lesiones que 

se ocasionen mediante el enfrentamiento, tiene que revestir cierta 

gravedad, aunque no necesariamente. Si tomamos en cuenta que 

en el duelo se utilizan armas como el sable, la espada o la pisto

la, las consecuencias de su empleo deben ser por lo regular de 

peligro no s6lo para la integridad corporal de los combatientes, 

sino también para la propia vida de ambos. 

De lo anterior, deducimos que las lesiones en duelo 

son sancionadas independientemente de la comisi6n de otro illcito 

penal que se comete en el mismo enfrentamiento, como pudieran 

ser el disparo de arma de fuego, la tentativa o la portaci6n 

de arma prohibida, entre otros. 

Por último, cabe agregar que las lesiones en duelo 

forman parte de un tipo penal subordinado al genérico de lesiones 

previsto por nuestro C6digo Penal y que por las circunstancias 

de su realizaci6n, merecen una penalidad atenuada. 
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LA PARTICIPACION EN EL DUELO 

1.- Concepto de participación. 

Se incluye en el temario de nuestra tesis, el relativo 

a la participaci6n en el delito o, más propiamente dicho, la 

participaci6n criminal, que se dá necesariamente en el tema cen-
' 

tral de nuestro trabajo, es decir, en el duelo. 

El duelo para que exista, necesariamente requiere como 

presupuesto 16gico de la intervenci6n de dos o más personas ya 

que aunque nuestro ordenamiento penal no define al duelo ni le 

da una descripción legal propia, hemos atendido y aplicado el 

concepto de participaci6n a la idea que del duelo nos dan diversos 

tratadistas de talla internacional. 

Para poder entender el concepto de la participaci6n 

criminal o participación en el delito, habremos de reconocer 

primeramente, que· genéricamente el t~rmino participaci6n debe 

entenderse como el que consiste en la contribución de cierta 

forma, por mínima que sea en la producción de un resultado cual-

quiera. 

Ahora bien, la participación criminal consiste en la 

cooperaci6n, colaboraci6n, ayuda, motivación y movilización 

desde el momento que al salir de la inercia en un instante dado 

un hecho y producido un resultado dañoso y penalmente reprochable, 

ea participar en un delito, 

Para entender la participaci6n dentro del duelo, hemos 
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recurrido al pensamiento de diversos autores para entender pdmero 

el conceptc de la participaci6n delictuosa demanera general y, 

posteriormente y de mánera individual aplicar esos conceptos 

para entender lo que podría ser la participaci6n criminal dentro 

del duelo, 
/ 

La participaci6n, para Hans Welzel consiste en la que 

"en sentido estricto s6lo comprende la instigaci6n y la complici

dad; en sentido amplio también la coautoria". (68) 

Para el maestro Fernando Castellanos Tena, la participa-

ci6n en el delito, "consiste en la voluntaria cooperaci6n de 

varios intlivj.duos en la realizaci6n de un delito, sin que el 

tipo requiera esa pluralidad". (69) 

Como podemos observar, de la anterior definici6n se 

desprende que se excluye del concepta de la participaci6n, áquel 

supuesto en donde el precepto legal señala que requiere para 

la comisi6n del delito de mas de individuo para su realizaci6n. 

En s{ e incluyendo todos los conceptos que sobre la 

participaci6n criminal pudieran darse, podemos considerar que 

"participar es humana movilizaci6n hacia un fin determinado o 

propuesto que debe ser logrado u objetivamente puesto de manifies

to como un resultado, ya que aquéllo, sea en su forma instigatoria 

(68) WELZEL, Hans: Derecho Penal Alemá'n, lla. ed,, 

Chile, Jurídica de Chile, 1976, p. 160, 

(69) CASTELLANOS TENA, Fernando: Lineamientos Elementa-

les de Derecho Penal, Sa. ed, , México, Por rúa, 1969, p, ;!(,<), 
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o de complicidad, reviste necesaria accesoriedad con la materiali

zación del efecto dañoso previsto en la ley como típicamente 

antijurídico". (70) 

En forma por demás sencilla y clara, Giuseppe Maggiore 

nos dice que "participación criminosa es tomar parte en el delito 

de otro, y ese otro sería el autor material". (71) 

Tomando un poco de cada uno de los conceptos vertidos 

ac~rca de la participación criminal, podemos decir que la parti

cipación en cualquiera de sus grados o formas en que se manifieste 

es, en esencia, uno modo de delinquir. No sólo el que ejecuta 

la acción típica es responsable de su actitud, sino también todos 

aquJllos que de una forma u otra cooperan, contribuyen a la produ

ccl.ón de un resultado dañoso en un sentido efectivo, no importando 

que esa contribución resida exclusivamente en un actuar físico, 

ya que también puede ser intelectual, psíquico o moral. 

Para que haya participación, es necesaria la existencia 

de una pluralidad de sujetos activos del delito, mismos que deben 

haber efectuado un aporte real para la consumación del ilícito 

penal y de acuerdo a la importancia del aporte de cada individuo, 

es como se puede determinar el grado de participación de su eje

cución y su correlativa responsabilidad, Por tanto, es necesaria 

(70) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, t, XXI, Argentina, 

Bibliográfica Argentina, 1975, p. 529. 

(71) MAGGIORE, Giuseppe: Derecho Penal, 5a. ed., Bogotá, 

Temis, 1972, V, II, p. 102. 
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la exigencj.a de un mínimo de eficacia en la participación para 

que sea considerada como tal y proceda su punibilidad. 

La participación criminal para que sea considerada 

como tal, requiere de la concurrencia de varios sujetos activos 

del delito, cuya intervenci6n debe ser eventual y no encontrarse 

prevista por el precepto legal como necesaria para la configura-

ci6n del tipo legal respectivo. 

El interés de la ley penal al pre veer la participación 

criminal, es el de sancionar no s6lo aquellos individuos que 

necesariamente tienen que concurrir a la comisión de un delito 

para que sea considerado como tal, sino aquellos que sin ser 

indispensable su participaci6n, si tengan intervención en la 

comisión del ilícito penal. 

Como ejemplos de los delitos que requieren necesariamen

te dos individuos o más para su realización, tenemos a los sigui

entes: el adulterio, el incesto, la riña y sobre todo, el duelo. 

En los anteriores casos, no se dá una participación criminal 

propiamente dicha, ya que el propio precepto legal dispone que 

para su comisión haya una intervención necesaria de dos personas 

o más, por lo que a éstas no les son aplicables las penalidades 

que se disponen para los participantes, sino se les considera 

como autores del delito. 

El maestro Castellanos Tena, también señala como delitos 

en donde hay una participación necesaria de dos sujetos activos 

del delito o más, a Las Asociaciones Delictuosas y al Pandillcris

mo. El primero es un delito autónomo, el segundo depende de la real,! 
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zaci6n de algún otro ilícito penal previsto por la ley, 

Con el fin de entender la naturaleza intdnseca de 

la participación delictuosa. se ha recurrido a señalar las doctri-

nas generalmente aceptadas por la ciencia del derecho y que 
,; 

consis_ten en las siguientes: 

a) Teoría de la causalidad.- Consiste en la considera-

ci6n de que cuando en la comisi6n de un hecho delictuoso intervie-

nen varias personas ya sea de una manera directa o indirecta 

en la producción del delito, todas serán consideradas como autores 

del delito, con el mismo grado de responsabilidad para cada uno 

de ellos y atendiendo a la gravedad del daño causado. 

Respecto de esta teoría hemos de decir que, aunque 

ha influido en el concepto de la participación criminal, su razo-

namiento no es del todo válido ya que, por ejemplo, nuestro C6digo 

Penal ·1igente en su art, 309 establece la penalidad que deba 

imponerse cuando el homicidio ha sido cometido por tres o OU:s 

personas, especificando.!!e manera adecuada la penalidad que debe 

imponerse a cada uno de los autores del delito, siempre y cuando 

conste fa'cticamente que clase de lesi6n o daño caus6 cada uno 

de los partícipes. De lo anterior, podemos decir . que en este 

caso aunque hay una participaci6n plurusubjetiva, no todos los 

participes tienen el mismo grado de responsabilidad penal• por 

lo que cada uno es responsable de las lesiones o daño que oca-

sion6, con lo que queda sin efecto la teoria anteriormente citada. 

b) Teoría de la accesoriedad.- Nos dice Pav6n Vascon-
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celos respecto de esta teoría de la participaci6n, que ella "pre-

tende encontrar al autor en quién ejecuta los actos descritos 

en el tipo penal; los demás actos, ejecutados por distintos su-

jetos, están en relaci6n accesoria con aquél (autor principal), 

pero quedan unidos a él en virtud del querer común, del prop6sito 

ide'ntico". (7~) 

Del concepto anterior, ·se desprende que la responsabi-

lidad de los partícipes depende de la colaboraci6n que hayan 

prestado al autor principal del delito, respecto del cuál resul-

tan ser sujetos accesorios en la comisión del delito, Por tanto, 

las conductas accesorias siguen la suerte de la conducta princi-

pal, como lo establecen las reglas generales del Derecho. 

c) Teoría de la autonomía,- Esta teoría consiste en 

que al participar varios sujetos activos en 1.a comisi6n de un 

delito, éste pierde su unidad y cada uno de los que en ~l ínter-

vienen es responsable de sp conducta aut6noma y por tanto, será 

. " 
sancionado de manera individual. 

hy 

Para Castellanos Tena, "esta corriente es clasificada 

como pluralística, por admitir varios delitos, en oposici6n a 

las dos anteriores, llamadas monísticas o unitarias, por estimar 

que autor y partícipes producen un resultado único". (73) 

Aplicando las ideas de la participación criminal al 

(72) PAVON VASCONCELOS, Francisco: Manual de Derecho 

Penal Mexicano, 3a. ed,, México, Porrúa, 1974, p. 438. 

(73) CASTELLANOS TENA, Fernando: Obr. cit., p. 271. 
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concepto del duelo, podemos decir que en éste se da una participa-

ción necesaria entre los duelistas ya que ambos son sujetos acti-

vos del delito, Luego entonces, las reglas de la participaci6n 

serían aplicables a los terceros que intervengan en la celebración 

del encuentro. Así puede hablarse de los instigadores, quienes 

son aquellos que compelen a los agentes a llevar a cabo el enf ren

tamiento, así como a los padrinos que acuden al duelo y vigilan 

el cumplimiento de las condiciones pactadas. Estos últimos puede 

decirse que cooperan a la ejecución del delito. 

En el mismo sentido se pronuncia Vincenzo Manzini, 

al decir que: "el concurso de los padrinos o testigos (expresiones 

equivalentes) constituye esencialmente un caso de coparticipación 

en el delito, puesto que su intervención es indispensable para 

que pueda existir el título de duelo. También las demás personas 

que facilitan el duelo cumplen sustancialmente actos de participa-

ci6n en él". (74) 

Unicamente para efectos de una amplia ilustración, 

hemos de decir que Manzini al emplear la denominación de "las 

demás personas que facilitan el duelo", señala y comprende dentro 

de ella a· las siguientes: "los directores del encuentro, los 

maestros de las armas, quienes son los que instruyen a los duelis-

tas en su manejo; a los suministradores de armas o vehiculos 

y demás aportadores de objetos que sean utilizados en el duelo; 

y los dueños del lugar en que se realiza el duelo. Dichas personas 

(74) MANZINi, Vincenzo: Obr. cit., p. 565. 
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tienen un grado de participaci6n en el delito, pero para ser 

sancionadas, 

con voluntad libre 

Edmund Mezger 

"delitos de 

respecto 
-- --- , 

ra que "En el delito de duelo, aparte de lo que se. dió en llamar -
por los italianos una codelincuencia correspectiva necesarja 

(y que hoy se denomina delito pluri-subjetivo) aparte de este 

problema que interesn al jurista, hallamos en él la doble perso

nalidad del victimario y de la víctima. En el duelo están los 

duelistas totalmente resueltos a morir o a matar (al menos' te6ri-

camente); son, por ende, en potencia lo mismo victima que victima

rio, tanto delincuente como paciente". (77) 

(75) MANZINI, Vincenzo: Obr. cit., p. 566. 

( 76) MEZGER, Edmund: Derecho Penal, México,. Cárdenas, 

Editor y Distribuidor, 1985, p. 323. 

(77) ESTUDIOS DE DERECHO PENAL Y'. CRUIINOLOGIA, en 

Revista de la Facultad de Derecho Y¿ºQi.:enci~~_;~o~iafesº'de 0B~eonos 
-',·::. 

Aires, püblicada por el Instituto de Derecho renaLy Criminología, 

t. J. p. 32. 
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En conclusi6n, en la participaci6n necesaria que se 

dá en el duelo, hallamos,. acorde con .. la. naturaleza .del delito, 

la denominaci6n:.13~f:d~d~:~i~f~t1.~e de:~~J:~/?:bligados auto:~~·· puest:ó 

q~e en esta :fi~~f~;k6ql.~Pf~t~'.";'~~cJi~~J"f~~~··_}º~J~~~}n.ci§ .·párticipan, 

pués no se dan e~ii8.s'·'ii~áónél{d~;(fofi -·~~je~:~sÍ[{~2t:fvos /á~'.fr~·~lito 1 

· ~-:·~"·º . .:.., · · ~· '· :·:..:_.··· ·'·:;~,'i-:,í\'.~A: .. ~;;:f·.\·:.~::: ,~.~-~: ¡:.-;_-.• -:/"·:; 

las caracterí~ti.cas indepénélientés de la iiut:oríaicy,/de la toíllpl:i.ci-

dad o instigaci6n. 

Necesariamente ambos duelistas son -ai~;;¿~á~;Kr.::iif vez 
'.~·-:::o"-~.·-.'·~:-:~"~---:·,~-

indispensables gestores del hecho criminal. Si~.·at8~n~':ige~;;e1los 

faltase, su acción aislada carecería de signific~~'i6riUJúa.dica, · 
. ·:·o·'j.'1·\'Í'\···:'-·.:·· -• :· 

- -
salvo que se desviase hacia una conducta prevista;cpOr.,~~+él·-ley 

penal, de convertirse el otro sujeto, en pasivo desÚnata~io 

del impulsivo y armado ataque del primero. 
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2.- Clases de participación. 

Respect9 a las clases de participación, podemos decir 

que estas consisten en la participación propiamente dicha y en 

la participación necesaria. 

En la participación propiamente dicha, es como ya se 

había definido, la intervención de mlÍs de dos sujetos activos 

en la comisión del delito, sin preveer la ley penal su concurren

cia a la comisión del ilícito, por lo que cada uno de ellos será 

sancionado conforme al grado de colaboración que haya tenido 

para producir el resultado dañoso. 

En la participación propiamente dicha, se dan diferentes 

grados de participación -valga la redundancia- y son los que 

a continuación señalamos: 

a) Como Autor.- Para Edmund Mezger el autor de un hecho 

punible "es el que comete el hecho con voluntad de autor, en 

forma típica, y, en los casos pertinentes, causa el resulta do 

del mismo". (78) 

Por su parte, Cesar Augusto Osorio y Nieto, considera 

que autor es "el sujeto que produce la causa eficiente .para la 

ejecución del delito, realiza una conducta física y psíquicamente 

determinante. Se denomina así al sujeto que comete un delito". (79) 

Dentro de la autoría cabe distinguir entre autor inte

(78) MEZGER, Edmund: Obr. cit., p. 305. 

(79) OSORIO Y NIETO, Cesar Augusto: Síntesis de Derecho 

Penal, México, Trillas, 1984, p. 85. 
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lectual y autor material. El primero es el que aporta elementos 

anímicos, psíquicos o morales para que tenga verificativ§' el 

delito; mientras que el segundo es el que realiza una;'/a~Ü~i.dad 
. "' . ''""; ~ ' 

física, corp6rea, para la realizaci6n del hecho típico, il.ev~'ndose 
a cabo tal actividad en la fase ejecutiva del delito. 

b) Como Coautor.- Generalmente se entiende que esta 

denominación recae en los sujetos que en conjunto ejecutan el 

ilicito penal. Pero con mayor amplitud, Mezger considera que 

coautor es el que "como autor inmediato o mediato, comete un 

hecho punible conjuntamente con otros autores, esto es, en coope-

ración consciente y querida". (80) 

Del concepto que nos da Mezger de la coautoría, se 

extrae que menciona a un coautor inmediato y a uno mediato, El 

primero es el que ejecuta directamente la conducta delictiva 

para producir la infracción a la l~y penal. El segundo es el 

que admite que otro, del que se sirve como instrumento, realice 

para el mismo, total o parcialmente, el tipo de un hecho punible. 

c) como Instigador.- Esta calidad recae en aquél que 

hace surgir en otro, la resolución de cometer un hecho, y dá 

lugar, de tal manera, a que cometa el hecho como autor. 

d) Como Cómplice.- Esta denominación se le dá a quien 

auxilia o realiza una actividad' indirecta, pero útil para la 

comisión del delito. 

Generalmente se ha entendido que el cómplice no quiere 

(80) MEZGER, Edmund: Obr. cit., p. 311. 
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el hecho como propio, sino como de otro y es ahí precisamente 

donde radica la diferencia entre el cómplice y el autor; la acti-

tud subjetiva, la dirección de la voluntad son distintas. 

En la complicidad la responsabilidad queda delimitada 

por la .extensión del dolo, esto es, por el grado de culpabilidad 

de parte del cómplice, el cual .. ha de ser sancionado no obstante 

que el autor del delito sea inimputable o inculpable, ya que 

con su acción contribuyó a la obtención de un resultado dañoso. 

La otra clase de participación que hemos señalado al 

principio de este punto número dos, es la denominada Participación 

necesaria, que ha sido entendida por Mezger como: "la circunstan-

cia de que ciertos hechos punibles requieren, con arreglo a su 

tipo, la participación de varias personas". (81) 

En otras palabras, la participación necesaria es la 

que se da en aquellos delitos cuyo tipo está condicionado por 

la concurrencia de varias acciones delictivas de distintos sujetos 

sin las cuales el mismo tipo no se configura. 

Un caso típico de participación necesaria, es precisa-

mente el que motiva el presente trabajo, es decir, el duelo ya 

que este delito requiere indispensablemente de la concurrencia 

de dos o ' mas individuos para su celebración y para que pueda 

ser sancion·ado como establece la propi.a ley, En este mismo se 

pronuncia el autor argentino Sebastián Soler, quien acertadamente 

establece que: "es la figura misma del delito la que en su --. 

(81) MEZGER, Edmund: Obr. cit., p. 323. 
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definici6n, presupone la concurrencia de· la acti.vidad de varias 

personas, dando lugar a las formas llamadas de participación 

necesaria, como en el duelo, en el cual, para su .. existencia es 
--._.,.-. 

precisa la cooperaci6n simultánea de sujetos distint~s", (82) 

Otro caso que podemos mencionar de participac.icSn nece

saria, aunque no en el mismo sentido, es el de 1~á1~m~~a<c~ncu
, ~-:t>:·:~··; ·~; .. ¡ -

rrencia de varios sujetos activos del delito eri.Ü~"s~nt:ido parale-
_.:,~.-;--~~-":--:~:, ·3~---,,;:_ ·,. ', ·;·.' •·. 

lo o de "convergencia para 

Liszt, y es donde resultan 

rebeli6n, sedición y el mot!n. 

Un último supuesto de participaci6n necesaria, es aquél 

en el que el tipo tiene por objeto la protección del participe 

necesario, siendo esta la raz6n por la cual, fuere cual fuere 

el grado de participación de la víctima, ésta permanece impune 

en su conducta, tal es el caso del delito de usura, tal y como 

lo· señalan otras legislaciones contemporaneas. 

En lo particular consideramos que en los delitos de 

lesiones u homicidio cometidos en duelo, se dá una participación 

necesaria por parte de dos o m~s individuos en la comisi6n de 

tales delitos, quienes al momento de la celebración del encuentro 

ambos se colocan en una situación de sujetos activos del delito, 

pero una vez que se produce uno de los dos resultados, ya estare-

mos ante la presencia de un sujeto activo y uno pasivo que resulta 

( 82) SOLER, Sebastian: Derecho Penal Argentino, 6a. 

reimpresión, Buenos Aires, Tipográfica Editora Argentina, 1973, 

t. II, p. 237. 
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de la comisi6n de tales ilícitos. Las demás personas que interven-

gan en la comisi6n de los delitos de lesiones u homicidio en 

duelo, aparte de los duelistas, estarán sujetos a. las réglas 

de la participaci6n Yno se les tomará como sujetos activ~s direc

tamente del delito, sino les sera considerada la pii~Í.cip~ci6n 
".'- -<-,:_: ~'· 

accesoria que hayan tenido en ra;_ :'.jlroducci6n del resul~ado dañoso 

que resulte de la comisi6n de cada delito, 
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3.- El Encubrimiento. 

Se ha incluido en el presente capítulo la figura jurí-

dica del Encubrimiento, por considerar que frecuentemente confun-

" de al estudiante de derecho ya que se le llega a equiparar con 

la participaci6n, que como veremos, son ambas muy ·distintas ya 

que cada una de ellas tiene una significaci6n legal diferente. 

Es nuestro prop6sito particular establecer las características 

de cada una de ellas y la aplicaci6n que tienen en todo_ delito, 

pero primordialmente, la relaci6n que tiene con la figura que 
.-- --

nos interesa, es d.ecir, con el duelo, que es considerado como 

una circunstancia atenuante de penalidad en los delitos de lesio-

nes y homicidio. 

Como la participaci6n en puntos precedentes ya fué 

analizada en forma genérica, ~nicamente diremos que en relaci6n 

con el duelo, ésta se daría no entre los duelistas, quienes son 

autores obligados e indispensables, sino entre aquellos terceros 

que tienen una vinculaci6n directa en la comisión del delito, 

ya sea a título de instigadores, de c6mplices o de coautores 

y que en el campo práctico y observando las reglas del duelo, 

podríamos decir que se estaría hablando de los padrinos de los 

duelistas, de los jueces que observan las reglas del combate, 

de los testigos que presencian el enfrentamiento y de los .médicos 

que asisten a los duelistas después del combate, (*) 

Ahora bien, por lo que respecta al Encubrilll:ieni:J, 

(*) Tal y como se reglamentaba en el C. P. de 1871. 



138 

habremos de entenderlo simple y llanament.e como la acci6n de 

ocultamiento del delincuente, fadlitacióri de su fuga·, procurar 

la desaparición de rastros. o pr~~b~s•'ael'. >'cÍ~Ütó'ff:ián;&~,rieral 
las demás acciones tendientes····~-··pr()p¡¿1if~-qu·é~·ri;·; .~di~~ ·~~-:-un 

· '. ':,.>;:·:· :/i;,\~t'._.:;,~;__;:.:•-'' ., ,,'~'\<::~ ·;:·•;. i c-C,o >',-e- "-o_ 

delito evada la acción de la justiciá. - ' --

Una cualidad indispensable en el encubri.mieni0 1 :ca·ll~iste 
-- ·--' ,-··, ' .. 

en que al momento de que el probable delin~uente de e~cuhriiniento , 

propicie que el autor del delito, -en este caso del delito de 

lesiones o de homicidio en duelo- evada la acción de la justicia, 

no haya precedido en su proceder un acuerdo o promesa previa 

para lograr tal fin, en caso contrario, si se estaría en presencia 

de una auténtica participación criminal, ya que con actos ante-

riores (aunque haya sido sólo la promesa), se estuv6 en contacto 

directo con la comisión del delito de lesiones u homicidio en 

duelo, toda vez que ese acuerdo previo motivó al presunto respon-

sable a actuar dentro de lo previsto por el ilícito penal. 

Es importante recalcar que la esencia en el encubrimien-

to, radica en la siguiente consideración: "es que en esta figura 

el sujeto no aporta a la cadena causal que culmina en la infra-

cción de la norma, ningún elemento que permita individualizarlo 

como cocausante". (83) 

Por todo lo anterior, nos atrevemos a afirmar que la 

acción que ejecuta el autor del encubrimiento -visto como 'de1ito -

autónomo-, es posterior, por asi decirlo al hecho criminoso 

(83) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Obr. cit., p. S3·4~ 
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-refiriendonos al delito que se comete, por ejemplo, las lesiones 

u homicidio en duelo-, y salvo aquellos casos en que. la. consuma-
., .,_'.~_-.'.,_.,__ !~.-,-.•.,-./-._>-.~ .:e:,';,_~'-~<>-~:.-~ ..• ~.__-/;~--~-- -.- '·', 

ción del delito no se agota en;• una accJon. •.sino ;que permanece 
'_:°{".~:-.-¿- ''-~;-:-~'.,é' ;_.'~- -··· . ... ->.:.:. . 

y es concomitante a· ésta}.· h~btá. 'p~h:i.dp~cié>n>o do~plicidad en 
<;\ i(: ~ >,,,·; -.·~-<-:--.~~ 

lugar de encubrimiento,: .Y > •·•. · • 

Es pues, el ~~c~hri~ient() un delito que atenta contra 

la Administración de iaJu:l:ici~ ~ es en este delito el objeto 

especifico de la tutela penal "el interés concerniente al normal 

funcionamiento de la actividad judicial, en~uanto se considera 

el fin último de ésta, que es la lucha contra la delincuencia; 

fin cuya obtención debe ser asegurada contra aquellos actos de 

solidaridad hacia los delincuentes, que tienden a frustrarla". (84) 

El encubrimiento, cabe decir, es un delito autónomo 

y que no obstante dicha cualidad, requiere para su existencia 

de la comisión previa de otro delito, ya sea consumado o únicamen-

te tentado, 

El elemento subjetivo en el encubrimiento, consiste 

en que el supuesto sujeto activo del delito, debe tener conocí-

miento positivo y real de la existencia del delito anterior, 

De la afirmación precedente, se excluye el delito culposo, ya 

que en caso de que el posible encubridor ignore la comisión del 

delito anterior, simple y sencillamente no se dará el encubrimi-

ento como tal. 

En el mismo sentido se pronuncia Manuel Luzón Domingo, 

(84) MANZINI, Vincenzo: Obr. cit., p. 773. 
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quién refiriendose a los elementos que se dan en el encubrimiento, 
,· .::, .·. -

dice que "la ilicitüd de . la conducta: del .encÚbridof Úadica en 

una doble base, objetiva,,· en cuahto'iºh~~·'de e~'i~ái'~,\1n~'\felÚo a 

cuyos auto res se ha····· d~ ·;yÜ~d~f .t~~k;~pfb~~flfa~'.~~·(,J~·;~~~i·;·~~i;c t.os, 

o a eludir sus conse~~~~~¡~;; .. i~~~~;~ ... ·~/'~:~·bJé~~·~~.·L,~~~ ~~uanto 
se ha de tener vo1Jni~J1'-~d'~';:~~-~~~~f:~t··]d~··:~~~;f':~.J~~.;;;~~fk/-~yuda 

->. ".,:· · .. • ,. j,' .' • .• ··;,' -;, "'~ ., 

a los delincuentes;·,· ~s~i~ y:gfti'k't~~-;·;¡~·C'~~¿~tii-{a~Q~~d~~~{l,~C,~~i~ten-
cia de un conocimie~t~ ~;~~xr¡: ~ii~t~rid~ <le ·c~;_;\~~K~~··~revio. 
conocimiento que ha d~ .. · p~~~~r~~ ;r;_;e~~tir:i.d()r .;.Ji:z~{'·instante de 

realizar su conducta", (85)'" 

Este mismo autor en forma por demás explícita nos ilus-

tra diciendo que el encubridor tiene una participaci6n no en 

la ejecuci6n del delito anterior a su conducta, sino en los efec-

tos del delito, que puede hacerlos propios, o bien, auxiliando a 

que se aprovechen los ejecutores para que eludan la presecuci6n 

del hecho verificado, 

Es pues, el encubridor un sujeto aé:tivo(del delito 

aut6nomo de encubrimiento, pero no es ajeno en absoluto en la 

comisión del delito primario, pues su conducta guarda tan íntima 

relación con el mismo, que si éste no se hubiera verificado, 

no haría encubridor. 

Aplicando los conceptos generales del encubrimiento 

anteriormente vertidos, a la regulación que del mismo se hace 

(85) LUZON DOMINGO, Manuel: Derecho Penal del Tribunal 

Supremo, Madrid, Hispano Europea, 1964, t, I, p, 211 , 
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en nuestra legislación penal vigente, nos damos cuenta que es 

un delito que de manera autónoma se encuentra debidamente tipifi

cado en el art. 400 del Código Penal vigente. Creo que es útil 

señalar que siempre en el encubrimiento para que s.e ~é:co~o tal 

se requiere del acuerdo posterior a la ejecución : d'~J.;''<l~i:i.~o, 
:~-. ~ ::.' .. , ·' :.:: 

con conocimiento de esa circunstancia, tal. y coino 16 seÍi~la la 

fracción II del artículo ya citado. 

Lo anterior lo distinguimos de la participación prevista 

por el art. 13, fracción VII del C.P., ya que en ésta, aunque 

también existe una cooperación o auxilio al autor de un delitq, 

esta se da como consecuencia de una promesa anterior a la comisión 

del mismo, por lo que en este último supuesto estamos ante la 

presencia del concepto de la participación prevista por nuestro 

C.P., la cual es muy distinta al concepto del encubrimiento, 

ya que c/u de ellas tiene sus características perfectamente 

definidas. 

De la influencia que tuvo la Escuela Clásica en el 

Derecho Positivo Mexicano, podemos anotar que en el art. 54 del 

Código Penal se establece: "Las circunstancias calificativas 

o modificativas de la sanción penal que tienen relación con 

(86) CASTELLANOS TENA, Fernando: Obr. cit., pp. 274-

275. 
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el hecho u omisión sancionados, aprovechan o perjudican a todos 

los que intervengan en cualquier grado en la comisión de un 

delito". Esto quiere decir que ésta es una regla com6n a aquellos 

que de una forma u otra tuvieron participación en la· comisión 
;; 

del hecho delictuoso. Pero en el caso del encubrimieni~', como 

sabemos, la participación de un tercero es posterio~~ai.l.~X~~:isión 
del delito primario y por acuerdo posterior a sü :i.RE~~verició:n. 

Por su parte el art. 55 del C, P, dispone que "las 

circunstancias personales de alguno o algunos de los delincuentes, 

cuando sean modificativas o calificativas del delito, perjudican 

a todos los que lo cometan con conocimiento de ella". 

Lo dispuesto por el artículo precedente, también es 

una aportación de la Escuela Clásica al Derecho Penal Mexicano 

y tiene una vinculación directa con la idea que hay de la partici-

pación delictuosa en la comisión de cualquier ilícito penal. 

Con respecto a las ideas anteriormente expuestas, Ra61 

Carrancá y Trujillo nos dice que "En las legislaciones clásicas 

más perfectas es considerado el encubrimiento como un delito 

especial, no como un grado de la participación, por lo mismo 

que la causa debe preceder siempre al efecto". (87) 

En cuanto a la relación que pudiera haber entre el 

encubrimiento y los delitos de lesiones u homicidio ocasionados 

en duelo, podemos decir que cuando un tercer ajeno al acuerdo 

(87) CARRANCA Y TRUJILLO, Ra61: Derecho Penal Mexicano, 

lOa. ed., México, Porr6a, 1974, t. I, p. 399. 
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o preparación de la realización del delito primario, proporciona 

o propicia que el autor del delito evada la acción de la justicia 

o la entorpezca con actos reprobables, sin .C:uyá intervenci6n 

eso no fuera posible, mediante un acuerdo posterior a la consuma

ción del delito y a sabiendas de la existencia de éste último, 

será responsable del delito de encubrimi.~riQ{y' por tanto, será 

sancionado conforme a lo dispuesto por.>el :~t¡c:~: ·~~O del Código 

Penal. 

En los delitos de lesiones u homicidio, generalmente 

el tercero que interviene como encubridor, es totalmente ajeno 

a la celebración del duelo, en caso contrario se le tendría como 

partícipe y le serían aplicadas las reglas concernientes a la 

participación criminal, en atención a lo dispuesto por el artículo 

13 del Código Penal. 



4.- La Punibilidad en la Participación 

En el Derecho Penal moderno se han seguido dos criterios 

para explicar la penalidad en la participación criminal, y son 

según Giuseppe Maggiore: el primero de ellos el que procede del 

Derecho Romano y que es el que distingue entre las diversas formas 

de participaci6n y, considerando-iguales todas las fuerzas produc-

toras del delito, llega a la consecuencia de la igualdad de la 

responsabilidad y de punibilidad de los copartícipes. 

El segundo criterio también señalado por Maggiore, 

es el que procede del Derecho Intermedio, es el que considera 

que aunque parte del concepto de la causalidad necesaria, no 

llega a la equivalencia objetiva de las fuerzas causales del 

delito, antes bien las gradúa, y hace que a cada forma corresponda 

una medida distinta de responsabilidad y de puni bilidad. 

Por su parte, nuestra legislación penal vigente esta-

blece en su art. 13 diversos grados de participación criminal 

mismos que les son considerados a quienes intervienen en la comi-

si6n de un hecho delictuoso y que se clasifican en los siguientes: 

a) El partícipe como autor material del delito, quien 

es el que toma parte en la ejecución del delito; 

b) El participe como autor intelectual del delito, 

que es quien induce directamente a otro o lo co111pele ; c~mcte-r 

el delito. 

c) El participe como cómplice, quien es ~i,'~~~ presta 

auxilio o cooperación de cunlquier cspC'cie, por. corÍcJ~~to previo 
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y para su ejecuci6n. · 

d) El partícip«:c q~e presta auxilio al autor del delito 
-_c.--- --- ---- :;·_,'., '. -

por promesa anterior a la comisión del mismo. 

e) La particip¡;¡c:ión de autoría indeterminada o responsa

bilidad correspectiva, como consecuencia de la incertidumbre 

del autor material de entre quienes cometieron el delito. 

Los grados de los partícipes anteriormente señalados, 

hacen a estos responsables en la comisión del ilicito penal y 

serán sancionados de acuerdo al grado de su participación y la 

influencia que ésta haya tenido en la producci6n del resultado 

dañoso en el ofendido. 

Podemos decir que por regla general, la punibilidad 

que corresponde a ca~uno de los partícipes es según el grado 

de su participación en el hecho delictuoso, atendiendo además 

a lo dispuesto por los arts. 51 y 52 del Código Penal para la 

fijación de la sanción que de manera individual deba imponerse 

a cada uno de los responsables del delito. 

Ahora bién, como ya ha quedado aclarado que las reglas 

de la participación no son aplicables a los duelistas que inter-

vienen en un duelo y por medio del mismo ocasionan lesiones u 

homicidio, por ser ambos partícipes o, más propiamente, autores 

indispensables en la comisión de los delitos que se ocasionen, 

estas reglas de la participación criminal serían aplicables única-

mente a aquellos que tuvieran intervención en la comisión del 

ilícito penal como copartícipes, es decir, a quienes tomen parte -

en la ejecución del delito, los que instiguen a otro a cometerlo, 

a los que cooperen a su ejecución o bién, a los que prestan auxi-
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lio por concierto previo a la comisi6n del delito. 

Si tomamos en cuenta la definici6n doctrinaria que 

del duelo nos han dado diferentes frataÚs'tas .y de la misma extra-
--~ .. , . ' -

emos la idea de la participaci6ri crilllinaLC<¡H{ ¡lüél,ie~é aplicarse 
\ .. ~: ':. !' .. '; 

a quienes intervienen en dicho enfrenta;nielll:ci,')\'¡Íodemos ~~¿~tar 
las siguientes consideraciones: .. 

.,· ; .. '·.·,; -~ ·• ," -,·:· c'...'c:··-, 

1) El duelo de forma genérica; ·11~:é~{<l6:<J~firi'{dó como 
23' .:~-~;;~;;;\:.;:,,~~=;(~~:;~~:~:¡:;.; -''.{" "' 

un combate. <armado, entre dos o . más petsóriasi' como3'2ónsecUllcia 
- ' - :C ·~- ' < ., -~~~~);,i·t:/~~_:_ ' _¡,::_;·_"' .. ,_. ' • v 

del desaH~ que una de ellas hacf .. a' ta·.;otf~í'ii-~3:~~~t!&~c_s162,~_dc 
armas, la forma de su empleo y la · fijaci61\ de i~~ c.6fldiÜones 

<_: > - .·:~::~\.¿_,.-~ 

del combate por padrinos designados biláteralmente ;óf ;10'5.IaiieÚs-
- -/20~ ~~-~;).: ~::_,~f·~"~"~~-~ ,_-_' 

tas, quienes<!2-rigen el enfrentamiento y vigilan el. ¿ll~iJ.gm~~nto 

de las condiciones pactadas. 
,"·i·~ ; '.; _: -

2) De lo anterior se desp .. rende que fas re~ia·~ de 

la participaci6n dentro del duelo, serían aplicadas tantó á los 

que indujeron a los duelistas a llevar a cabo el enfrentamiento 

asi como a los padrinos que establecen las condic.iones del combate 

ya que estos como dice Jiménez Huerta, "quedan inmersos en los 

dispositivos legales -:- art. 13 - que amplifican el tipo a aquellas 

conductas que áyudall~S~llxi1{~n o cooperan a la ejecuci6n de un 
-·· --~ .. '- .-... ,. _."'.:::;: ::( :·t---"·.·; -

delito". (SS) :{ ;',:lr~);7;H·: 
·:.:y~, ~ 

~j_·:tQ~~I9úi~~ se re.fiere a la participac~6nl:como~tal, 

ésta no podrá ser considerada - como lo reglument~h~ el art. 

611 del c. P. de 1871 - a los médicos que asisten °al encuentro 

(88) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr. cj t,, p. 74. 
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a auxiliar con sus servicios técnicos a quién de los duelistas 

resulte herido, ya que •Ísu presE!n~ia no solamentenó·ayu~a, auxi-
~~" _, 

lia o coopera ª' ~¡l:;t~~~~~c'~6hs,d~-;~~;n.?mJ§i~i~ .• ;~ s~nO::qu~ tiene 

por fin impedir' q·J~\¿~¿: ··,~~~tte ~.J~VfJ·':p't6iiit{~~~\~(,'c~ri~eC:Üen~ia 
-- · -· · · ·, ·-. - · ,, .·,. ·~ ~·-~>--~r.·;·A~:.;if:t~:S._;''-:·- .::.,/ 

del encuentro1! .\h·J§)'i ' , ···• • ·: :, '·i ,,. l· •• <: ¿, > ··· .··· ·· · · '' · 

Eri cod~~:~if1aa,, >l~ i~Ht§lf~~'~J;!~ ~~~~;i~~ ).~:PL;~icipaci6n 
en el duelo, ~;~Í~.;~~~~ÚeAdo aÚr~·~~if1J~~I~~~f~'fi~i~que por medio 

de la celebraci6n •-del mismo ;~;'.'.!i~~1~"~i~~i~~~¡~·¡;,·P~~de .. consistir 

en las lesiones o en. ~l homi.~idi~;'i{eric:d~f:r~~d~se prevista dicha 
···.;::,~_:·::_.:;;··, . --;,:.·>;"·. 

sanción en lo. ciíspuesto 'por .los a~títú1Ós)97 y 308 en relaci6n 
o.;.-.=-~·,.'-

con los artíC'ulos 51 y 52 así como 13 del C6digo Penal vigente 

Es prudente, hacer referencia a lo que sobre la partici-

pación de terceros en el duelo nos dice Carrara, el cual distingue 

entre dos situaciones diferentes. Como se ha dicho, en el duelo 

se requiere la intervenci6n de padrinos bilateralmente designados 

para que vigilen el cumplimiento de las condiciones previamente 

establecidas en que se ha de llevar a cabo el combate. Pues bien, 

Garrara dice que pueden intervenir los padrinos únicamente en 

la celebración del duelo, sin resultar como consecuencia del 

enfrentamiento ni lesiones u homicidio para ninguno de los duelis-

tas, y en dicho supuesto, "resulta espontánea la consecuencia 

de que sin ningún absurdo, y sin apartarse de los -principios 

jurídicos, se declare a los padrinos copartlcipes del delito 

de duelo, ya que concurrieron a este hecho con su acci6n volunta-

(89) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr. cit., p. 74. 
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ria. Desde este punto de vista no hay repugnancia jurídica en 

declararlos también responsables del crimen de duelo, y sólo 

podrá discutirse acerca de la .medida de su responsabilidad y 

de la conveniencia política de éasí:igarlos". (90) 

En nuestro concept~pgfsC>llal, creemos que la idea expu-
• . •. ·• ' ~ º~ 

esta por Carrara solo teÜcirÍa·'i~i'~vancia en nuestra legislación 
:,.·.:,:.· .. :: 

penal si ésta sancionara' ~iE~h~fü·como ··delito autónomo e indepen

diente; pero como no es así, sólo· sancionaría a los testigos 

o padrinos cuando mediante el duelo hay algún resultado material 

como lesiones u homicidio. Si estos resultados no se producen, 

no habría castigo para los terceros partícipes, ya que en la 

celebración del duelo sin resultado material ni los propios due-

listas son sancionados conforme a Derecho. 

La segunda hipótesis formulada por Carrara, consiste· 

en la complicidad de los padrinos o testigos del duelo, cuando 

si se ha producido un resultado material en alguno de los duelis-

tas, En este supuesto, nos dice Carrara, "Cualquiera comprende 

que el padrino del occiso todo lo ha querido y deseado, menos 

las heridas o la muerte del amigo a quién secundaba; por lo tanto, 

esta muerte es un resultado al que su acción no se ha dirigido 

en manera alguna, que ha querido impedir con todo cuidado y que 

se realizó en oposición directa con sus deseos. En éstos términos, 

lcomo podrá aplicarse la teoría de la complicidad, sin falsear 

su noción fundamental?", (91) 

(90) CARRARA, Francesco: Obr. cit., Vol. V, p. 487, 

(91) lbid. p. 487. 
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Un tercer criterio,_ que aunque no lo señala Carrara 

como suyo, sería .. el de no . sancionar. penalmente a los. padrinos 
'c·'·.c.' 0.-o·;-c~(;. "":;,»[~:;"' '' ----... ~' ,:.;; ,--;--,, ';··-,::-~::. '.-,:~:-: 

que in tervieneil, ~il.;.~-it}~~~i~,~:;rioi~c)~~~~lliA; ctW;~~~f-~~cÍi'b)cl~i-_mismo 
se causen las 1~~¡~~r~-.-~;~];;~~i~r~iH1f,:;-ª~fü~b -~d~,-~i;i~'fu1º~ a~~i~-~tas • 

. '. ::; ·~>~:.:">:: ·'~--·e·:·:~ ... ~:.~ </;~-;~.'.' :"::.\.::< :(~;_:.>:"-""---.-~f.:~;_·:· e··.:;-,_ .. , "'- ~ -::<' 

pués su presencia ~:S,~f~§tf~-~:\~~7'.l?~,~)l%f~:· ~~ .f~~~;€G~~f+t~~]_lllen te, 

es decir, con toda~·~.{t~~f~órid.Jtic>ri~~ ;pÍ'évi~~~ri~~ ~sl:abl~Cidas 

para la celebr~c:i6,n 1 d~i' I6~i;t~ •. /~1;}hab;rs ~irlslJ~~ ventaja para 

alguno de los duelistas• 

Lo anterior sería procedente siil. perjuicio d.e que si 

los padrinos promovieron el enfrentamiento entre el desafiador 

y el desafiado, serían sancionados como copartícipes del duelo, 

ya que han instigado la voluntad de los partícipes para que se 

lleve a cabo el duelo, 

Particularmente, queremos dejar bien establecido que 

en el Derecho Penal Mexicano y de acuerdo al art, 13 del C6digo 

Penal, se sancionaría a los terceros que intervienen en el duelo 

-como padrinos o testigos-, siempre y cuando se haya producido 

un resultado material en alguno de ios duelistas o en ambos, 

a contrario sensu, no procedería sanción alguna sí únicamente 

intervinieron en el duelo pero después de celebrado éste no hubo 

algún otro delito que debiera ser sancionado penalmente, 
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5.- La Tentativa: acabada e inacabada. 

Para tratar de entender el concepto de la tentativa 

del delito, y primordialmente en la circunstancia atenuadora 

de lesiones u homicidio, es decir, el duelo, hemos recurrido 

a la idea que de la tentativa nos dá Hans Welsel, quién con una 

fórmula clara y sencilla nos da a entender que: "Todo delito 

doloso es realización de voluntad. La realización de voluntad 

puede permanecer en los primeros estadios, y puede llegar hasta 

la total ejecución de la decisión a la acción. También en el 

delito consumado transcurren desde la decisión a la acción hasta 

la total realización, una serie continuada de grados de eje

cución". (92) 

Por lo anterior, la simple decisión a la acción no 

es punible, sino requiere la voluntad dolosa para cometer el 

delito en período de realización material, empleando el agente 

los medios adecuados para llegar a ella. 

Claramente nos enseña Welzel que "la tentativa es la 

realización de la decisión de llevar a efecto un crimen o simple 

delito, mediante acción que constituye el principio de delito" 

y además agrega que "si para la consumación es suficiente el 

dolo eventual, entonces también es suficiente para la tenta

tiva". Categóricamente, Welzel concluye su idea de la ten ta ti va 

diciendo que "la tentativa comienza co_n __ aquella actividad con 

la cual el autor, según su plan delictivo, se pone en relación 

(92) WELSEL, Hans: Obr. cit,, p. 259. 
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inmediata con la realización del tipo delictivo". (93) 

Entre nosotros, Osorio y Nieto nos dice respecto de 

la ten ta ti va, que ésta consiste "en la realización por parte 

del sujeto activo de actos de ejecuci6n tendientes a la. realiza

ción de un delito, cuya consumación no se produce por causas 

ajenas a dicho sujeto". (94) 

Aplicando los conceptos de la tentativa anteriormente 

vertidos al concepto del duelo, hemos de decir que es posible 

que se dé la tentativa en el duelo cuando los combatientes no 

obstante haber realizado todos los actos tendientes a la consuma

ción del delito, consistentes en la elección de las armas, el 

nombramiento de stJs respectivos padrinos, la presencia de los 

testigos que deban concurrir, y demás requisitos que exige el 

duelo, éste no se lleve a cabo por la intervención de una voluntad 

ajena a los duelistas y que impide la celebración del combate, 

o bien, habiendose efectuado éste, ninguno de los duelistas haya 

resultado muerto o herido. 

Respecto de la tentativa en el duelo, Carrara nos dice 

que "la ciencia moderna toma solamente una regla para adoptar la 

al duelo, y es la de la eficacia del arrepentimiento", pero además 

agrega que "si los duelistas, aun después de desenvainar las 

armas, pero antes de toda efusión de sangre, desisten de sus 

fieros prop6sitos por arrepentimiento espontáneo, ya no debe 

(93) WELZEL, Hans: Obr. cit. pp. 262-263. 

(94) OSORIO Y NIETO, Cesar Augusto: Obr. cit., p. 81. 
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procederse criminalmente contra ellos". (95) 

Manzini, por su parte, n6s dice que "es jurldicarnente 

posible la tentativa del delito de duelo, como cuando los duelis-

tas, prontos ya a iniciar el combate, se vean impedidos de comen-

zarlo por causas independientes de su voluntad (ejemplo: por 

la intervenci6n de la polida., o cuando involuntariamente se 

haya "disparado al aire")". (96) · 

Este mismo autor, nos dice que ~l ser sancionado el 
~ -.~-.~ ¿_,__::'_":: __ ·.~ -: ~-_-\--. 

duelo en si mismo -como en la legislaci6n italiana~;;i;hllb!~ndo · 

resultado dañoso o no, también por 16gica jurldica, debe ·ser 

sancionada la tentativa del duelo. 

Después de ver los conceptos vertidos por tan respeta-

bles tratadistas de Derecho Penal, desde un punto de vista par-

t!cular, podemos decir que en nuestro pals, como en Francia, 

el duelo no es castigado como delito especial, sino sólo se casti-

gan las lesiones o el homicidio ocasionados mediante el duelo, 

por tanto, creemos que no es posible aplicar las reglas de la 

tentativa al duelo, por no existir el elemento intencional, que 

es de esencia para la tentativa, toda vez que en el duelista 

no cabe la posibilidad de que haya un dolo determinado. 

Creo personalmente que la solución que se podria encon-

trar en el Derecho Penal Mexicano para sancionar la ten ta ti vn 

no del duelo, sino de las lesiones o el homicido ocasionados 

(95) CARRARA, Francesco: Obr. cit., Vol. V, p. 498. 

(96) MANZINI, Vincenzo: Obr. dt., p. 564. 
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en él, sería la de sancionar a uno de los duelistas o a ambos, 

cuando se hubiera pactado previamente que el duelo fuera a muerte. 

En éste último supuesto serían aplicables las reglas correspon

dientes a la penalidad por el delito de tentativa de homicidio. 

Por lo anterior, al aplicar la penalidad por la tenta

tiva de homicidio, debemos considerar lo dispuesto por el ai:t. 

308 del Código Penal el cual lo regula, pero además hay que tomar 

en cuenta lo dispuesto por el art. 63 del mismo ordenamiento, 

que en su texto nos dice: "A los responsables de tentativas puni

bles se les aplicará, a juicio del juez y teniendo en considera

ción las prevenciones de los artículos 52 y 59, hasta las dos 

terceras partes de la sanci6n que se les debiera imponer de haber

se consumado el delito, salvo disposición en contrario", 

Tomando en consideración los preceptos legales antes 

citados, personalmente creo que la tentativa de homicidio en 

duelo, debe ser sancionado con una penaHdad mínima de tres días 

y una sanción máxima de tres años con cuatro meses, lo anterior 

sin perjuicio del arbitrio judicial que deba utilizarse para 

tal efecto y lo dispuesto por los artículos 51 y 52 del Código 

Penal. 

Doctrinariamente se han reconocido dos clases de tenta

tivas: la tentativa acabada y la inacabada. La primera también 

ha sido conocida como delito frustrado y consiste en que el sujeto 

activo del delito lleva a cabo todos los actos idóneos para 

cometer el delito,pero el resultado no se produce por causas 
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ajenas a su voluntad. En esta especie de tentativa, hay ejecuci6n 

completa de actos, lo que no se realiza es el resultado. 

La segunda especie de tentativa y que se denomina ina

cabada o delito intentado, consiste en la omisi6n de uno. o varios 

actos tendientes a la verificaci6n del delito. En este caso la 

ejecución es incompleta, y, obviamente el resultado no se prod~ce, 

como consecuencia de uno o varios actos omitidos. 

Aplicando los conceptos anteriormente vertidos, decimos 

que en el duelo, cabe la ·tentativa acabada o delito frustrado, 

cuando estando dispuestos los duelistas a llevar a cabo el enf ren

tamiento armado y háber realizado todos los actos positivos ten

llientes a ello, el resultado no se produce por causas ajenas 

a sus voluntades, por ejemplo, pudiera ser por la presencia de 

las fuerzas públicas de seguridad, las que impiden el enfrenta

miento y hacen desistir de sus propósitos a los duelistas. 

Por lo que se refiere a la tentativa inacabada o delito 

intentado, aplicada al duelo, podemos decir que se dá cuando 

los duelistas no llevan a cabo el enfrentamiento por falta de 

algún elemento indispensable para la celebraci6n del mismo, por 

ejemplo, cuando han olvidado uno o las dos armas a utilizar, 

cuando no comparecen a presenciar y a dirigir el encuentro los 

padrinos, o bien, cuando no asisten al combate uno o ambos duclis-

tas, 
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Para encontrar una completa y variada concepción del 

duelo, se ha recurrido tanto a autores tradicionales extranjeros, 

como a autores de origen nacional que han influido en el Derecho 

Penal Mexicano. 

De lo anterior damos CU9nta citando a Manzi.ni, quién 

con una fórmula clara y sencilla, nos dice que el duelo "es una 

riña civilizada y garantizada, cortés y leal", (97) 

En forma más completa, Carrara nos hace saber que el 

duelo es "un combate entre dos o mas personas, concertado con 

determinación previa de armas, lugar y tiempo, con el fin de 

reparar la honra", (98) 

Para el autor francés Rene Garraud, el duelo representa 

"un combate concertado, con armas mortíferas, entre <los o m<Ís 

personas, en reparación del honor ultrajado¡ combate precedí.do 

de un desafio, y que tiene lugar en presencia de testigos, que 

con anterioridad han escogido las armas, el lugar y el· tiempo 

del encuentro". (99) 

(97) MANZlNI, Vincenzo: Obr. cit., p. 511, 

(98) CARRARA, Francesco: Obr. cit., Vol. V, p. 460. 

(99) GARRAIJD, Rene: Truité Theórique et ¡iraclique 

du droit pénal Francais, 3a, ed., París, Recuil Sirey, 1924, 

t. V, párrafo 1936. 
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Entre nosotros, Mariano Jiménez Huerta ha sostenido 

que el duelo "es un combate entre dos personas efectuado a conse

cuencia del desafio o reto que una de ellas hace a la otra, previa 

elecci6n de armas, fijación de su empleo y reglamentación de 

las demás condiciones del combate por padrinos bilateralmente 

designados". (100) 

De los conceptos del duelo vertidos por los autores 

antes citados, se desprende que todos ellos coinciden en señalar 

que se trata de un combate previamente pactado, que puede ser 

entre dos o mls personas, que se dá como consecuencia de un desa

fio, que las circunstancias son iguales para ambos duelistas, 

que es llevado a cabo ante la presencia de testigos o padrinos 

bilateralmente designados, que se dá por cuestiones del honor 

y para reparar la honra ultrajada. 

No obstante. las consideraciones anteriores, no bastan 

para desentrañar cual es la fundamentación jurídica del duelo. 

El carácter esencial del duelo, nos dice Carrara, es "el acuerdo 

previo entre los combatientes (aunque sea en un intervalo breví

simo) acerca del lugar, las armas y el tiempo de la lucha", (101) 

lo anterior es una característica propia del duelo y que lo dife

renc!a de la riña, ya que en ésta última, como el mismo Cerrara 

dice, se da una lucha "súbita" entre los combatientes. 

(100) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr. cit., p. 74. 

(101) CARRARA, Francesco: Obr. cit., p. 460. 
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No quedando del todo satisfechos con la fundamentación 

jurídica antes señalada, acudimos de nueva cuenta al luminoso 

pensamiento del propio Carrara que creemos es la idea mas brillan

te que respecto de la fundamentación juridica del duelo nos dá 

tan ilustre tratadista, el cual ha encontrado lo que otros trata

distas no han encontrado en el duelo, nos referimos al distintivo 

especialisimo del duelo, que está por completo en un concepto 

ideológico y que consiste en la siguiente consideración: "EN -

EL DUELO EL DESAFIANTE OBLIGA AL DESAFIADO A BATIRSE CON EL, 

MEDIANTE COACCION MORAL; EL DESAFIANTE PRETENDE TENER EL "DERECHO" 

DE EXIGIRLE AL OTRO QUE SE BATA CON EL EN DUELO; EL DESAFIADO 

CREE QUE TIENE EL DEBER DE ACEPTAR EL RETO, Y QUE INCURRE EN 

DESHONRA SI NO LO ACEPTA". ( 102) 

Como hemos visto, Carrara incluye dentro de su idea 

del duelo y de manera muy remarcada el concepto del honor, por 

lo que como sabemos, tenia gran influencia en las costumbres 

de las épocas pasadas, pero que en la actualidad ya no se tiene 

tan arraigado el concepto del honor, aun en las civilizaciones 

contemporáneas mas atrasadas, 

Continuando con la idea del bien jurldico que tutela 

el duelo, exponemos a continuación lo que para Manzini _significa _ 

y dice dicho autor que el objeto específico de la tutela penal 

"es el interés público concerniente al somet.imicnto tic los parU

culares a la adeministraci6n de la justicia en sentido lato, 

( 102) CARRARA, Francesc.o: Obr. cit., Vol. V, p. 460, 
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por cuanto conviene impedir que las cuestiones personales se 

diriman por medio del duelo, y no recurriendo a la justicia o 

a otra forma pacífica". (103) 

En forma por mas detallada y amplia, el mismo Manzini 

nos hace llegar su inteligencia al agregar que "por reflejo de 

la tutela penal de indicado interés público quedan protegidos 

también los intereses jurídicos concernientes a la vida e incolu

midad personal y por eso el delito de duelo puede considerarse 

como un delito contra la persona, incriminado entre los delitos 

contra la administraci6n de la justicia a causa del interés que 

se consider6 predominante". ( 104) 

Las ideas expuestas por Manzini, como se ve, tienen 

valor en cuanto a la legislaci6n de su pais, es decir, Italia, 

en donde se regula el duelo de manera individual e independiente, 

y en donde se encuentra clasificado entre los delitos que atentan 

contra la Administraci6n de la Justicia, No se le señala como 

un delito que atente directamente contra la vida y la integridad 

personal, como lo señala nuestra legislaci6n penal vigente al 

considerarlo como una circunstancia de'atenuación de la penalidad 

para los delitos de lesiones y homicidio, según lo establecido 

por los artículos 297 y 308 de nuestro C6digo Penal vigente, 

Respecto de la fundarnentaci6n jurídica del duelo, el 

autor Francisco González de la Vega, nos dice que "Jurídicamente 

(103) MANZINI, Vincenzo: Obr. cit., p. 557. 

(104) Ibid, pp. 557 y 558. 
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el duelo representa una actividad peligrosa para la sociedad, 

porque puede dar por resultado la comisi6n de los delitos de 

lesiones o de homicidio¡ también constituye un atentado contra 

la autoridad del Estado, porque los particulares, por personales , 

procedimientos, pretenden sustituir la pública funci6n de adminis

trar justicia, dirimiendo privadamente sus conflictos". (105) 

Creo que lo anterior basta para entender ampliamente 

el concepto del duelo y su fundamentaci6n jurídica. Los conceptos 

anteriormente vertidos creo que sean los mas sobresalientes entre 

los que han formulado diferentes estudiosos del derecho penal. 

Como referencia, quiero agregar que doctrinariamente 

han sido reconocidas dos clases de duelo: el duelo regular y 

el duelo irregular. El primero de ellos consiste en la celebración 

del encuentro con todas las formalidades señaladas para el mismo, 

es decir, que haya una intervenci6n de padrinos bilateralmente 

designados, que vigilen el cumplimiento de las condiciones pac

tadas y que haya una paridad de armas. 

El duelo irregular consiste en la celebraci6n del en

cuentro cuando ha faltado cualquiera de los requisitos que se 

exigen para su celebración y que se desprenden de la misma def i

nici6n que del duelo nos ha dado la propia doctrina. Este duelo ha 

sido llamado también excepcional, ilegal o anticaballeresco, 

Unicamente con la intención de enriquecer este Lrabajo 

en cuanto a una mejor ilustraci6n respecto del duelo, hemos de 

(105) CONZALEZ DE LA VEGA, Francisco: Obr. cit., p. 64. 
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señalar las hip6tesis que taxativamente se pueden dar en el duelo 

irregular y que son señaladas por Manzini, mismas que consisten 

en las siguientes: 

1) Por defecto de la garantía testifical: 

a) Si las condiciones del combate no han sido preceden

temente establecidas por padrinos o testigos; o: 

b) Si el combate no se realiz6 en su presencia (o se 

realiz6 a presencia solamente de uno por cada parte); 

2) Por defecto de la garantía de las armas: 

a) Si las armas adoptadas en el combate no son iguales; 

b) Si son armas distintas de espada, sable o pistola 

de un s61o tiro; 

c) Si son pistolas de un solo tiro, pero no están 

igualmente cargadas; 

d) Si son armas de precisi6n (ejemplo: pistolas con 

mira, mirilla y cañon rayado); o 

e) Si son armas de varios tiros (ejemplo: revólveres, 

pistolas con cargador, pistolas ametralladoras); 

3) Por causa de fraude, que determine la modificaci6n 

del título del delito, no s6~o en relación al autor de él, sino 

también al de los duelistas, padrinos o testigos que hayan tenido 

conocimiento de dicho fraude antes del combate o durante él. 

El duelista, padrino o testigo desconocedor del fraude, queda 

en cambio sujeto a las disposiciones sobre el duelo, El fraude, 

esto es, un engaño cualquiera desfavorable para uno de los 
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a) La elección de las armas; 

samente; y 

tas. (106) 

Como 
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dolo-

dúelis-

del 

llamado duelo irregular y en esa clasificación se abarca al pare

cer, todo el supuesto de que el duelo no se celebre bajo las 

condiciones establecidas y con la probable ventaja para uno de 

los duelistas y la consecuente desventaja para el oponente. 

En nuestro Derecho Penal Mexicano lo' anterior no tendría 

trascendencia para las lesiones o el homicidio cometidos en un 

duelo irregular, ya que en dichos supuestos se estaría en presen

cia de figuras típicas perfectamente establecidas, tales como 

las calificativas de premeditación, alevosía, ventaja y traición, 

y sería la penalidad agravada que se contempla en los preceptos 

que regula dichas calificativas, la que se impondría en caso 

de este tipo de enfrentamiento cometido bajo las modalida.des 

antes señaladas, 

A continuación, haremos mención de un duelo suLgener is 

.señalarlo por Manzini y por Carrnra, es el denominarlo "duelo ameri

cano" o "duelo a la americana" y se le denomina de tal forma, 

(106) MANZTNT, Vincenzo: Obr. cit., pp. 559-~60. 
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ya que proviene de la práctica que le dan nuestros vecinos del 

norte, 

Respecto de esta espeCie .. de duelo, Manzini nos dice 

que éste "se verifica cuando se conviene en que debe suicidarse 
.. 

aquJ1 de los adversarios que designe la suerte, o que el combate 

debe hacerse a obscuras, o que los adversarios deben elegir al 

acaso entre una arma cargada y otra descargada, o entre una pil-

dora con veneno y una inócua". ( 107) 

El mismo Manzini considera a éste duelo como una forma 

de los llamados duelos irregulares y considera que cuando se 

da muerte a alguno de los duelistas, el superviviente castigado 

con las sanciones comunes sobre homicidio del consintiente, debido 

a que pór la actuación del acuerdo en la cual han concurrido 

ambos adversarios, de manera que el superviviente es concausa 

de la muerte del otro. 

Respecto de este Duelo Americano, Carrara nos dice 

que "se llama así al que se efectúa poniendo a los adversarios 

en la situación de que uno le dé muerte al otro, por ejemplo, 

con dos píldoras, una de pan y una de estrictina, o con .dos pis-

tolas, una vacía y otra cargada; cada uno de ellos debe obrar 

en contra suya, o tragando la píldora que le tocó por casualidad, 

o dlsparando contra sí mismo la pistola". (108) 

Este forma de duelo tan especial, nos hace preguntarnos 

(f07) MANZINI, Vincenzo: Obr, cit., pp, 560-561. 

(108) CARRARA, Francesco: Obr. cit., Vol. V, p. 492. 
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acerca de cual fué su origen y el porqué de su razón de ser. 

Según la historia, a principios· ilel sigío xvrti.,e~ i()s · Estados 
0-.--,.;·-, ==~)::\ 

Unidos .de NÓí:téamérica, e1:Ciuél~i í:egular¿·fÜé•··.sülllainé'n'te· reprimido 
--- ·-·· »··.-. - , ,"_ ... ,-.;.-"·-:--·'·y"·.:,.-.·« ... ,. ... -_:"'"···'·· - ·,:-, ''., . _-.,, ,- . '·- . • 

por lasJley~~•;.•por ·fo ~tl~ "~Úie'h~~.fJAi~;1:iÜ~e~cÚó~ :·d~. resolver 
, - ·., ···:;:· ,,,.. :.J~-::_:·.:;.c".-"""-'""',.~,_-.;.-.·~:-·.--

Una cuestÚl"l · efe ·ho~c;·;¡ fefi·· J'.u'.garJb~Úf~~ 2~n las. a;~~s X en un 
; '<;~: :-:.;_{ ,/- -<·~~;--·( -~·¡>,_·.::;-; 

sutiles 
;":_'··,;··- . ,. . 

para eviÍ:ár:asr:'i~:~t~~;1iia 0faé;i~s s~;cio~~s penales.·.·· 
'.e - '.: ?-.(:·:~~~5.:-···,' ' ~ ·--{ 

<Ré~~~ctcif~<l~i5c;J6&en :d~l· ·duelo americano, Manzini nos 

dice en t6'r~~~C~~f¡~tJ~c;t{J~#fü,1á~ ·v~rbsímil nos parece la hip6tesis 

de que e1\l.6C::•()l;ri;;~~to·,::~~~ un efecto del alcoholismo, tan arrai-
~~r ,"-T, __ .., -,-4-- "" --" ~ -

gado en·:i:~;d~~%:'tff1'claÉÍes sociales en los Estados Unidos de Nor-

teamért~alfT , }'{6~)' :'./~ ...... . 
. ··~ '- Jco. t~·~j .. ~~::1,;·; .:~.-,~<:/·:· :'_e·:. : ... 

···• c~111~;g§B~;·¿~~~ti·f0r-x(). personal. he de decir . que considero 

que tal ~~~fi2~2~~,-.::~:;i:ia;·l.i66¡edad américana, ·. tiene su origen en 
··-"'-:-'; 

la degradadl.¿~.22\cl,;'f;1fa'j~tf~~?~o.~ifi!d~d en ~u.· af~n por conquistar 

nuev.as .avent~.2~~~·;d:r~~~~·.·~~.-;la¡~~ya·~t~~adas;'>al pretender• ser·· 1os :·-,· -')_·~: ~-~> -.<;:.~~~,,\·'. r..~ ,.,-'.e;/·.: -

que dirij~n El}.~2,~.~~ .. f.··.f.P ... i .•••. ~;~··.~.•.·i .. :Ji.!~li.s.;s9c;ie~dadi;s .contemporáneas de. los 
,_ . . .>'· ... ;>·· 

demás paises: Y.~clti:e'Séstas%ft:imas\sea11.imitacioras .. de sus· costumbres 
-,~·/:{~·':\·, ', -.... , "·::'· Y" .. :.\··. :-··~~~~-; ·::.·· 

además pocielllos :)eC:{{:4·J~~'.c'ómb. Cc'onsecüeriCia deé ia su p~es ta . ÍI li ber-
,. ' : -. -,,._ .,'. :.o,-'.- ; :· '.·'·-- · ~: -·-..:._;_ :" _•,-, '-' • -:~··' ·~•;: :;i ~·. ·:-.' •><'"':; ''.' : ~ ,.._,,_ • •: '. ·,. ·-. ".·'"' · ;- . ' • 

tad y · demd¿~~Í~~;J'~f·~~~·{~~~·.·~·9*ª·1¡~l··{~~?:/i~.~g~d~{a~ la··. mbXi~a'. degrada-

::6:.:·~Í~~iflf f ;~~J;:~~\~t~~\{~~~::±~~~Jf i7i~~::tc::, 1 :: 

ª ser preso C!i :sts ~~r'º¡;¡,i~ ~1e:iº~ ;r;~vf~¿y~~~~·: :·',-· 
-- ·~-=.·-O---~- - ,_-·, -··e, - : -- ¡ ---.~ --:> 

Podemos afirmar s~ntemor a ~quivdcarnos, que ni el 

(109) MANZJNI, Vincenzo: Obr. cit., P• 561. 



165 

duelo tradicional que ya. hemos analizado, ni el moderno duelo 

a la amé.rican~~·.•.·•·.•han.;t~nid·.º .. · .. ~ay~r····l"ep.erc.ución!~.en.·:ia :·práctica en· 

el . áQJ bi ~¿ ;·-~~; ;a~;;~i~Iea~~ ; ~~x;c~~ª~·:.~ú~ \(:.1J"'~i·~;6~.· ~~<·él~ be en 

gran ·.paJá?l~\ iu~~·cJ.a'.i·faiosinc~éiét& · J~.l· :~e~¡c:no. es 'diferente y 
•• '~-:.' ·«. __ ,_-\,_-.. - ~--,', --~·· ''r/'· ;.''<·'."'";.;:>:·:.-:;.· , 

con . car~~t~fí~fi~·Jk; ~ty•••••·pro¿ias·~< E·ri·.riü'~~{i~i· pai~·· generalmente 

y debi~º('.;~{~~~~ª~~ür~1.fric~f6n.··.·4u~·.~~-· Ú ~ntre · los __ individuos 

resuel\leri;.;:¡ediante la Í"iña, sin postergar un enfrentarñ:ientó.:para 

después. <8:~~g~st: vemos que en. nuestra sociedacl•IDe~i~~~!l ya 

no se·· to~;~~.~an ·.·e.n ~cuenta·_ con~epto~ -~-an ~~y~5~t~;:.~~W~1.t~~~--P~º·no.r, 
la injuri.a,:ia' difamacióll, el desafío, como ele~enfd's'i!li'écedentes 

··>-:>- >·._-. ><·:-. , , - <··/~·~.: ':-.., ,-·-:· \'>~}~ !:~§;~~--;~~s~;J\~J~J~\;~ ~;_:·.{~·.: 
que dan l.~gat' ~-ll~ duelo. > .&/ .• ,. .. u,,;,,,.... '· ... :''>'.<. 

,. ¡, h•c• ~~f á~~t~J~r~~&if~~~41~ig~¡~~r:IT::l~,:2:: 
,--"/-_-~:·.: '~;~:-->':i;~~;~; t.'./:~;-'.~--~·-}· . ·- ·:¿·~:>:·.'.;~-!:~t-·- ·::,:···:-·' ·.--;~,'\'¡.;~.-~·:_····> :·;;;. 

te de acuerdo .~6il!clifrará; i'C!tii#~} ~~s~hei3':4ü~ Ydicl17~· figura debe 
: ~\ ... ;:;>,;- -··' -:\.~e, ., ··/. :. ' .. 

quedar enc:u"ad~~i'c1~~~~,~~tF~f3d~f2~\,'[i.füíc:ci~"~~c;f~1i&;~i6~-~i suicidio, 
- ·,'. •;·': . "'"-¡ :~· ' 

y éste es ciert¿m~~l:e él .¿oh~~P~()'.'. ·j~rí'cl.i~b p6~ el>éual debe con-

templarse". (110) 

(110) CARRARA, Francesco: Obr. cit., Vol. V, P. 493. 
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2.- Los sujetos en el duelo. 

Los sujetos que intervieneri en.el.duelo; soll denominados 

como duelistas. ye que como ya .<li]tíll,Ó'si.~~~.~~~~~·:;~f~~; Íle''~na'partici
necesaria Yª que. r~;¡ü.féN';:i~~~~~~tf;iehhi~: i~;Ü~pensable 

.,,.~/:~~:;/,~.< __ <,{>.~:;:,: .·.~,_,.-.-.~ -- " ·~· ·;:~·~~~ -"'; ''·{' ., .. ,,,.,; ~ 

su~efo~; .. ~c:t~~º~ .. ··.~·TM1.E!}~M1f:.~;~\·;;~'.~'r·~·})~i?' .:;~., ·:· / .• ·,.·' :.:; ···.·. 

ª"'::,::: :¡~l¡~k~~!~ii~~~~i~ii~~~{~~i~J~t::: 

pación 

de dos 

delito 
,;;;_::>li.<~..;.· ··.'.:,: .:: •"-

ción del duelo, 

,-.. ,-.. ;. 

derados ambos como sujetos activos. del delÚ~Ó;~L· , .:"' <~i~;-= 
Cuando por el contrario, después, de: c'elebr~·~'s~·;~:ti"<luelo 

.- , ' ··~·· .:.;- •«'·' -. ' 
,;.;> 

existe alguno de los duelistas muérto o· 1esionadó, .se ¿orlsTderará 

que ya hay un sujeto activo del delito y uno pasi~o(/~~c~yendo 
. - . -;-:;-· --~ . - :-·;:·· ·- -

ésta última calidad en. quieu, resintió .el daño,.· Ei.~Jti:>i~:de· las 
;- o,':·.·>-~~<, . . : •' 

lesiones o de homicidio en cillelo. luego entonces~ '.·s~rt el( sujeto 
i ~ 

- <'' ,:., .:-'··-·,,\: 

activo del delito. " · '<:. 

Aho<a bien; fa i~(¡f ;¡,; :,~füfJ,1~~~:;it1;Ji; ~L,º"" 
o de homicidio .·en ;duc;i6i)'A~ti~p)•;S<>,~c~i~iffi~~' .. ·;¿l~~ ~efrt:e.s: c~r.Úc te-

rí.st icas: ·· .. <2¡ /·~> ·~~.'- ;·;·'t':.¡;i<:; .; {/ ~;'L• 

a) 0.•' ~~~:~,~~~ ~:~;;:; ~~,~"=~¡;,:; 
.b) :Qllé,.·i,~a~·u~C',~i~·~~~):,Úriput'~bl~.··· es 

capacidad de cci'noce"f~l~;is~~~i~t~~~il:i~¿itu~"; ~-~···· 
c) La voluritabili<lád; .esto es; la"capacidad ·de conocer 

y querer lesionar o privar de la vida a una persona (duelista) 

mediante actividad ejecutada dentr.o de un duelo con dicha persona. 
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En este caso se coincide con Carrara en el sentido . de que en 

las lesiones u h~~ltidio cometido en'du~lo, ~s ad~isibl~ el dolo 
··''-- .' 

eventual. 

~lu:! v~ilLad · .• del 

agente de lesion~~:'.q;i:.;~~~i~r privar, . de ja <ri~ '(i '.e}3•f~~llitE)do 
obtenido como consecuencia. del enfreni::amief!t:o •· 

Se d!se,dl\l!'! 'el. d)Jelo• ~~~- rE!Jaci§n __ c
1

?11_ei'._ s~je~c{~a~ti vo 

del delito, es ~s~ecial y monosubjetivo y en relaci6n al. sujeto 
,_~ ; - ,· ._'.:· '· .... _; -··_('·' 

pasivo se'tcta.ta de un delito personal e indispensablemente mono-

subjetivo. 

Como ya se ha visto en capí.tulos precedentes, las demás 
- - . 

personas· que intervengan para prnducir los delitos de lesiones 

u homiC:Í.dio en duelo, lo har.án en calidad de copartícipes o de 

encubridores¡ :Según· sea el caso. En el primero se consideran 

de tal manéra a· los instigadores (los que interviene.n en la .. volun-:

tad del age(lte. o de los duelistas)' los cómplices {son?i~~.~ue 
. . . .... 

intervienen de cualquier manera en la celebraci6n1 d~i;~nt~~~tro). 
' _ .. -,·: _,.· .. ·. ··.- -,~,_ - . - -. 

aquellos .····qúe.cl~~pÜ~~ de célbrado 
.. ' ' <-=·:,;~~- '\,:,:. ~ ·.· > ~ ~' ~}.;·;::. '..' 

el encuentro y de. causarse el. I:eauit~~do~<·p~~~:i'~i~;~· propician que 

En el segundo se consideran a 

. '.i :~ ' - . "' 

el sujeto, activo "del. deÜto .. evada.-Ia .. acCióll;:clé' .. la . justicia y 

previo acuerdo de y:olun:tade~ p6~~e~i~:r~~~ *ª ejesución del delito. 



lüU 

3.- La falta de definici6n del duelo en el C6digo Penal 

vigente. 

A través de los ordenamientos penales que han regido 

en nuestro país en diversas épocas, nos hemos dado cuenta que 

ninguna legislaci6n ha definido propiamente lo que debe entenderse 

por duelo, 

El C6digo Penal de 1871 o "C6digo Martínez de Castro", 

aunque lo reglamentaba detalladamente como figura aut6nomn e 

independiente, y lo sancionaba en sus diferentes modalidades, 

desde el simple desafío, la aceptaci6n del mismo, hasta el enfren-

tamiento armado, disponiendo penalidades para los duelistas, 

así como se comtemplaban sanciones a los partícipes como padri~os, 

testigos y médicos que asistieran a los dueloiestas y a6n·i\las 

propias autoridades administrativas o judiciales que no intervi-

nieran y sancionaran debidamente a quienes tomaban parte en el 

duelo, sin embargo, éste primer ordenamiento penal codificado 

no defini6 al duelo. 

Por su parte, el Código Penal de 1929 o "C6digo Almaraz" 

ni siquiera contempl6 al duelo como un delito especial, ni mucho 

menos lo aceptó como una modalidad atenuante para . los del.itas 

de homicidio o lesiones, lo cual nos parece un acier~o '{nd{scuti-

ble. ya que creemos que es una figura que nunca tuvo eñ nuestra 

sociedad pasada una práctica com6n. alarmante como para que el 

legislador la hubiera tomado en cuenta para reglamentarla como 

lo hicieron sus simJlares de 1871 y 1931. 
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El C6digo Penal que actualmente nos rige, influendado 

por sus similares contemporáneos de . Francia ·y ·España, volvió 

a considerar el .duelo en sus artículos 297 y 308 pero no como 
. - . . - . 

un delito especial, sino únicamente como una circunstancia ate-

nuante para los delitos de lesiones y homicidio. 

Lo anterior nos parece un desacierto del legislador 

de 31, ya que si no define al duelo, como es posible que lo con-

temple como una mánera de realización de los delitos de lesiones 

y homicidio y fije la sanción correspondiente, considerándola 

atenuada por la situación en que se hayan ambos duelistas. 

Expuesta la hipótesis de que el duelo no es definido 

por el Código Penal vigente, tratemos de encontrar la intención 

que tuvo el legislador al contemplarlo como una circunstancia 

atenuante de penalidad para las lesiones y el homicidio. 

El maestro Jiménez Huerta nos dice respecto a tal inte-

rrogante, que sin explicarse cual es la ratio legis que fundamenta 

la consideración de que el duelo se haya previsto en sus resul-

tados lesivos en el ordenamiento penal vigente, argumenta que 

"habria que llegar a la ·ilógica conclusión de que el legislador 

del año 1950 (el que reformó. al duelo)' tuvó el propósito de 

introducir ideas aristocráticas en E!l Código .Penalll. (111) · · 

Es de tomar en consideración dicha ppinión. vertida 

por tan respetado autor, ya que si se encontraba debidamente 

definida y sancionada la riña como atenuante para lesiones y 

(111) JIMENEZ HUERTA, Mariano: Obr. cit., p. 73. 
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c) Que tenga verificativo el combate¡ 

d) Que el combate se lleve a cabo ante padrinos o testi

gos bilateralmente designados, cuya función es vigilar que se 

cumpla con las condiciones pactadas por ambos duelistas; 

e) Que en ambos duelistas exista el ánimo de causar 

un daño a su adversario. 

En conjunto, éstas caracteristicas ya anotadas, nos 

darían como resultado la concepci6n generalizada del duelo, y 

serian las mismas a las que se tendría que recurrir para encontrar 

su significado verdadero, y considero que son los mismos elementos 

que debe tomar en cuenta el jusgador al interpretar las circuns

tancias de atenuación de los delitos de lesiones y homicidio 

cometidos en duelo. 

Creo oportuno recalcar que de la redacci6n de los 

artículos 297 y 308 del Código Penal, se desprende que la circuns

tancia de atenuaci6n en duelo, es aplicada únicamente para lo.s 

delitos de Lesiones y Homicidio, empero la autora Olga Islas 

de González Mariscal nos dice que "El concepto de duelo ha de 

buscarse fuera del ámbito de la ley, para luego, con base en 

el concepto, hacer explícita la semántica del tipo correspon

diente".· ( 112) 

En lo anterior, encontramos que la respuesta para saber 

como puede ser configurado el tipo penal en los delitos de lesio

nes y homicidio cometidos en duelo y que como se ha visto, el 

tipo penal en esta atenuación es privilegiado subordinado al 

(112) ·GONZALEZ MARlSCAL, Olgo Islas de: Obr. cit. p.141 
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tipo legal de homicidio y lesiones. 

La falta de definici6n del duelo en el C6digo Penal 

vigente, creemos es un motivo. suficiente para que dicha figura 

tienda hacia su d~rogaci6n de dicho ordenamiento penal, ello 

en pro de una mejor técnica jurídica que cumpla satisfactoriamente 

con los avances que nuestra cie~fia jurídica actual exige, dejando 

su lugar a otras que se apetecen indispensables y que ya debieran 

estar previstas en nuestro C6digo Penal. 
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4,- La no aparición de esta figura en la realidad social 

El duelo, como se ha tratado de decir a lo largo de 

éste modesto trabajo de investigación, no· ha tenido en nuestro 

país la práctica suficiente como para suponer su reglamentación 
" 

individual, ni aun para establecerlo como atenuante para los 

delitos de homicidio y lesiones, 

En apoyo a lo anteriormente dicho, recurrimos a quienes 

se han dedicado a la investigación de la práctica que tuvo el 

duelo en nuestro país en diferentes épocas. 

El Profesor Angel Escudero, en su obra "El Duelo en 

México" (México, Imprenta Mundial, 1936), nos ilustra al decir 

que hasta la promulgación del Código Penal de 1871 sólo se verifi-

caron cinco duelos, mismos que tanto alarmaron al autor de la 

Exposición de Motivos de ese Código, Licenciado Antonio Martinez 

de Castro, quien fué el que introdujo su reglamentación en dicho 

ordenamiento legal. 

Esos cinco duelos que se dieron en la práctica en nues-

tro país, se citan por orden cronológico y fueron los siguientes: 

1) En 1852 se llevó a cabo el duelo entre el subteniente 

José María Peña y el Cónsul de España en Tampico, Francisco Mel-

garejo Guzman; 

2) En 1865 o 1866 se llevó a cabo el duelo entre Rafael 

Bringas y dos oficiales del ejército frand~s de quienes no se 

citan sus nombres, por lo que también se duda si efectivamente 

se trataba de un duelo o bien de una riña; 
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3) En 1867' se celebr6 el duelo entre los coroneles 

del Ejército Mexicano Adolfo Garza y Enrique Mejía¡ 

4) En 1868 se tuvo conocimiento del duelo ce] ebrado 

entre Manuel Fernández del Castillo y el Bar6n Henry de Barssac; 

5) En el mismo año se menciona el duelo protagonizado 

por los coroneles del Ejército Mexicano Juan Espinoza de los 

Monteros y Gorostiza y por Julio Arancivia, Este duelo fué parti

cularmente famoso ya que se efectu6 utilizando como arma el flo

rete, teniendo lugar en Mixcoac, Distrito Federal y que di6 como 

consecuencia el fallecimiento en el lugar de los hechos del coro

nel Juan Espinoza de los Monteros, quien era demasiado conocido 

por haber sido prometido de Rosario, la que posteriormente sería 

la Musa de Manuel Acuña y que inspir6 su célebre obra conocida 

como el "Nocturno a Rosario". 

Posterior a la promulgaci6n del C6digo Penal de 1871, 

se efectu6 un duelo en 1894 entre el coronel y diputado al Con

greso Federal, Francisco Romero y el Senador José Verástegui. 

De éste enfrentamiento result6 herido de muerte el segundo de 

los mencionados y el primero de ellos ileso. En este caso, el 

coronel Romero fué aprehendido, desaforado y procesado judicial

mente, Para Lara Pardo, autor de "El último duelo" (Ultimas noti

cias, año XVIII, tomo IV, núm. 5,486, de 7 de julio de 1953, 

p. 7), éste fué el último duelo celebrado en nuestro pa:l.s y debi

damente probado judicialmente. 

Por su parte, el maestro González de 1 a Vega nos di ce 
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que el anteriormente citado no fué el último duelo celebrado 

en nuestro país ya que "en el presente siglo se efectuaron por 

excepci6n dos duelos, entre el Lic. Lorenzo Elizaga y Jose Ignacio 

Icaza, en 1913, y entre Rafael Fernández del Castillo y Carlos 

Osio y Sanz, en 1925". (113) 

No obstante los casos señalados en donde se prueba 

la práctica que tuvo el duelo, sobre todo en la época postrevolu

cionaria, hemos querido partir de la premisa mayor de que el 

duelo tuvo brotes esporádicos, sin llegar a tener una práctica 

inusitada en nuestra realidad social, como acontece con la riña; 

como premisa menor podemos establecer que el duelo no es típica

mente definido en nuestro C6digo Penal, y como conclusión señala

mos sin temor a equivocarnos que es el duelo una figura en extin

ción, por lo que debe tender a su derogación. 

Hemos de reconocer que si el nacimiento de la reglamen

taci6n del duelo en el Código Penal de 1871 se debió fundamental

mente a que por algún brote esporádico de una práctica ajena 

al ambiente social para el que se legislaba, se previó y sancionó 

dicha figura, y además porque en nuestro país y durante la segunda 

mital del siglo XIX se advirtió una acusada influencia cultural 

y legisla ti va francesa, no vemos el motivo por el cual dicha 

figura se contemple en nuestro ordenamiento penal, ya que los 

tiempos son otros y las costumbres como fuente del derecho penal 

son distintas y que exigen una dinámica legislativa congruente 

(il3) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco: Obr. cit., p.113, 
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con las necesidades actuales más apremiantes en materia legisla

tiva, no vemos el motivo por el cual siga considerándose una 

figura como el duelo como vigente en nuestra legislación penal. 

En apoyo a nuestro sentir personal, a continuaci6n 

me permito invocar el pensamiento del jurista· mexicano J. Ramón 

Palacios Vargas, quien ha sostenido de m~nera categórica la sigui

ente consideración: "En la República Mexicana no existe el duelo; 

toda la existencia del precepto en comento se reduce a su impre

sión en la edición oficial y en las hechas por los particulares. 

Producto de la imitación extralógica que llamaría Gabriel Tarde, 

existió en la Colonia y en los primeros afias de la Independencia; 

desde hace mucho se acude a la ri.fia y otra de las formas de comi

sión, sin pensar siquiera en el duelo, 

Ya era ti.empo de que desapareciera esta antigualla 

de la ley, Recuérdese en el campo jurídico la expresión de Ihering 

sobre las leyes que sólo existen en el papel. Si el duelo es 

materialmente rifia y en ésta la pena puede llegar por mlnimo 

legal a tres dias -perdón judicial en realidad-, no hay porque 

acudir a otra especial de comisión del delito". (114) 

Como es fácil <larse cuenta, el maestro Palacios Vargas 

expone razonadamente su criterio acerca del duelo, promoviendo 

también la derogaci6n de dicha figura por no darse en la práctica 

en la soclcdarl mexicana actual. 

(114) PALACIOS VARGAS, J, Ram6n: Delitos contra la 

vida y la integridad corporal, México, Trillas, 1978, p. fiO. 
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Como corolario para concluir ésta humilde y respetuosa 

exposición acerca del duelo, hemos de buscar apoyo a nuestras 

ideas en autores que representan verdaderos pilares para la cien

cia del derecho Penal, como el ilustre Maestro de Pisa, Francesco 

Carrara, quien desde su tiempo y respecto del duelo, nos enseña 

categóricamente que "Al buscar los autores la solución jurídica 

de algún problema penal, no hay que perder de vista los tiempos 

y las leyes bajo los cuales escribieron. Esta verdad se pone 

más de relieve que en cualquier otra materia al tratarse del 

duelo, que ha sufrido tan distintos cambios, en fluctuaciones 

singulares y sorprendentes; ya se le ha bendecido y considerado 

como un homenaje a la justicia divina; ya se le ha maldecido 

y excomulgado como herejia; ya se le ha perseguido con ferocidad 

furibunda, y siempre ha ido alternando con algún contraste, para 

mostrar cuán mudables son las opiniones y las costumbres". (115) 

(115) CARRARA, Francesco: Obr. cit., p. 490. 
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e o N c L u s I o N E s 

.PRIMERA: El duelo, desde sus primeros orígenes, fué 

sumamente criticado ya que se consideraba como una · especie de 

juicio de Dios, que pretendía que mediante el enfrentamiento 

armado. se consideraba al vencedor como el . que tenia la razón 

en cualquier clase de litigio. 

SEGUNDA: El duelo no tuv6 un origen nacional, siendo 

una figura de importación, principalmente de países como Francia 

y España y que influyó relativamente en la sociedad mexicana, 

sobre todo poco después de la Independencia de nuestro país. 

TERCERA: El dua_,1,o nunca tuvu en nuestro país una prác

tica que se pudiera considerar como alarmante, como para que· 

fuera regulada su reglament~i6n, sobre todo en el Código Penal 

de 1871, 

CUARTA: El duelo generalmente era considerado como 

un lance caballeresco y era al que recurría la ªI"istckracia de 

nuestro país para dirimir las diferencias personales qÜe ·~urgían 

entre los pertenecientes a dicha clase social. 

QUINTA: El duelo no ha sido definido propiamente por 

ninguna legislación penal que haya tenido vigencia en nuestro 
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pais, por lo que ante tal falta de técnica juridica del legis-

lador, el duelo debe tender a su derogaci6n. 

SEXTA: El duelo al no ser definido, tampoco debe ser 
' . 

considerado como Ufla circunstancia que atenúa la penalidad en 

los delitos de homicidio y lesiones, por lo que se propone que 

únicamente quede la rfoa ' atenuante los de 1 ito~tc?n" como para que 

se atenta contra la vida y la integridad corporal, cuando los 

contrincantes corren el mismo riesgo de resultar muertos o 

heridos, 

SEPTIMA: La no aparición de la figura del duelo en 

los delitos de homicidio o lesiones en la realidad social vigente 

en nuestra sociedad contemporánea, debe influir para que esta 

figura sea derogada de nuestro ordenamiento penal, 

OCTAVA: Nuestro C6digo Penal debe contener figuras 

especificamente reglamentadas, sujetas a una deiinici6n coriceptuai 

en pro de una mejor claridad jurídica en cuanto a los preceptos 

que integran dicho ordenamiento. 

NOVENA: Nuésffa;'.re-gisfaci6n peniil ·debe terideF a ~bando:.:: 
... '. 

nar el sistema dogmitico;,·~Y'' casuísta que ·lo caracteriza'¡ ·.para 

dar lugar a orde~omientos ·legales sencillos y breves <ciüe. scnn 

manejables _por el profesional del derecho y al ignorante de la 
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ciencia jurídica lo ilustren acerca de la utilidad que estos 

tienen para regir las . relaciones entre los. individuos y promover 

una armonía en lél có~l.lni~EI( en que se desE!nvuel ve como integran te 

de la misma; 

DECIMA: La justicia penal debe • buscar de 

conducta en el mundo que la rodea, 'y: ác.tÜ~iGars~<~x·cp~~ de 

una mayor claridad jurídica y no mantener 1C>í:l'pie~eptC>~{tjfré'«inte-
-~"~, -... ·. __ ,_- · ... , -:- :_-·.·:: -,-.- ' - - : 

gran un ordenamiento penal en letras muertás~qu~-·~ nii"cl_i; irit~~esan 

ni a nadie aprovechan. 



B 1 B L I O G R A F I A 



182 

BECCARIA. 

"Tratado de los delitos y de las penas"¡ Primera edición facsimi
lar, México, Porrúa, 1982. 

CARDENAS, RAUL F. 

"Derecho Penal Mexicano", 

11 ttstudios ·Penales", Méx:Í.c:.o', 
. ,- "<" 

CARNELUTTI, FRANCESCO / ; . 

~~~~~~~aiG~~~~:!~ ~=1Dii:f~~ºi~{~:~~. 
,·. '. ·,· . ,,. . - •. '- - ' : . ·, •j :~' ':, ,·· ·' ,,_;_:>-~_._" . ·' 

CARRANCA J.TRUJILLO i{RAUL ;'""(. 

Jus, 1968, t. I. 

Conde¡ Madrid, 

"C6digo l>~ri~ic_r~~~~á~~J~~9él~ ~<l:, 'México, Porrúá, ··· 1981 •. 

"Derécho 'Peh~ic:M~~~&a.~·0 11 / lQ~· ecl,., Méx~~(), Pciri:~a,. 1974, t. 
I. . . , .·,.. ·,',<'···;, ::J-,,.;.,.· . -c.<:;~·~:~:· --

GARRARA, FRANCESCO. 

"Programa de Derecho Criminal", Trad. por José .J. Ortega Torres 
y Jorge Guerrero, ·za. ed., Bogotá, Temis, )~§.7.¡.Vol~: l~ ·, 

"Programa de Derecho Criminal", trad.· po~ Jo~~;J~: 6rte~a Torres 
y Jorge Guerrero, Bogotá, Temis, 1961, vol: .. v·~·· 

CASTELLANOS TENA, FERNANDO. 

"Lineamientos Elementales de Derecho Penai'1, · S.a; ed., México, 
Porrúa, 1969. 

CENICEROS A., JOSE ANGEL. 

"El nuevo Código Penal de 1931", México, s.e., 1931 .• 

Editorial, 1970, 

-~-·-._~---~·---:o - . 

Buenos Ai~es, Bibl{~~;éÍffc~ Argentina; 1976¡' t. IX. 



j 

183 

FIERRO, GUILLERMO JtJLIO •. 

"Teoria de .la .Participación Criminal", E<liar,Sociedad Anónima 
Editora, Comer.cial, Jndustr.ial y. Fimrnciera, 1964; · 

GARRA UD, RENf •. - : 
, .. ,,,, '. 

"Traité .. The6flq:u~ et · prad:ique 
Parls, Récuil Sirey, 1924, t; V. 

GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO • 
. "Derecho Penal Mexicano'', .18ava 

. .·:;• .-_ 

"Comentarios al Código 
huidor, 1975. · · 

JIMENEZ DE ASl1A, LUIS. 

"Tratado de Derecho Penal", 4a. ed., Buenos Aires, Losada, 1963, 
t. IIr, p. 667. 

JIMENEZ HUERTA, MARIANO. 

"Derecho Penal Mexicano", Sa. ed., México, Porrúa, 1981, t.lI. 

"Derecho Penal Mexicano", 

LlJZON DOMINGO, MANUEL. 

"Derecho Penal del Tribunal Supremo", 
1964' t. I. 

MACEDO, MIGUEL S., Apuntes para la_ 
Mexicano, México, Cultura, 1931. · 

MAGGIORE, GIUSEPPE, "Derecho Penal", 
trad. por José J. Ortega Torres, 1972, 2a. ed., 

MANZlNT, VINCENZO 
Trntrnlu de Derecho Penal, trud. por Santiago Scntin Mt?lcn<lo y 
Marino Ayerra Redin, 9a. ed., Buenos Aires, Ediar, 19.61. · 



184 

MENDIETA Y NUÑEZ, LUCIO. 

"El Derecho Precolonial", Sa. ed., México, Porrúa, 1985. 

MEZGER, EDMUND. 

"Derecho Penal", Cárdenas; Editor y Distribuidor, 1985, 

NOVISIMA RECOPILACION DE LAS LEYES DE ESPAÑA, Editorial Imprenta 
d¡ Everart, 1981, t, III. 

OSORIO Y NIETO, CESAR AUGUSTO. 

"Sintesis de Derecho Penal", México, Trillas; 1984. 

PALACIOS VARGAS, J, RAMON. 

"Delitos contra la vida y la integridad cor[lonil'', ·Méxic.o, Trillas 
1978. 

PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. 

"Lecciones de Derecho Penal", 4a. ed. , México, Porrúa, 1982. 

"Manual de Derecho Penal Mexicano", 3a, ed., MéxiC:o, Por rúa, 
1974. 

PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO. 

"Dogmática sobre los delitos contra la vida y la salud personal", 
4a. ed,, México, Jurídica Mexicana, 1975. 

RODRIGUEZ, RICARDO. 

"El Derecho Penal", México, Editorial oficina Tip. de la Secre
taría de Fomento, 1902. 

SODI, DEMETRIO. 

"Nuestra Ley Penal", 2a. ed., México, Librería de la· Vda. de 
Ch. Bouret, 1918, t. II. 

SOLER, SEBASTIAN. 

"Derecho Penal Argentino", 6a. reimpresi6n, Buenos Aires, Tipo
gráfica Editora Argentina, 1973, t. II. 



185 

VlDAL, GEORGES. 
"Curso de Derecho Criminal y de Ciencias Penitenciarias", 3a, 
ed., París, Arthur Rousseau Editor, 1906. 

VILLALOBOS, IGNACIO. 

"Derecho Penal Mexicano", 3a. ed., México; ¡:>orr6~, ")975, 

WELZEL, HANS. 

"Derecho Penal Alemán", !lava. e'd,,. Editorial Jurídica de Chile, 
1976. 

DICCIONARIOS: 

CABANELLAS, Guillermo, 

"Diccionario de Derecho Usual", lla, ed., Buenos Aires, Heliasta, 
1976, t. I. 

PALOMAR DE MIGUEL, JUAN. 

"Diccionario para Juristas", México, Mayo Ediciones, 1981. 

LEGISLACION : 

Código Penal para el Distrito Federal, trigesimo sexta edición, 
Porrúa, 1982. 



INTRODUCCION 

CAPITULO PRIMERO 

I N D I C E 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DUELO EN GENERAL 

1.- En Francia 

2.- En España 

3.- En México 

4.- Su reglamentaci6n en los C6digos Penales: 

a) C6digo Penal de 1871 

b) C6digo Penal de 1929 

c) C6digo Penal vigente 

CAPITULO SEGUNDO 

EL DUELO EN EL DELITO DE HOMICIDIO 

1.- Tipo de homicidio 

2.- Sus elementos 

3.- Los tipos complementados atenuados de homicidio 

a) Por infidelidad conyugal 

b) Por corrupci6n de la hija 

c) Por riña 

d) Por duelo 

PAGINA 

1 

6 

15 

23 

29 

29 

42 

45 

53 

59 

62 

63 

71 

79 

85 



CAPITULO TERCERO 

EL DUELO EN EL DELITO DE LESIONES 

1.- Tipo de lesiones 

2.- Sus elementos 

3.- Lesiones atenuadas: .. 
a) Por infidelidad conyugal 

b) Por corrupción de la hija 

c) Por riña 

d) Por duelo 

CAPITULO CUARTO 

LA PARTICIPACION EN EL DUELO 

1.- Concepto de participación 

2.- Clases de participación 

3.- El Encubrimiento 

4.- La punibilidad en la participación 

S.- La tentativa: acabada e inacabada. 

CAPITULO QUINTO 

·LA NECESIDAD DE DEROGAR LA FIGURA DEL DUELO 

EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

. 1.- Concepto de duelo 

2,- Los sujetos en el duelo 

3.- La falta de definición del duelo 

en el Código Penal vigente 

PAGINA 

93 

99 

102 

104 

110 

llS 

ll9 

123 

132 

. ·137 

144 

150 

156 

166 

168 



PAGINA 

4.- La no aparici6n de esta figura en la realidad social 173 

e o Ne L u ~'L~ N'E s 178 

B I B L I O G R A F I A 182 


	Portada
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Duelo en General
	Capítulo II. El Duelo en el Delito de Homicidio
	Capítulo III. El Duelo en el Delito de Lesiones
	Capítulo IV. La Participación en el Duelo
	Capítulo V. La Necesidad de Derogar la Figura del Duelo en el Derecho Positivo Mexicano
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



